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1NTRODUCC1 ON 

Al comenzar a desarrollar esta investigación, el tema 

de la misma fue el resultado de la interrogante, que la mayo-

ría de los Contadores Públicos se han hecho alguna vez. 

lQué lleva alas Medianas Industrias, si no a quiebra, 

a una desaceleración notable en su ritmo de crecimiento ante -

problemas Nacionales inesperados? lQué causas originan Jama

yoría de los problemas humanos, técnicos y financieros de este 

tipo de Industrias en México? 

Por lo general son causas ajenas a las industrias, -

las que ocasionan dichos problemas; aunque también debe tomar

se en cuentra muchas veces que los deterioros y pérdidas del -

negocio se deben a malas administraciones; al mal manejo de -

los recursos y elementos de la industria y a la poca vision, -

tanto de expansión futura como de la situación económico fl-

nanciera de muchos dirigentes. 

Casi la totalidad de las causas externas que afectan

ª la mediana Industria Mexicana, tienen su origen en diversos

factores económicos que cuando alcanzan cierta magnitud y fre

cuencia, se les conoce en conjunto como crisis financiera. Es 

mi propósito identificar con esta Investigación, Jos problemas 

comunes específicos a todas las medianas industrias del país,

para que por medio de una adecuada previsión, sea posible con

trolarlas en caso de que se presente una nueva crisis financie 

r a. 

Es muy conocido por todos nosotros el refran mexicano 

que dice "Después del niño ahogado, hay que tapar el pozo'', y

resulta muy apropiada en este trabajo, pués todos conocemos -

por lo menos un caso en el que una empresa se ve obl !gada a --
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suspender sus funciones y operaciones ante un problema no pre

visto y hasta después de anal izarlo y controlarlo, total o pa~ 
Solo en ese entonces deciden-cialrnente reanudar sus labores. 

tornar medidas preventivas para ese problema. pero sin abarcar 

otros, que por considerarlos lejanos o imposibles de que se -

presenten, ni siquiera son tornados en cuenta. 

No es necesario esperar a que algo crítico acontezca, 

es mejor anticiparse, vislumbrar lo que se pudiera presentar,

sobre todo en nuestros dras, donde los problemas· econ6micos es 

tan llamando a la puerta; será difrcil evitarlo, pero no con-

trolarlo; y esto sólo se podrá llevar a cabo en aquel las indus 

trias que se preocupan por su supervivencia y estabilidad en -

el mercado y, es donde el Contador Públ leo a través de una ade 

cuada Planeacl6n Financiera juega un papel importante. 
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CAPITULO 1 

lQUE ES UNA MEDIANA EMPRESA? 

El proceso seguido por el desarrollo económico de Mé

xico durante el último siglo, ha hecho hincapié en la creación 

de una importante estructura industrial que ayude a lograr la

absorción de la creciente disponibilidad de mano de obra y la

satisfacción interna de Bienes y Servicios. 

Dentro de la estructura industrial que hoy existe en

México ocupan un lugar preponderante las empresas clasificadas 

como pequeñas y medianas¡ siendo éstas las que en mayor propor 

ción ocupan mano de obra, que tienen la mayor participación -

dentro de la inversión privada y que contribuyen a la forma- -

ción del producto interno bruto. 

Puede decirse que, en la medida en que la planta in-

dustrial del país se integra, se complementa y se expande, van 

surgiendo las grandes empresas industriales muy generalmente -

nacidas de industrias medianas que alguna vez también fueron -

pequeñas. 

La instalación de una gran industria, generalmente i~ 

plica la existencia de pequeña y mediana Industria que la aba~ 

tecen de bienes y servicios¡ igualmente, en la medida en que -

el desarrollo industrial aumenta, se produce una ampliación de 

la capacidad de compra de la sociedad que a su vez crea una de 

~anda de artículos y servicios que solamente pueden ser provel 

dos por pequeñas y medianas industrias. 

De aquí que la importancia que juegan la pequeña y m~ 

diana industria es vital para el desarrollo de la economía na

cional y representa un objetivo clave para su propio desarro--

1 lo como empresas, mediante estímulos y facilidades de flnan-

ciamiento. 
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La distinción entre pequeña industria por una parte,

Y la mediana por otra, se centra en el tamaño de los estableci 

mientas y en la escala de operaciones. En muchos casos, la -

"pequeñez" puede ser una etapa de crecimiento, las industrias

pueden empezar siendo pequeñas y luego crecer en términos de -

personal empleado, tamaño de la fábrica y equipo, volumen y va 

riedad de producción. 

Los criterios que actualmente se establecen para Ja -

tipificación de la empresa resultan muy variables de acuerdo -

a los organismos que los expresan y que generalmente se toman

en relación a los objetivos y servicios de Ja propia institu-

ción. Así pues Ja homogenización de un criterio en especial -

sería complicado y tal vez infuncional en algunos casos¡ sin 

embargo, ~no ~e los criterios mayormente aceptados se basa al

capital social de Ja empresa y generalmente es aceptado por -

las instituciones de crédito del país, tanto privadas como ins 

t!tuciones de fomento del gobierno. 

Algunos eje~plos de criterios en base al capital son: 

:': FOGAIN: 

Pequeña: de $ 500,000,00 a $ 5 1 000,000.00 de capital 

Mediana: 11 11 5 1 000,001.00 11 11 40 1 000,000.00 11 11 

Grande : 11 11 40'000,001.00 en adelante 

* FOGAIN: Fondo de Garantía de Inversión para una pequeña y me 
diana industria. 
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BANCO DE MEXICO: 

Pequeña de $ 250,000.00 a $ 3 1500,000.00 de capital 

Mediana 11 11 31 500,001.00 11 11 30 1 000,000.00 11 11 

Grande 11 11 30 1 000,001 ·ºº en adelante 

BANCOMER: 

Pequeña de $ 500,000.00 a $ 7 1 000,000.00 de capital 

Mediana 11 11 71000,000.00 11 11 45 1000,000.00 11 11 

Grande 11 11 45 1 000,001.00 en adelante 

Para los fines que se pretenden lograr con la presen

te tesis, se tomará el parámetro correspondiente a la mediana
'~ empresa de acuerdo el criterio FOGAIN 

1. 1 CARACTERISTICAS GENERALES DE LA MEDIANA EMPRESA NACIONAL 

En el sector industrial existen en promedio 79 traba

jadores por empresa a nivel nacional, y se invierten 318 mil -

pesos en la creación de un empleo. En términos generales, la

ocupación de mano de obra en esta industria es significativa-

mente más alta que en la pequeña este subsector da un empleo -

que fluctúa entre 150 trabajadores por empresa, para los gru-

pos Editoriales y Artrculos Eléctricos y 55 para Alimentos, In 

dustria Química, Muebles y Metálicas Básicas. 

Entre las unidades fabriles que figuran con una ocup~ 

ción promedio de alrededor de 79 trabajadores por empresa, se

encuentran: Minerales no Metálicos, Textiles y Equipos de -

* FOGAIN: Fondo de Garantía de Inversión para una pequeña y me 
diana industria. 



7 

Transporte. 

El cuadro que se muestra a continuación indica la pa~ 

ticipación de las empresas medianas, de acuerdo a las activida 

des indicadas, incluidas en el rango de inversión correspon- -

diente. (cuadro 2) 

Los grupos de actividad que se encuentran en el rango 

de 15 a 20 millones de pesos como los de Textil, Calzado, Mue

bles, Química y Productos Metálicos, son Jos de mayor partici

pación con 36% respecto al total de empresas. 

Le siguen en importancia Jos grupos de actividad que

se encuentran en los rangos de 10 1 000 a 15 1 000 y de 20 1 000 am

bos con 17% en to ta 1. 

Los rangos que se encuentran en los extremos, de me-

nos de 10'000 y de 40 a 55 millones de pesos, son Jos de menor 

participación, ambos con 4% de todo el conjunto. 

1.2 LA INDUSTRIA MEDIANA POR ENTIDAD FEDERATIVA 

La ocupación de mano de obra en este tamaño de empre

sa es más significativa, ya que alcanza niveles de hasta 114 -

trabajadores por empresa tal como en el estado de Nuevo León y 

Distrito Federal (Ver cuadro 3). 

Los estados de Aguascal lentes, Baja Cal ffornia Norte, 

Coahuila, Chihuahua, Jalisco, Querétaro y Yucatán tienen una -

ocupación promedio de 50 trabajadores por empresa. Las mayo-

res inversiones por establecimiento se local izan en el Estado

de Nuevo León, con 39 millones por empresa; lo siguen en impo~ 

tancia, Tamaulipas, el D.F., Baja California Norte, Coahuila y 

Chihuahua con montos que fluctúan entre 22.5 y 29 millones de

pesos. 
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CUADllO tt• 1 

CLAStllCACIOlf DI W IMl'R!W DI ACUnDO A SU 'WidO 

IUWLIS DI CAPITAL 

eotn'IJILI 

(all11 de p1101' 

TOTAL 

RAITA 5,000 

MAS DI 5,000 

fOCAlM1 

lMl!llO DI 

IKPl!SAS 

311 

118 

Sub•Dlr1ccl6n de 11tudlo1 econ&mlco1 
y Pro1r ... cl6n Indu1trl1l. 

72 

28 

lft1MllO DI 

'l'IAJAJADOlll 

7,556 

9,372 

45 

55 

PICllDlOI DI 
TIAWADCllD 

l'Oll !MrltlM 

24 

79 



CLASI11CACICllf DI LAS !MP1tl'!SAS DI ACU!IDO 

A SU T.AHl.RO 

TIABAJADOllS 
POll !MPR!SA 

!MPRISAS 
lfUMllO DI 
'rlAWADOlll !MaODI 8 

rr---> <-----~ 
24 

P!QU!RA 
1 721 

<--·~ 



., .... ,,.. ... ~..¡ 

INVERSION/EHPRESA 

(miles) 

MENOS DE 10'000 

DE 10'000 a 15'000 

DE 15'000 a 20'000 

DE 20·000 a 25~000 

DE 25'000 a 30'000 

DE 30'000 a 40'000 

DE 40'000 a 55'000 

10 

CUADRO Nº 2 

A C T I V I D A D 

VESTIDO,HADERA Y CORCHO Y MAQ, 

ALIMKNTOS, VESTIDO ,MINERALES NO 

Ml.TALICOS,MAQUINARIA,APARATOS-

ELECTRICOS Y EQUIPO DE TRANSP, 

TEXTIL, CALZADO, MUEBLES, QUIMICA 

Y PRODUC'rOS METALICOS, 

ALIMENTOS,QUIMICA,EQIJIPO DE -

TRANSPORTE 

TEXTIL,MINERALES NO METALICOS· 

METALICAS BASICAS Y MAQUINARIA 

ALlMENTOS,PRODUCTOS METALICOS-

Y APARATOS ELECTRICOS 

CALZADO, EDITORIAL, RULE Y PLAS! 

ICO 

T O T A L 

PORCIENTO DE 

PARTICIPACION 

4 

17 

36 

17 

13 

9 

4 

100 't 



30 20 

11 

PARTICIPACION DI !MPR!SAS Y TIABAJADOR!S 
POR ENTIDAD FEDERATIVA 

( 'l. TIAIAJADOHS ) 

..... ....,..... ,······ ... . . 
3 { :' 

I' ' 

\ , • .1 ... : ·····. ······" .·· "· ............ 
~·····""' l. 

_) 
10 o o .... 10 ., . ·,, ': . o 

... 
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Las menores inversiones por empresa se localizan en -

los Estados de Guanajuato, Sinaloa, Yucatán, Aguascalientes y

Tabasco, puesto que van desde 12.5 a 8 mil Iones de pesos. 

En lo referente al factor Capital-Mano de Obra, o ef l 

ciencia de la inversión en relación a los trabajadores utiliz!!_ 

dos, Guanajuato, Aguascalientes, D.F., y San Luis Potosí tie-

nen la mayor inversión por trabajador, con montos que van de -

157 a 225 mil pesos. 

Los Estados de Jalisco, Querétaro, Sinaloa y Nuevo -

León observan un factor Capital-Mano de obra promedio, de 330-

mi J pesos por trabajador. 

Los Estados de mayor inversión percápit~ son, Tabasco 

y Sonora, con una inversidn de poco mas de 1 millón y 938 mil

pesos por trabajador respectivamente. 

1.3 INVERSION Y VENTAS ANUALES POR TRABAJADOR Y POR ACTIVIDAD 

1NDUSTR1 AL 

Las ventas por trabajador, fluctúan de 180,000 a -

840,000 pesos, representados por Ja industria de papel y fabrl 

cación de alimentos, respectivamente, util Izándose en este or

den, 152,000 y 322,000 pesos de inversión percápita de donde -

se desprende que las ventas por peso invertido varían de 1.2 -

a 1.6 pesos. Es evidente el mayor grado de productividad de -

ventas en el segundo caso. 

Los grupos industriales donde se encuentran las ventas 

más elevadas por trabajador, son: 
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ACTIVIDAD VENTAS ANUALES INVERSION POR VENTAS ANUALES 

INDUSTRIAL POR TRABAJADOR TRABAJADOR POR PESO 1NVERT1 DO 

Alimentos 840,000 322 2.6 

Hule y Plástico 680,000 409 1. 7 

QuTmlca 540,000 330 1 • 6 

Productos Metálicos 440 '000 293 1. 5 

Por otro lado, las actividades económicas con menores 

ventas por trabajador son: Industrias de Papel, Prendas de Ve~ 

tir, Calzado y Cuero e Industrias de Madera y Corcho. En es-

tas actividades, las ventas que realizan, por cada peso inver

tido son de 1.2 a 2.7 pesos. 

Las ventas realizadas por peso de inversión se consi

deran adecuadas cuando son superiores a 1 .O, ya que indican -

que la empresa está vendiendo un peso, por cada peso de recur

sos totales. Entre las empresas que se estudian, esta cifra -

fluctúa entre 1.0 y 2.6 y esta representada por las Industrias 

de la Madera y Corcho y Fabricación de Alimentos respectiva- -

mente. 

Para el total del subsector, el promedio de este ind.!_ 

ce es de 1,7 pesos de venta por cada peso invertido en los ac

tivos totales, 

Analizando estos conceptos por Entidad Federativa, -

}as mayores ventas anuales por trabajador se localizan en los

Estados de Sonora y Tamaul ipas, con montos que van de 680 a 

800 mil pesos por trabajador, A la vez, en estas entidades es 

donde se real iza la mayor inversión promedio por trabajador lo 

que puede indicar el elevado nivel de mecanización existente -

en sus industrias, Varios Estados caen en el rango intermedio 

que oscila entre 480 y 300 mil pesos por concepto de ventas -

anuales, por trabajador, siendo estos: Chihuahua, Distrito Fe-
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deral, Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, Sinaloa y -

Yucatán. 

En los Estados de Baja California Norte, Coahuila, -

Chihuahua, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, Sinaloa y Tabasco,

se tiene LJna inversión por empleado que va de 235 a 341 mil p~ 

sos. 

La menor inversión por trabajador se local iza en el -

rango que oscila entre 131 y 196 mi: pesos, la cual correspon

de a las Entidades de Aguascal ientes, Distrito Federal, Duran

go, Guanajuato, San Luis Potosí y Yucatán. 

1 .4 VENTAS POR PESO DE CAPITAL CONTABLE 

Es un indicador significativo que se emplea comunmen

te para medir Ja eficiencia de los recursos propios en rela- -

ción a Ja actividad comercial de las empresas. Es evidente -

que a mayor valor del indicador se tiene mayor nivel de ef i- -

ciencia; esta cífra varra desde 0,8 hasta 5.2, que corresponde 

a fabricación de productos metálicos y Artículos de Plástico,

respectívamente. 

Analizando lo anterior por Entidad, en Baja Califor-

nia Norte, se alcanzan las mayores ventas por peso de capital

contable, con 4.5 pesos. 

La mayor parte de las ventas por cada peso de capital 

contable cae entre 4.1 y 2.5 pesos, y corresponden a los Esta-

dos de Aguascalientes, Chihuahua, el Distrito Federal, Durango, 

Guanajuato, Jalisco, San Luis Potosí, Sinaloa, Tamaulípas y Yu 

ca t án . 

En los Estados de Coahulla, Nuevo León, Querétaro, --



ALIMENTOS LJ~ 

TEXTIL r:J~ 

ª VESTIDO a i~ ª g 
~ l~ CALZADO !=' 

ijJ N 

P:I "'! 

MADERA Y 
H 

CORCHO ~ ~ 1-' 
'U1 

o )~ 
ti) 

> :z: 

MIJEBLES 
ti) • 

~~ ª "" 
PAPEL t:; 

~~ 
,.¡ 
H 
< 

QUIMICA s 
HULE Y ~ \,J 

~ 

PLASTICO ~ 
MINERALES a )~ 
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NO METAL If:OS 
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CUADRO N• 3 

PARTICIPACIOlf 1'0lc:!lm1AL D! !MPHSAS T CAPITAL Cc:MTABL! POll 1'1V!LIS D! IHPl.IO 

KIV!LIS DZ·IMl'LIO 

( trabajadort1) 

TOTAL 

HASTA 10 

D! 11 • 20 

DI 21 • 50 

D! 51 • 100 

MAS DI ••• 100 

* an •ll11 de p1101 

!OCAtK 

N• DI 

EMIHSAS 

~ll 

98 

87 

150 

58 

36 

Sub•Dtr1ccl6n •• l1tudio1 !conOlllco1 
yt Programacl6n Indu1trial 

129 

23 

20 

35 

14 

8 

CAPITAL 

COlfTAILI * 

z:1u.m 

111,515 

235,734 

582,714 

1-089,%79 

491,832 

199 

5 

9 

23 

43 

20 

Plott!DIO POI 

DlftlSA 

~.w 

1,138 

2,709 

3,859 

18,781 

13,HZ 
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Sonora, Tabasco y Veracruz, se tienen las menores ventas por -

peso de capital contable, con montos que varían desde 1 .7 has

ta 0.5 pesos. 

las ventas que se real izan por cada peso de lnversl6n 

total guarda correlación con las correspondientes ventas que -

se logran por peso de capital contable. 

1.5 VENTAS PROMEDIO POR EMPRESA 

Las mayores ventas anuales promedio por empresa, se -

localizan en el Estado de Baja California Norte, con 43 millo

nes de pesos por año. Este valor, que es relativamente alto -

se debe a la figuración de dos empresas fuertes con ventas ele 

vadas. 

En el Distrito Federal y los Estados de Chihuahua, -

Guanajuato, Jalisco, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, -

Tamaulipas y Yucatán, las ventas promedio oscilan entre 12 y -

24 millones de pesos anuales por empresa. 

1 .6 PERSONAL OCUPADO POR ACTIVIDAD INDUSTRIAL 

En lo que respecta al tipo de trabajadores, que labo

ran en la industria de la transformac!ón, las estadísticas se

ñalan que el 32% son obreros y operarios; 6% técnicos y 12% -

personal administrativo. (cuadro 4) 

Los grupos industriales en que labora un mayor número 

de obreros y operarlos son, por orden de importancia: Calzado

Y Cuero, Prendas de Vestir, Productos Metálicos y Maquinaria y 

Equipo no Electrice. 

Las principales industrias que manifiestan utilizar -
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técnicos son: Alimentos, Prendas de Vestir, Calzado y Cuero, -

Industrias Hetál icas y Básicas, Productos Metálicos y la Maqui_ 

naria y equipo no eléctrico. 

Ahora bien, en lo que se refiere a empleados adminis

trativos, estos fueron identificados laborando principalmente

en los grupos de: Calzado y Cuero, Alimentos y Texti 1. 

Si se compara la estructura del personal por activi-

dad industrial, en todos los grupos predominan los obreros y -

operarios, pero no todos utilizan técnicos ni empleados admi-

nistrativos. Esta situación se explica fácilmente si se parte 

de que la mayoría de las industrias de transformación son pe

queñas¡ de tal manera que el empresario por lo general desemp~ 

ña una variedad de actividades que van desde la gerencia, pa-

sando por la técnica y administración, hasta la de producción, 

venta y cobranza. 

Por otro lado, esta clasificación de personal ocupado 

por actividad industrial, resulta de gran utilidad porque faci._ 

lita la identificación de los grupos industriales que utilizan 

un alto porcentaje de mano de obra; de tal manera que dan la -

pauta para el diseño de una política de promoción de la indus

tria mediana del país. 

De igual manera, al caracterizarse la mano de obra, -

se proporcionan los elementos necesarios de la misma para su -

conjugación adecuada del uso de técnicas eficientes en el pro

ceso productivo. 

Por otra parte, el porcentaje de trabajadores regis-

trados por las empresas medianas en las Entidades principales, 

es como siguei 
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CLASIFICACION DEL· PERSONAL OCUPADO POR LA MEDIANA EMPRESA 

FIGURA Nº 5 

OBRERO 

TECNICO 
ADMINISTRATIVO 
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ENTIDAD % 

Distrito Federal 27 

Guanajuato 2D 

Nuevo León 14 

Jalisco 9 
Aguascal ientes _7_ 

TOTAL: _]]_ 

Esta descripción refleja la alta concentración (77%)
de mano de obra empleada en cinco Estados; de tal suerte que -

el 23% del personal se distribuye en el resto de las Entidades. 

En lo que se refiere a la composición de personal oc~ 

pado en la planta industrial del pars, los obreros y operarios 

destacan al representar el 81% del total; le siguen en impor-

tancia los empleados administrativos con el 15% y los técnicos 

Con el 4% restante. 

Así, en el Distrito Federal, donde se concentra el --

27% de los trabajadores, el 21% corresponde a obreros y opera

rios, el 5% a personal administrativo y 1% a técnicos. 

Oe hecho, tanto en las entidades que manifiestan te-

ner un ñlto coeficiente ocupacional, como en el resto, la cla

sificación antes descrita prevalece con 1 igeras diferencias. 

En general puede decirse que la industria mediana en

parte, carece de medios para contratar recursos humanos espe-

cial izados por la diversificación que se presenta al llegar de 

pequeña a mediana empresa, ya que la necesidad de departamentos 

especializados dentro de la firma se palpa más real y necesa--

r i a. 
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También la necesidad de la creación de un departamen

to de mercadeo se hace más notoria, ya que la necesidad de ven 

tas y diversificación de productos son una de las princlpales

fuentes de financiamiento interno de la empresa. 

1.7 UTILIZACION DE LA CAPACIDAD INSTALADA 

Existe una relación proporcional entre el grado de 

utilización de la capacidad instalada y el número de turnos 

que se trabajan en la empresa. Por tanto cabe señalar, que se 

gún las estadrsticas el 88% de las empresas reflejan algo más

de un turno por día en promedio, y presentan un grado de util i 

zación inferior al 50%. Por otro lado, Gnicamente un 2% de 

las empresas trabajan cerca de tres turnos (2.78) mostrando un 

grado de utilización del equipo superior al 90%. 

GRADO DE UTILIZACION EMPRESAS NUMERO DE TURNOS 

% ( % ) 

90 o más 2.34 2. 78 
80 - 89 1 . 3 2. 40 
70 - 79 1. 30 3. 00 
60 - 69 3,65 2. 14 

50 - 59 3. 69 1. 92 
Henos de 50 88,02 1. 17 

T O T A L 100.00 1. 30 
-;': 

* Promedio ponderado. 
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GRADO D! UTILIZACION DE LA CAPACIDAD INSTALADA EN LA 

MEDIANA INDUSTRIA POR ENTIDAD 

1001. 
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El promedio ponderado de número de turnos que traba-

jan las medianas empresas resulta del orden de 1.3 turnos al 

día. 

Es notable la capacidad ociosa que tiene la industria, 

que con una más amplia utilización del equipo podrían disminuir 

sus costos unitarios, al tener una mejor distribución de sus 

gastos fijos en relación a la producción obtenida. Por otro -

lado, las nuevas inversiones podrían dedicarse a fabricar nue

vos productos utilizando procesos con tecnología más avanzada, 

para lograr un mejor abastecimiento a los mercados. 

En cuanto a las directrices PAl-FOGAIN, lo anterior -

es indicativo de la importancia de apoyar a empresas que re- -

quieran créditos de habilitación o avío para aprovechar en ma

yor grado sus instalaciones. 

1.8 PRINCIPALES PROBLEMAS FUNCIONALES DE LAS EMPRESAS 

Las estadísticas revelan como principales problemas -

que 1 imitan su actividad productiva, las siguientes: 

1 ) Abastecimiento de Materias Primas 25% 
2) Proceso productivo en general 24% 
3) Financiamiento 21% 
4) Mano de Obra Calificada 13% 
5) Organización 6% 
6) Transporte de Materia Prima 5% 
7) Ventas 4% 
8) Otros 2% 

T o T A l 100% 

El abastecimiento de materia prima, el financiamiento, 

mano de obra calificada y los problemas surgidos en el proceso 
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productivo, son los principales obstáculos a lo~ que se enfren 

tan las empresas. 

Estos problemas se presentan principalmente en la in

dustria de Alimentos, Vestido, Calzado, Madera, Muebles, Hule

y Plástico, Minerales no metálicos, Productos Metálicos, Maqui_ 

naria y equipo no eléctrico, así como en la construcción de -

equipo de transporte ( cuadro ) . 

Lo anterior indica que dichos problemas afectan a los 

grupos clave en la industria de transformación; analizando los 

principales, se observa lo siguiente: 

* El haber seRalado el abastecimiento de Materia Pri

ma como principal problema, indica que las empresas quizá ten

gan escasez de Materia prima, observan lentitud en la tramita

ción o adquisición de la misma, cuando es de origen extranje-

ro, o las dificultades que implica el transporte lento e inade 

cuado de algunas de el las. 

'" En el caso de los problemas de producción general-

mente son resultado muy complejo de factores que se presentan

en el proceso productivo, tales como la inexistencia de inge-

nieria de métodos, falta de programación de la producción, ma

quinaria y equipo inadecuado, ineficiencia en la funcionalidad 

en el equipo, etc. 

Si en general Ja s industrias que se estudian manifie!_ 

tan que el financiamiento es uno de los principales problemas, 

ello posiblemente se deba a escasez de crédito, falta de liqul_ 

dez, capacidad de pago limitada, pasivos elevados, falta de 9! 

rantias o dificultades para la obtención del financiamiento so 

1 icitado. 
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ftlHCIPAl.18 PIOILIKAI FUNCIOMALIS DE LA INJ>USTIIA K!DIANA 

PRODUCTOS TERMINADOS 

141. 

211. FINANCIAMIENTO 

241. 

251. 

OTIOS 
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La solución para estos problemas es crucial para la -

buena marcha de esta industria, en virtud de que es más vulne

rable a las variaciones del sistema económico en general, o a

problemas de estructura como es el permanente déficit de mate

rias primas agropecuarias, equipo ferroviario insuficiente y -

absoleto, problemas de financiamiento adecuado y los problemas 

provocados por la inflación en el sistema. 
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fUltfTES DI RECURSOS CON LOS QUE SE FINANCIAN LOS 

PROOIAMM DE INVEISION 

ALIMENTOS VISTmo CALZADO 

~ '1 llCUllOS 110'101 

a '1 Jl!Wf CL\HllllTO ftOVllDc:aJS 

~ '1 fDWICWllllftO MIGAllO 

QUIHICA 

11GUIA •• 9 
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CAPITULO 11 

LOS TIPOS BASICOS DE ORGANIZACION 

Los tipos básicos de organizaciunes legales existen--

tes para negocios pequeños y medianos son: 

1. - E 1 propietario individual 

2.- La Sociedad en Nombre Colectivo 

3. - La Sociedad en Comandita Simple 

4.- La Sociedad de Responsabilidad Limitada 

s.- La Sociedad Anónima 

6.- La Sociedad en Comandita por Acciones 

7.- La Sociedad Cooperativa. 

Al iniciar una empresa y seleccionado una forma de or 

ganización, existen probabilidades de que se pueda hacer algu-

nos cambios en el futuro. En este capitulo anal izó brevemente 

las distintas posibilidades abiertas y se enumeran las venta-

jas y desventajas de cada uno. De cualquier manera no se debe 

pensar en ningun tipo de organización permanente. No únicamen 

te debemos pensar que el negocio tiene que crecer y habrá de mo 

dif icarse en sus operaciones y en sus necesidades~ sino que 

también sus necesidades financieras y fiscales habrán de cam-

biar. Además las reformas legales y fiscales pueden cambiar -

las características y las ventajas de las diversas formas de -

organización disponibles. En vista de estos cambios, es conv~ 

niente examinar de nuevo, en perrodos regulares de tiempo, la

pregunta referente a qué forma de negocios es la más adecuada. 

No todo tipo de organización de los negocios o combi

naciones de formas son adecuadas para cualquier negocio. Al -

seleccionar una forma de negocio debe consultarse a los miem-

bros involucrados, sus necesidades inmediatas y a largo plazo-
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y sus situaciones fiscales. Se debe pensar detenidamente res

pecto al tipo de negocio en que se opera, exactamente que es -

lo que hace y qué no hace, y que tipo de organización será me

jor para sus planes. También debe considerarse la situación -

legal y fiscal de todo tipo de negocios. Rara vez, si acaso,

un solo factor determinará completamente la forma de organiza

ción de un negocio. 

2.1 PROPIETARIO INDIVIDUAL 

VENTAJAS 

1. Fácil de organizar y disol 

ver. 

2. Se requiere poco capital 

3, Control total por parte

de 1 dueño 

4. Todas las utll idades pe~ 

tenecen a 1 dueño 

5, Ciertos ahorros fiscales 

y beneficios. 

DESVENTAJAS 

1. Responsabilidad -

Ilimitada 

2. Falta de continui 

dad 

3, Restricción en la 

obtención de capl 

ta 1 

4. Restricción en -

cuanto a tamaño. 

La organización de empresa más sene i 11 a en que un ne

gocio puede conducirse es la de propietario individual. Debi

do a su simplicidad, es la forma más económica de organización. 

El propietario es el único dueño del negocio y tiene un con- -

trol completo sobre él. Esto es cierto aún cuando no se pueda 

operar el negocio por si solo y se contrate empleados para que 

ayuden a conducirlo. Como propietario individual de un nego-

cio, se es responsable personalmente de los contratos del neg~ 

cio y de todos los actos de negligencia y otros errores que se 

cometan en su administración. 



33 

Un negocio de propietario individual es aquel cuyo 

dueño es una sola persona (quien normalmente lo administra) 

con fines de obtención de utilidades. Aún cuando el propieta

rio pueda pedir dinero prestado para operar el negocio, contr~ 

tar a los gerentes y empleados, él es el responsable para el -

éxito o fracaso del negocio. Existen más de ocho mil Iones de

propiet.:-rlos individuales en México(:'<), lo cual constituye el 

80 por ciento de todos los negocios. Sin embargo, puesto que

son pequeños, constituyen menos del 20 por ciento del volumen

total de los negocios. 

Existen varias razones por las cuales la organización 

legal de un propietario individual es tan popular entre los -

hombres de pequeñas empresas. 

No existe ninguna otra forma de organización comer- -

cial que pueda iniciarse tal fácilmente y ninguna otra que peI 

mita al dueño conservar todas las utilidades para sí mismo. 

El propietario individual también tiene completa 1 ibertad en -

la administración de su negocio. El no tiene socios, jefes u

otras personas a quienes tenga que rendir cuentas. Por lo tan 

to, él tiene un control completo y es totalmente responsable -

para todas las actividades del negocio. El tipo de organiza-

ción de propietario individual permite la mayor 1 ibertad de to 

do tipo de reglamentaciones gubernamentales y control. 

El prop_ietario tiene una ventaja adicional: que las -

uti 1 idades del negocio se gravan como su ingreso personal, pe

ro en caso de que este impuesto exceda a aquel que se pagaría

como si fuera causante al impuesto global de las empresas, el

propietario individual podrá optar por se gravado como causan-

(*) SECOFIN.- Dirección General de Pequeña y Mediana lndus-
t ria. 
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te de dicho impuesto. Por último, la organización de propiet!!_ 

rio individual es fácil de disolver, pues existen muy pocas~

restricciones legales y pocos obstaculos para que el dueño de

un negocio particular deje de operar. 

Aun cuando la organización de propietario individual

tiene muchas ventajas importantes, también existen algunas de~ 

ventajas que deben considerarse. Las más importante de el Jas

es que el propietario tiene responsabilidad ilimitada por las

deudas de un negocio. El propietario individual es responsa-

ble, personalmente, de todas las deudas y obligaciones de su -

negocio. En segundo término, en cuanto concierne al capital,

la cantidad de dinero disponible para la empresa esta 1 imitado 

a la cantidad total que una persona pueda aportar, conseguir -

prestado u obtener de cualquier otra forma. Una desbentaja -

más de la organización de propietario individual es que el due 

ño debe tomar todas las decisiones por si solo o contratar ad

ministradores y/o empleados que tomen decisiones en su nombre, 

pero sigue siendo el responsable. Por último la vida de la em 

presa esta supeditada a la vida del própietario y de su capac~ 

dad para mantener el negocio operando adecuadamente. 

2.2. SOCIEDAD EN NOMBRE COLECTIVO. 

Sociedad en Nombre Colectivo es aquella que existe ba 

jo una razón social y en la que todos sus socios responden, de 

modo subsidiario, i 1 imitada y solidariamente de las obl igacio

ne s socia 1 es. 

Las cláusulas del contrato de sociedad que supriman -

la responsabilidad ilimitada y solidaria de los socios, no pr~ 

ducirán efecto alguno leg~l con relación a terceros; pero los

socios pueden estipular que la responsabilidad de alguno o al

gunos de el los se 1 imite a una porción o cuota determinada. 
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La razón social se forma con el nombre de uno o más -

socios, y cuando en ella no figuren los de todos, se le añadi

rán las palabras *Y compañTa* u otras equivalentes. 

Cualquier persona extraña a la sociedad que haga fig~ 

raro permita que su nombre figure en Ja razón social, quedará 

sujeta a Ja responsabi 1 id ad 11 Imitada y sol ida ria que estable

ce el Art. 25 de Ja Ley de Sociedades Mercantiles y Cooperati-

vas, 

El ingreso o separación de un socio no impedlra que 

continue la misma razón social hasta entonces empleada¡ pero -

si el nombre del socio que se separe apareciera en la razón so 

cial, debera agregarse a esta la palabra *sucesores*. 

Cuando la razón social de la compañía sea la que hu-

hiere servido a otra cuyos derechos y obligaciones han sido -

transferidos a Ja nueva, se agregará a la razón social la pal!!_ 

bra 1~sucesores 1~. 

Los socios no pueden ceder sus derechos en la.compa-

ñía sin el consentimiento de todos los demás, y sin él, tampo

co pueden admitirse otros nuevos, salvo que en uno u otro caso

el contrato social disponga que será bas~ante el consentimien

to de la mayoría. 

En el contrato social puede pactarse que a la muerte

de cualquiera de los socios continúe la sociedad con sus here

deros. 

El contrato social no puede modificarse sino por el -

consentimiento unánime de los socios, a menos que en el mismo

se pacte que púeda acordarse las modificaciones por la mayoría 

de ellos. En caso de minoria se tiene la opción de retirarse

de la sociedad. 
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los socios, ni por cuenta propia ni por ajena, podrán 

dedicarse a negocios del mismo género de los que constituyen -

el objeto de la sociedad, ni formar parte de las sociedades -

que los real icen, salvo con el consentimiento de los demás so

cios. En caso de contravención la sociedad podrá excluir al 

infractor, prlvandolo de los beneficios que le corresponden en 

ella, y exigirle el Importe de los daños y perjuicios. 

Estos derechos se extinguiran en el plazo de tres me

ses contados desde el día en que la sociedad tenga conocimien

to de la Infracción. La administración de la sociedad estará

ª cargo de uno o varios administradores, quienes podrán ser s~ 

clos o personas extrañas a ella. Salvo acuerdo en contrario,

los nombramientos y remociones de los administradores se harán 

1 ibremente por la mayoría de los votos de los socios. 

Todo socio tendrá derecho a separarse cuando, en con

tra de su voto, el nombramiento de cualquier administrador re

caiga en persona extraña a la sociedad. 

Cuando el administrador sea socio y en el contrato so 

cial se pactare su lnamobll ldad, sólo podrá ser removido judi

cialmente por dolo culpa o inhabilidad. 

Siempre que no se haga designación de administradores, 

todos los socios concurrirán en la administración. 

F.1 administrador sólo podrá enajenar y gravar los bi~ 

nes inmuebles de la compañía con el consentimiento de la mayo

ría de los socios, o en el caso de que dicha enajenación cons

tituya el objeto social o sea una consecuencia legal de éste. 

El uso de la razón social corresponde a todos los ad

ministradores, salvo que en la escritura constitutiva se liml-
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te a uno o varios de el los. 

Las decisiones de Jos administradores se tomarán por

voto de Ja mayoría de ellos, y en caso de empate decidirán los 

socios. 

Cuando se trate de actos urgentes cuya omisión traiga 

como consecuencia un daño grave para la sociedad, podrá deci-

dlr un solo administrador en ausencia de los otros que estén -

en la imposibilidad aun momentanea, de resolver sobre los ac-

tos de la administración. 

Los socios no administradores podrán nombrar un lnter 

ventor que vigile los actos de los administradores, y tendrán

derecho de examinar el estado de la administración y la conta

bilidad y papeles de la compañía haciendo las reclamaciones -

que estimen convenientes. 

El capital social no podrá repartirse sino después de 

la disolución de la ::ompañía y previa la liquidación respecti

va, salvo pacto en contrarío que no perjudique el interes de -

terceros. 

un socio: 

El contrato de sociedad -podrá rescindirse respecto a 

Por uso de la firma o capital social para nego-

cfos propios. 

11. Por infracción al pacto social. 

111. Por Infracción a las disposiciones legales que -

rijan al contrato social. 

IV. Por comisión de actos fraudulentos o dolosos con 

tra la compañía. 

V. Por quiebra, interdicción o inhabilitación para

ejercer el comercio. 
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2.3. SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE. 

La Sociedad en Comandita Simple es la que existe bajo 

una razón social y se compone de uno o varios socios comandi-

tados que responden, de manera subsidiaria, ilimitada y subsi

diariamente, de las obligaciones sociales, y de uno o varios -

comanditarios que únicamente estan obligados al pago de sus -

aportac Iones. 

La razón social se forma con los nombres de uno o más 

ccmanditados, seguidos de las palabras *y compañia* u otras -

equivalentes, cuando en el Ja no figuren Jos de todos. A dicha 

raz6n social se le agregan siempre las palabras *sociedad en -

comandita* o su abreviatura *S. en C.* Cualquier persona, ya

sea socio comanditario o extraño a la sociedad, que haga figu

rar o permita que su nombre figure en la razón social, quedará 

sujeto a Ja responsabilidad de los comanditados. 

En est<i misma responsabilidad incurren los comandita

rios cuando se omita Ja expresión *Sociedad en Comandita* o su 

abreviatura. 

El socio o socios comanditarios no pueden ejercer ac

to alguno de administración, ni aun con el caracter de apoder~ 

dos de los administradores pero las autorizaciones y la vigi-

lancia dadas o ejercida para los comanditarios, en los térml-

nos del contrato social, no se reputaran actos de administra-

~ión. 

El socio comanditario o socios comanditarios quedarán 

obligados solidariamente para con los terceros, por todas las

obl lgaclones de la sociedad en que haya tomado parte en contra 

vención a Jo que señala el articulo 54 de la ley de Socieda-

des Mercantiles y Cooperativas. 
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También serán responsables sol ldariamente para con -

los terceros. aun en las operaciones en que no haya tomado pa~ 

te, si habitualmente han administrado los negocios de la socle 

dad. 

En los casos de muerte o incapacidad del socio admi-

nistrador, si no se hubiese determinado en la escritura social 

la manera de substituirlo y la sociedad hubiere de continuar.

podrá interinamente un socio comanditario, a falta de comandi

tados, desempeñar los actos urgentes o de mera administración

durante el término de un mes, contado desde la fecha en que la 

muerte o incapacidad se hubiere efectuado. En estos casos el

socio comanditario no es responsable más que de la ejecuci~n -

de su mandato. 

2.4. SOCIEDAD DF RESPONSABILIDAD LIMITADA 

Sociedad de responsabil ldad 1 Imitada es la que se - -

constituye entre socios que solamente e5tán obligados al pago

de sus aportaciones. sin que las partes sociales puedan estar

representadas por tftulos negociables, a la orden o al porta-

dor. pues sólo serán cedibles en los casos y con los requisi-

tos que establece la ley. 

Existirá bajo una denominación o bajo una razón so- -

cial que se formará con el nombre de uno o más socios. La de

nominación o la razón social irá inmediatamente seguida de las 

palabras "Sociedad de Responsabilidad Limitada 11 o de su abre-

vlatura 11 S. de R. L.''. 

Cualquier persona extraña a la sociedad que haga fig~ 

raro permita que figure su nombre en la razón social, respon

derá de las operaciones sociales hasta por el monto de lama-

yor de las aportaciones. 
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Ninguna sociedad de responsabilidad ! Imitada tendrá -

más de veinticinco socios. 

El capital social nunca sera inferior a cinco mil pe

sos; se dividirá en partes sociales que pueden ser de valor y

categoría desiguales, pero que en todo caso serán de cien pe-

sos o de un múltiplo de cien pesos. 

La constitución de las sociedades de responsabilidad-

1 imitada o el aumento de su capital social no podrá llevarse a 

cabo mediante suscripción pública. 

Al constituírse la sociedad el capital deberá estar -

íntegramente suscrito y exhibido, por lo menos, el cincuenta -

por ciento del valor de cada parte social. 

Para que los socios cedan sus partes sociales, así co 

mo para la admisión de nuevos socios, sera necesario el consen 

timiento de todos los demás, a no ser que conforme al contrato 

social baste el acuerdo de la mayoría que represente, cuando -

menos las tres cuartas partes del capital social. 

La transmisión por herencia de las partes sociales no 

requerirá el consentimiento de los socios, salvo pacto que pr~ 

vea la disolución de la sociedad por muerte de uno de ellos, -

o que disponga la liquidación de Ja parte social que correspo!!. 

da al socio difunto, en el caso de que la sociedad no continúe 

éon los herederos de éste. 

Cuando así lo establezca el contrato social, los so-

c'ios, además de sus obl lgaclones generales tendrán la de hacer 

aportaciones suplementarias en proporción a sus primitivas - -

a porta c iones . 
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Queda prohibido pactar en el contrato social presta-

clones accesorias consistentes en trabajo o servicio personal

de los socios. 

La sociedad llevará un libro especial de los socios,

en el cual se inscribirán el nombre y el domicilio de cada uno, 

con indicación de sus aportaciones y la transmisión de las pa.!:_ 

tes sociales. Esta no surtirá efectos respecto de terceros si 

no después de la inscripción. 

Cualquier persona que compruebe un interés legítimo -

tendrá la facultad de consultar este libro, que estará al cui

dado de los administradores, quienes responderán personal y s~ 

lidariamente de su existencia regular y de la exactitud de sus 

datos. 

La administración de las sociedades de responsabill-

dad 1 imitada estará a cargo de uno o más gerentes que podrán -

ser socios o personas extra~as a la sociedad, designados temp~ 

ralmente o por tiempo indeterminado. Salvo pacto en contrario, 

la sociedad tendrá el derecho para revocar en cualquier tiempo 

a sus administradores. Cuando no aparezca hecha la designa- -

ción de los gerentes, todos los socios concurrirán en la admi

nistración. 

Las resoluciones de los gerentes se tomarán por mayo

ría de votos; pero si el contrato social exige que obren con-

juntamente, se necesitará la unanimidad, a no ser que la mayo

ría estime que la sociedad corre grave peligro con el retardo, 

pues entonces podrá dictar la resolución correspondiente. 

La asamblea de los socios es el órgano supremo de 1a

sociedad. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de 

socios que representen, por lo menos la mitad de 1 capital so

cial, a no ser que el contrato social exija una mayoria más --
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elevada. Salvo estipulación en contrario, si esta cifra no se 

obtiene en la primera reunión, los socios serán convocados por 

segunda vez, tomándose las decisiones por mayoría de votos, 

cualquiera que sea la porción del capital representado. 

Todo socio tendrá derecho a participar en las decisio 

nes de las asambleas, gozando de un voto por cada cien pesos -

de su aportación, salvo lo que el contrato establezca sobre -

partes sociales privilegiadas. 

Las asambleas se reunirán en el domicilio social, por 

lo menos una vez al año, en la época fijada en el contrato. 

La modificación del contrato social se decidirá por -

la mayoría de los socios que representen, por lo menos, las -

tres cuartas partes del capital social, con excepción de los -

casos de cambio de objeto o de las reglas que determinen un au 

mento en las obligaciones de los socios, en los cuales se re-

quería Ja unanimidad de votos. 

Si el contrato social así lo establece, se procederá, 

a la constitución de un consejo de vigilancia formado por so-

cío o personas extrañas a la sociedad. 

En el contrato social podrá estipularse que los so- -

cios tengan derecho a percibir Intereses no mayores del nueve

por ciento anual sobre sus aportaciones, aun cuando no hubiere 

beneficios; pero solamente por el perTodo de tiempo necesario

para la ejecución, de los trabajos que según el objeto de la -

sociedad deban preceder al comienzo de sus operaciones sin que 

en ningún caso dicho período exceda de tres años. Estos inte

reses deberán cargarse a gastos generales. 
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2. 5. SOCIEDAD ANONIHA. 

La sociedad anónima es la que existe bajo una denomi

nación y se compone exclusivamente de socios cuya obligación -

se 1 imita al pago de sus acciones. Para su constitución se re 

quiere: 

l. Que haya cinco socios como mínimo y que cada uno

de ellos suscriba una acción por lo menos: 

11. Que el capital soclal no sea menor de veinticin

co mil pesos y que estén integramente suscrito; 

111. Que se exhiba en dinero efectivo, cuando menos,

el veinte por ciento del valor de cada acción pagadera en nume 

rarlo¡ y 

IV • Que se exhiba íntegramente el valor de cada ac-

ción que haya de pagarse, en todo en parte, con bienes distin

tos del numerarlo. 

La sociedad anónima puede constituirse por la campar~ 

cenefa ante notario de las personas que otorguen la escritura

social, o por suscripción pública. 

La escritura constitutiva de la sociedad anónima debe 

rá contener: 

l. La parte exhibida del capital social; 

1 1 • E 1 número, va 1 o r ano m i na 1 y natura 1 e za de 1 a s a c 

cienes en que se divide el capital social; 

111. La forma y términos en que deba pagarse la parte 

insoluta de las acciones: 
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IV, La participación en las utilidades concedida a -

los fundadores; 

V. El nombramiento de uno o varios comisarios; 

VI. Las facultades de la asamble general y las condi

ciones para la validez de sus deliberaciones, así como para el 

ejercicio del derecho de voto, en cuanto las disposiciones le

gales pueden ser modificadas por la voluntad de los socios. 

Cuando la sociedad anónima haya de constituirse por -

suscripción pública, los fundadores redactarán y depositarán -

en el Registro Públ leo de Comercio un programa que deberá con

tener el proyecto de los estatutos; la suscripción se recogerá 

por duplicado en ejemplares del programa. 

Todas las acciones deberán quedar suscritas dentro 

del término de un año, contado desde la fecha del programa, a

no ser que es éste se fije un plazo menor. Las acciones serán 

de igual valor y conferirá iguales derechos. Cada acción solo 

tendra derecho a un voto. Se prohibe a las sociedades anóni-

mas emitir acciones por una suma menor de su valor nominal. 

Las acciones cuyo valor no esté integramente pagado, serán - -

siempre nominativas. 

L ¡ d . 1 ·- d 1 • d d - . ; a a m1n strac1on e a soc1e a anon1ma estara a car 

go de uno o varios mandatarios temporales y revocables, quie-

~es pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad. 

Cuando los administradores sean dos o más, constitui

rán el Consejo de administración. Salvo pacto en contrario, -

será presidente del consejo el consejero primeramente nombrado, 

y a falta de éste el que le s·iga en el orden de la designación. 

Para que el consejo de administración funcione legalmente debe 

rá asistir, por lo menos, la mitad de sus miembros, y sus reso 



45 

1 uc iones serán vá 1 idas cuando sean tomadas por la mayo rf a de -

los presentes. 

La asamblea general de accionistas, el consejo de ad

min istraci6n o el administrador podrán nombrar uno o varios 9! 
rentes generales o especiales, sean o no accionistas. El adml 

nistrador o el consejo de administración y los gerentes podrán, 

dentro de sus respectivas facultades, conferir poderes en nom

bre de la sociedad los cuales serán revocables en cualquier -

tiempo. Los administradores tendrán la responsabll !dad inhe--: 

rente a su mandato y la derlvda de las obligaciones que la ley 

y los estatutos les imponen. Los administradores son sol ida-

riamente responsables para con la sociedad y, serán solidarla

mente responsables con Jos que les hayan precedido por las - -

irregularidades en que estos hubieren incurrido si, conoclend~ 

las, no las denunciaren por escrito a los comisarios. 

La vigilancia de la sociedad anónima estará a cargo -

de uno o varios comisarios, temporales y revocables quienes 

pueden ser socios o personas extrañas a la sociedad. 

Son facultades y obl igaclones de Jos comisarios: 

l. Dar cuenta de cualquier irregularidad a la asam-

blea de accionistas; 

1 l. Exigir a Jos administradores una balanza mensual 

de comprobación de todas las operaciones efectuadas: 

1 1 1 • 1 n s pe c c i o na r 1 o s 1 i b ro s y p a pe 1 e s d e 1 a s oc i e d a d; 

IV Intervenir en la formación del balance; 

V Convocar a asableas ordinarios y extraordinarias; 

,,,. ''~""!' 
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VI . Asistir con voz, pero sin voto a las sesiones; y 

a las asambleas; 

VII. Vigilar las operaciones de la sociedad; 

Los comisarios serán individualmente responsables pa

ra con la sociedad por el cumplimiento de las obligaciones que 

la ley y los estatutos les imponen. 

Las sociedades anónimas practicarán anualmente un ba

lance en el que se hará constar el capital social, expecificá~ 

dose la parte exhibida y la por exhibir. El balance deberá -

quedar concluido dentro de los tres meses siguientes a la clau 

sura de cada ejercicio social, y el administrador o consejo de 

administración lo entregará a los comisarios. Los comisarios, 

dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se les

haya entregado el balance con sus anexos, formularán un dicta

men con las observaciones y propuestas que consideren pertine~ 

tes. 

El balance y el dictamen de los comisarios deberán -

quedar en poder del administrador o consejo de administración

durante el plazo de quince días anteriores a la fecha de la ce 

lebración de la asablea general de accionistas. Estos podrán

examinar dichos documentos en las oficinas de la sociedad. 

La asamblea general de accionistas es el órgano supr~ 

mo de la sociedad; podrá acordar y ratificar todos los actos y 

operaciones de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por !a

persona que ella misma designe, o a falta de designación, por

el administrador o el consejo de administración. Las asam

bleas generales de accionistas son ordinarias y extraordina- -

rías. Unas y otras se reunirán en el domicilio social, y sin

este requisito serán nulas, salvo caso fortuito o de fuerza -

mayor. La asamblea general ordinaria se reunirá por lo menos-



47 

una vez al año dentro de los cuatro meses que sigan a la clau

sura del ejercicio social. la convocatoria para las asambleas 

deberá hacerse por el administrador o el consejo de administra 

ción por Jos comisarios, esta convocatoria deberá hacerse por

medio de la publicación de un aviso en el periódico oficial de 

la entidad del domicilio de la sociedad o en un periódico de -

mayor circulación. 

2.6. SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES. 

Empezare por explicar que es una sociedad en comandl 

ta por acciones y para esto, definirse Ja palabra comandita: 

Dícese de la sociedad comercial en que parte de los -

socios suministran los fondos sin participar en la gestión de

la misma. 

La Ley Mexicana reglamenta la sociedad por acciones -

de responsabi 1 ldad mixta la cual comprende dos clases de so-- -

c io s: 

A) Los Comanditarios que tienen responsabll idad 1 iml 

tada y, 

B} Los Comanditados que responden en forma ilimitada 

de las deudas no 1 iquidadas por la sociedad. 

Debe usar una razón social, y tras ella, las palabras 
11 Socledad en Comandita por Acciones" o la sigla S. en C. por -

A. 

Las acciones de los socios comanditados sólo pueden -

venderse con el permiso de todos los socios comanditados y el

de las dos terceras partes por lo menos de los comenditarios. 



40 

La constitución de este tipo de sociedades esta con-

templada en el Código de Comercio, Segunda Parte que trata de

la Ley General de Sociedades Mercántiles, la cuál en su Capit.!:!_ 

lo VI nos habla acerca de la sociedad en comandita por accio-

nes y nos estipula lo ~iguiente. 

Socl~dad en comandita por acciones es la que comp~ 

ne de uno o varios socios comanditados que responden de manera 

subsidiaria, 11 imitada y solidariamente de las obligaciones s~ 

ciales, y de uno o varios comanditarios que únicamente están -

obl lgados al pago de sus acciones. 

La sociedad en comandita por acciones se regirá 

por las reglas relativas a la sociedad anónima, salvo lo dis-

puesto en los artfculos siguientes. 

El capital social estará dividido en acciones, pe

ro las pertenecientes a los comanditados siempre serán nomina

tivas y no podrán cederse sin el conocimiento de la totalidad

de los comanditados y el de las dos terceras partes de los co

manditarios. 

La sociedad en comandita por acciones podrá exis-

tir bajo una razón social que se formará con los nombres de 

uno o más socios comanditados seguidos de las palabras "y -

era.' u otras equivalentes, cuando en ella no figuren los de -

todos. A la razón social o a la denominación, en su caso, se

agregarán las palabras "Sociedad en Comandita por Acciones 11
, o 

su abreviatura "S. en C. por A.". 

Cualquier persona extraña a la sociedad que haga fi

gurar o permita que figure su nombre en la razón social, qued~ 

rá sujeta a la responsabilidad ilimitada y solidarla que esta

blece el artfculo 25 que dice que todos los socios responden -
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de modo subsidiario, ilimitado y solidario de las obligaciones 

sociales. 

El ingreso o separación de un socio no impedirá que 

continúe la misma razón social hasta entonces empleada; pero -

si el nombre del socio que se separa aprareciere en la razón -

social, deberá agregarse a ésta la palabra "sucesores". 

Cuando la razón social de una compañfa sea la que

hubiere servido a otra cuyos derechos y obligaciones han sido

transferido a la nueva, se agregará a la razón social palabra-

11sucesores11. 

Cualquier persona, ya sea socio comanditario o ex

traña a la sociedad, que haga figurar o permita que figure su

nombre en la razón social, quedará sujeta a la responsabilidad 

de los comanditados. En e s ta m i s m a res pon s a b i 1 i dad i n cu r r i r á n 

los comanditarios cuando se omita la expresión: "Sociedad en -

Coman d i ta 11 o su abre v i atura . 

El socio o socios comanditarios no pueden ejercer

acto alguno de administración, ni aún con caracter de apodera

dos de los administradores; pero las autorizaciones y la vigi

lancia dadas o ejercida por los comanditarios, en los términos 

del contrato social, no se reputarán actos de administración. 

El socio comanditario quedará obligado solidaria-

mente para con los terceros, por todas las obl lgaciones de la

sociedad en que haya tomado parte en contravención en los dis

puesto en el artículo anterior. También será responsable sol i 

dariamente para con los terceros aún en las operaciones que no 

haya tomado parte, si habitualmente ha administrado los nego-

cios de la sociedad. 
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De lo que se refiere solamente a los socios comandita 

dos: 

Las cláusulas del contrato de sociedad que supri-

man la responsabll idad ilimitada y solidaria de los socios, no 

producirán efecto alguno legal con relación a terceros; pero -

los socios pueden estipular que la responsabilidad de alguno

º algunos de el los se 1 imite a una porción o cuota determina-

da. 

En el contrato social podrá pactarse que a la mue~ 

te de cualquiera de Jos socios continúe la sociedad con sus 

herederos. 

Los socios, ni por cuenta propia ni por ajena, po

drán dedicarse a negocios del mismo género de los que constit~ 

yen el objeto de la sociedad, ni formar parte de sociedades -

que los realicen, salvo con el consetimiento de los demás so-

e ios. 

Cuando el administrador sea socio y en el contrato 

social se pactare su inamovilidad, sólo podrá ser removido j~ 

dicialmente por dolo, culpa o inhabilidad . 

• El contacto de sociedad podrá rescindirse respecto 

a un socio: 

l. Por uso de la firma o el capital social para neg~ 

cios propios; 

11. Por infracción al pacto soc lal; 

1 1 1 . Por i n f rae e i ó n a 1 as d i s po s i c i o ne s l e g a 1 es que -

rijan al contrato social; 



51 

IV . Por comisión de actos fraudalentos o doloso la -

compañía; 

V • Por quiebra, Interdicción o inhabilitación para-

ejercer el comercio. 

2.7. SOCIEDADES COOPERATIVAS 

En el sistema de propiedad cooperativa de empresas, -

un grupo de personas que tienen Intereses comúnes, por ejemplo 

un conjunto de obreros, o de empleados de una empresa, o de P! 
queños comerciantes, o de campesinos, se unen para manejar una 

empresa de negocios para su beneficio mutuo. Los miembros del 

grupo son dueños de la cooperativa que organicen y se reparten 

las economías que se logren, o los rendimientos que se obten-

gan con su esfuerzo conjunto. 

Las sociedades cooperativas son muy numerosas y ope-

ran lo mismo en áreas rurales que en las ciudades. Son propi~ 

tarios de tiendas, de talleres, de empresas de transportes, de 

industrias de extracción, etc. 

Son sociedades cooperativas aquellas que reunan las -

siguientes condiciones: 

l. Estar integradas por individuos de la clase traba 

jadora que a porten a la sociedad su trabajo personal, cuando

se trate de cooperativas de prodµctores o se aprovisionen a -

través de la sociedad o utilicen los servicios que esta distri 

buye cuando se trate de cooperativas de consumidores. 

11. Funcionar sobre princlplso de igualdad en d~re-

chos y obligaciones de sus miembros. 

111. Funcionar con número variable de socios nunca In 

feriar a diez. 
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IV. Tener capital variable. 

V. Conceder a cada socio un solo voto. 

VI. No perseguir fines de lucro; 

VII. Procurar el mejoramiento social y económico de

sus asociados mediante la cción conjunta de estos en una obra

colectiva; 

VI 11. Repartir sus rendimientos a prorrata entre los 

socios en razón del tiempo trabajado por cada uno, si se trata 

de cooperativas de producción; y de acuerdo con el monto de -

operaciones realizadas con la sociedad en la de consumo. 

Sólo serán sociedades cooperativas las que funcionen

de acuerdo con esta ley y esten autorizadas y registradas por

la Secretaría de la Economía Nacional. 

En las sociedades cooperativas no podrá concederse -

ventaja o privilegio a los iniciadores, fundadores y directo-

res, ni preferencia a parte alguna del capital ni exigirse a -

los socios de nuevo ingreso que suscriban m~s de un certifica

do de aportación o que contraiga cualquier obligación económi

ca superior a la de los miembros que ya forman parte de la so

ciedad. 

Queda prohibido que las sociedades o individuos no su 

jetos a las disposiciones de esta ley usen en su razón social

las palabras 11 cooperatlva, cooperación, cooperadores u otras -

similares 11 que puedieran inducir a creer que se trata de una -

sociedad cooperativa. 

Las sociedades cooperativas pueden adoptar los regím~ 

nes de responsabilidad limitada o suplementada de sus socios -
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debiendo expresar en su denominación el registro adoptado asr

como el número de su registro oficial. 

Para los efectos de la presente ley, la responsabili

dad es suplementada cuando los socios respondan a prorrata por 

las operaciones sociales, hasta por una cantidad fija determi

nada en el acto constitutiva o por acuerdo de la asa~blea. 

La autorización para el funcionamiento de las cooper~ 

tivas no confiere otras prerrogativas que las expresamente es

tablecidas por la ley y, en consecuencia, ni la fijación de un 

determinado campo de operaciones, ~i de las actividades concre 

tas que Ja sociedad puede real izar, conceden a esta o a sus -

miembros derechos de exclusividad. 

Sólo de concesión, permiso, autorización contrato o -

privilegio que otorgue legalmente la autoridad respectiva po-

drán provenir derechos de exclusividad. 

Las socieda~es cooperativas no deber~n desarrollar ac 

tlvidades distintas a aquellas para las que esten legalmente -

autorizadas ni se les autorizan actividades conexas. Para las 

actividades complementarias o similares necesitaran autoriza-

* ción expresa de Ja Secretaria de Ja Economía Nacional Ja que-

se otorgará siempre que no se perjudiquen intereses colectivos, 

Todas las sociedades cooperativas podrán establecerse 

secciones de ahorro que concedan préstamos a sus miembros de -

acuerdo con lo que establezca el reglamento de sociedades coo

perativas. 

Las relaciones del asalariado con las cooperativas a

la que preste sus servicios, se regirán por las leyes del tra

bajo. 
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Los extranjeros no podrán desempeñar puestos de direc 

ción o de administración general. 

Las sociedades cooperativas no deben pertenecer a las 

Cámaras de Comercio ni a las Asociaciones de productores. 

Las cooperativas escolares integradas por maestros y

alumnos con fines exclusivamente docentes se sujetarán a lo 

que expida la Secretaría de Educación Pública. 

La Constitución de las sociedades cooperativas deberá 

hacerse mediante asamble general que celebren los interesados, 

levantandose acta por quintuplicado, en la cual, además de las 

generales de los fundadores y los nombres de las personas que

hayan resultado electas para integrar por primera vez Consejos 

y Comisiones, se insertará el texto de las bases constituti- -

vas. La autenticidad de las firmas de los otorgantes será ce~ 

tíficada por cualquier autoridad, notario público, corredor t.!_ 

tu lado o funcionario federal con jurisdicción en el domicilio

soc i a 1. 

Las bases constitutivas contendrán: 

l. Denominación y domicilio social de la sociedad. 

1 l. Objeto de la sociedad, expresando cada una de -

las eictividades a desarrollar, asr como las reglas y su posi-

ble campo de operacrones. 

111. Régimen de responsabilidad que se adopte. 

IV. Forma de constituir o incrementar el capital so--

c i a 1 • 

V. Requisitos para la admisión, exlusión, y separa-

ción voluntaria de socios. 
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VI. Forma de constituir los fondos sociales. 

VI 1. Secc{ones especiales que vayan a crearse y re-

glas para su funcionam{ento. 

VI 11. Duración del ejercicio social que no deberá -

ser mayor de un año. 

IX. Reglas para la disolución de la sociedad. 

X. Forma en que deberá caucionar su manejo el perso

nal que tenga fondos y bienes a su cargo. 

XI. Las demás estipulaciones, d{sposiciones y reglas 

que se consideren necesarias para el buen funcionamiento de la 

sociedad. 

Todos los ejemplares del acta a que se refiere el ar

tículo 14 deberán remitirse a la Secretaría de la Economía Na-
~·: 

cional , directamente o por medio de su agencia más cercana. 

No podrá ser autorizada ninguna cooperativa de inter

vención of lcial sino cuando la autoridad que corresponda expr~ 

se que ha llegado en princlplo con los fundadores de la socie

dad un acuerdo para concederle derechos de explotación. 

Una vez satisfechos los requisitos legales, la Secre-
~~ 

taría de la Economía Nacional , dentro de los 30 días siguien-

tes concederá la autorización para funcionar a la sociedad so

licitante siempre que: a) No venga a establecer condiciones de 

competencia ruinosa respecto de otras organizaciones de traba

jadores debidamente autorizadas; y b) Ofrezca suficientes per~ 

pectivas de viabilidad. 

* AHORA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
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Concedida la autorización dentro de los diez días si-
;': 

gulentes, la Secretaría de la Economía Nacional hará inscri-

bir el Acta Constitutiva en el Registro Cooperativo Nacional -

que dependerá de la propia Secretaria. 

Las disposiciones de este articulo son aplicables a -

la autorización y registro de las modificaciones que se hagan

ª las bases constitutivas de una sociedad. 

La dirección, administración y vigilancia de las so-

ciedades cooperativas estará a cargo de: 

a) La asamblea general; 

b) E 1 consejo de administraci6n¡ 

c) El consejo de vigilancia¡ 

d) Las composiciones que establece 1 a ley de socieda 

des mercantiles y cooperativas. 

La asamblea general es la autoridad suprema y sus 

acuerdos obligan a todos sus socios presentes o ausentes. 

La asamblea resolverá todos los negocios y problemas

de importancia para la sociedad y establecerá las reglas gene

rales que deben normar el funcionamiento social. 

Además de las facultades anteriores, deberá conocer -

de: 

1. Aceptación, exclusión y separación voluntaria de

los socios. 

1 l. Modificación de las bases constitutivas. 

* AHORA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. 
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111. Cambios generales en los sistemas de producción, 

trabajo, distribución y ventas;· 

IV. Aumento o disminución del capital social; 

V. Nombrar y remover a los miembros del consejo de -

administración; 

VI. Examen de cuentas y balances; 

VII. Informes de los consejos y de las comisiones; 

VI 11, Apl icaclón de sanciones disciplinarias a los 

socios; 

IX. Aplicación de los fondos sociales; 

X. Reparto de rendimientos. 

Las Asambleas Generales deberán ser convocadas con -

cinco dfas de anticipación por lo menos; si no se reune el nú

mero slfuciente de socios, se convocará por segunda vez y la -

asamblea podrá celebrarse en este caso con el número de socios 

que concurran. 

Cuando un socio considere que su exclusión ha sido i~ 

Justificada, ocurrirá a la Secretaría de Industria y Comercio

y previa la demostración de que la asamblea violó los precep-

tos legales que establezcan las causas de exclusión, ordenará

la reposición del socio. 

Las bases constitutivas pueden autorizar el voto por

poder, debiendo recaer, en todo caso la representación en un -

coasocjado, sin que pueda representar a más de dos socios. 
" 

Cuando los miembros pasen de quinientos o residan en-
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localidades distintas de donde se deba celebrar la Asamblea 5e 

neral esta podrá efectuarse con delegados socios, elegidos por 

secciones. 

El consejo de administración será el órgano ejecutivo 

de la Asamblea General y tendrá la representación de la socie

dad y la firma social. 

El consejo de administración esta integrado por un nú 

mero impar de miembros no mayor de 9, que desempeñarán los ca~ 

gos de presidente, secretario, tesorero, y comisionados de: -

educación y propaganda¡ organización de la producción o distri 

b:.ición, y de contabilidad e inventarios. 

Si el número de miembros es menor de 5, desempeñarán

los tres primeros puestos y los que excedan de 5 tendrán el ca 

rácter de vocales. 

Los acuerdos que se tomen para la administración de -

la sociedad deber~n serlo por mayorra o por unanimidad de los

miembros del consejo de administracfón. 

El nombramiento de los miembros del consejo de admi-

nistración lo hará la asamblea general. 

El consejo de vigilancia ejercerá la supervisión de -

todas las actividades de la sociedad y tendrá derecho de veto, 

para solo el objeto de que el consejo de administración recon

sidere las resoluciones vetadas. 

El consejo de vigilancia estará integrado por un núme 

ro impar de miembros no mayor de 5 con igual número de suplen

tes que desempeñarán los cargos de presidente, secretario y vo 

cales. 
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El capital de las sociedades cooperativas se integra

rá con las aportaciones de los socios, con los donativos que -

reciban y con el porcentaje de los rendimientos que se desti-

nen para incrementarlo. 

Las aportaciones podrán hacerse en efectivo, bienes,

derecho o trabajo¡ estarán representadas por certlf icados que

seran nominativos, indivisibles, de Igual valor y solo transf~ 

ribles en las condiciones que determine el reglamento de la 

ley de sociedades mercantiles y cooperativas; su valor será 

inalterable. 

Cada socio deberá aportar, por lo menos, el valor de

un certificado y si se pacta que los certificados excedentes 

perciban interes este no podrá ser superior al tipo legal. 

Cuando la asamblea General acuerde reducir el capital 

que se juzgue excedente se hará la devolución a los socios que 

posean mayor número de certificados de aportación o a prorrata 

si todos son poseedores de un número igual de certificados. 

Cuando el acuerdo sea en el sentido de aumentar el ca 

pi tal, todos los socios quedarán obligados a suscribir el au-

mento según lo determine la asamblea general. 

Las sociedades cooperativas deberán constituir por Jo 

menos los siguientes fondos sociales: a) fondo de reserva y b)

fondo de previsión social. 

Los fondos serán irrepartibles y en caso de 1 iquida-

ción, el sobrante que quede pasará a formar parte del Fondo Na 

cional de Crédito Cooperativo. 
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El fondo de reserva podrá ser limitado en las bases -

Constitutivas per no será menor del 25% del capital social en

las cooperativas de productores o del 19% en las de consumido

res, y deberá reconstituirse cada vez que sea afect3do; la - -

afectación podrá hacerse al fin del ejercicio social para -

afrontar las pérdidas liquidas que hubiere. 

El fondo de previsión social no podrá ser 1 imitado. -

Debe destinarse preferentemente a cubrir los riesgos y enferm~ 

dades profesionales de los socios y trabajadores, ya sea me- -

diante la contratación de seguros o en la forma apropiada al -

medio que opere la sociedad y a obras de carácter social. 

El fondo de previsión social se constituirá con no me 

nos de dos al millar sobre los Ingresos brutos que se aplicará 

en los términos del artrculo anterior; este porcentaje podrá -

aumentarse o reducirse según los riesgos probables y la capacl 

dad económica de la sociedad, a juicio de la Secretarfa de In

dustria y Comercio. 

El fondo de reserva de las sociedades cooperativas se 

depositará en el Banco Nacional Obrero de Fomento Industrial -

y sólo el consejo de administración, con aprobación del conse

jo de vigilancia, podrá disponer de el para los fines que se -

consignan en el artrculo 40. 

Los fondos de reserva se constituirán con el 10 al 

20% de los rendimientos que obtengan las sociedades en cada 

ejercicio social. Cuando sean limitados y queden totalmente -

constituidos, el porcentaje destinado para formarlos podrá de

dicarse a aumentar los fondos de prevísfón social o a cualq~ier 

otro fin que la asamblea general determine. 
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Las cooperativas están obl lgadas a la constitución -

del Fondo Nacional de Crédito Cooperativo que administrará El

B aneo Na e i o na l Obrero de Fome n to 1 n d u s t r i a l . 

Las sociedades cooperativas se disolverán por cual- -

quiera de las siguientes causas: 

1. Por Ja voluntad de las 2/3 partes de los socios; 

1 l. Por Ja disminución del número de socios a menos-

111. Porque llegue a consumarse el objeto de la so--

ciedad; 

IV. Porque el estado economfco de la sociedad no --

permita continuar las operaciones; y 

V. Por cancelaci~on que haga la Secretaría de Indus

tria y Comercio de la autorización para funcionar, de acuerdo

con las normas establecidas por esta ley. 

Llegado el caso de disolución la sociedad o la Secre

taría de Industria y Comercio lo comunicará al juez de distri

to o al de primer Instancia del orden común de la jurisdicción, 

quién convocará a los representantes de la Federación Regional 

Cooperativa correspondiente o en su defecto, a los de la Confe 

deración Nacional y a la gente del Ministerio Público a una ,._ 

junta que tendrá lugar dentro de las 72 hrs. siguientes y en -

la que se procederá a designar un representante de la Federa-

cien o Confederación según el caso el que en unión del que de

signe la Secretaría de Industria y Comercio y del que nombre -

el concurso de acreedores integrará la comisión liquidadora. 

Treinta días después de que los 1 lquidadores hayan -

tomado posesión de cu cargo presentarán al juzgado un proyecto 

para la 1 iquldación de la sociedad. 
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El juzgado, con audiencia del Ministerio Público y la 

Comisión 1 iquidadora resolverá, dentro de los diez días si

guientes, sobre la aprobación del proyecto. 

El agente del ministerio público y la comisión liqui

dadora que serán considerados como partes en la tramitación es 

tablecida en los artículos anteriores, vigilarán que los fon-

dos de reserva y de previsión social y en general el activo de 

la cooperativa disuelta tengan la aplicación debida. 

Al iniciarse el procedimiento de liquidación, el juez 

de conocimiento dará aviso a la Secretaría de Industria y Co-

mercio para que se anote el registro de la sociedad de que se

trata con las palabras "en liquidación". Al concluir el proc~ 

dimiento ordenará a la propia Secretaria la cancelación de di

cho registro y su publicación en el Diario Oficial de la Fede

ración. 

Todos los actos relativos a la constitución, autoriz! 

ción y registro de las sociedades cooperativas y de las fecler~ 

cienes y confederaciones estarán exentos al impuesto del tim-

bre. 

Los certificados que expida la Secretaria de Relacio

nes Exteriores conforme a la ley orgánica de la fracción 1 del 

artículo 27 constitucional y su reglamento, a los extrangeros

que Ingresen a las sociedades cooperativas no causarán impues

'to alguno. 

Para la debida protección y desarrollo de los rogani~ 

mos cooperativos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

en materia fiscal, y las demás dependencias del ejecutivo fed~ 

ral, y a las autoridades en general, les otorgaran franquicias 

especiales, dictando al efecto los decretos y acuerdos que pr~ 

cedan. 
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Las sociedades locales de crédito ej idal gozarán de -

las prerrogativas y beneficios que conceden esta ley y las dis 

posiciones que de acuerdo con la misma se dicten. 

La Secretaría de Industria y Comercio tendrá a su car 

go la vigilancia que se requiera para hacer cumplir esta ley -

y sus reglamentos. A este efecto, las sociedades cooperativas, 

las federaciones y la confederación nacional estan obligadas a 

proporcionar cuantos datos y elementos se necesiten o se esti

men pertinentes, y mostrarán sus libros de contabil {dad y doc~ 

mentación a los inspectores designados, permitiendo su acceso

ª las oficinas, establecimientos y demás dependencias. 

Si la Secretaria de Industria y Comercio tuviere con~ 

cimiento de un hecho que implique violación a la Ley o perjui

cio para los intereses y operaciones de la sociedad o de sus -

miembros, dará aviso al consejo de administración, al de vigi

lancia o a los socios, y podrá convocar a asamblea general pa

ra proponer las medidas que deban adoptarse a efecto de corre

gir las Irregularidades que se noten, sin perjuicio de aplicar 

las sanciones correspondientes, 

Las infracciones a esta ley o a sus reglamentos se -

sancionarán por la Secretaria de Industria y Comercio, con - -

arresto hasta por 36 horas, multa hasta por $ 1000.00, permut~ 

ble por arresto hasta por 15 días o con ambas penas a la vez. 

Se sancionara por la Secretaria de Industria y Comer

cio con arresto hasta por 36 horas o multa hasta por $10,000.00 

permutable por arresto hasta por quince días o con ambas penas 

a la vez, a la persona o personas que usaron las denomlnaclo-

nes prohibidas por esta ley o que simularen constituirse en so 

ciedad cooperativa. 
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La Secretaría de Industria y Comercio al autorizar el 

funcionamiento de las sociedades cooperativas, fijar, de acuer 

do con la importancia y fines de cada sociedad, el plazo en -

que debe iniciar sus actividades. Si las sociedades no ini- -

cian dichas actividades en el término señalado, quedará sin -

efecto la autorización concedida. 

En caso de que una cooperativa incurra en infracción

grave a esta ley o a su reglamento, y principalmente en las -

que tiendan a establecer una situación que pueda provocar el -

abatimiento de los salarios u ocasionar algún perjuicio grave

ª los trabajadores organizados o al público en general, o esta 

blezca situaciones de competencia ruinosa respecto a otras coo 

perativas, la propia Secretaría directamente o a instancia de

parte podrá revocar la autorizaci6n para funcionar, mandar can 

celar las inscripciones correspondientes, 1 iquídar la sociedad 

conforme a las prevenciones de esta ley, oyendo en todo caso -

al organismo cooperativo interesado y previa justificación de

las causas que motiven esa determinación. 

TIPOS DE SOCIEDADES COOPERATIVAS 

Por sus diversas finalidades las sociedades cooperat.!_ 

vas pueden ser: 

a) Producci6n 

b) Consumo 

e) lntervenci6n estatal 

d) Participación estatal 

A) SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION 

Los socios se obligan a prestar sus servicios en la -

misma organizaci6n mercantil que es explotada por la cooperati 
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va y las utilidades se repartirán en proporción a los servi- -

cios que se hayan prestado a la cooperativa, sin tomar en cuen 

ta el capital que el socio hay aportado. 

B) SOCIEDAD COOPERATIVA DE CONSUMO 

Sus integrantes se asocian con el fin de obtener en -

común bienes o servicios para ellos, sus hogares o sus activi

dades individuales de producción. 

C) SOCIEDADES COOPERATIVAS DE INTERVENCION ESTATAL 

Son las que han obtenido una concesión federal, local 

o municipal para su explotación. 

D) SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PARTICIPACION ESTATAL 

Es cuando el Estado entrega a la cooperativa determi

nados bienes para su explotación, 

Reglamentación de los diferentes tipos de sociedades

cooperativas. 

A) SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCCION 

Las sociedades cooperativas de productos no pueden -

admitir como socios a los extranjeros en una proporción mayor

del 10% del total. 

Las cooperativas de productores podrán tener seccio-

nes de consumo. 

Habrá una comisión de control técnico, integrada por

los elementos técnicos que designe el consejo de administración. 
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Son funciones de la comisión de control técnico: 

1. Asesorar a la dirección de la producción. 

11. Obtener coordinación entre los departamentos de

las distintas fases del proceso productivo. 

111. Promover ante la asamblea general las iniciati

vas para perfeccionar los sistemas de producción, trabajo y -

ventas. 

IV. Quejarse ante la asamblea general cuando la di-

rección de la producción desatienda las opiniones técnicas que 

la comisión emita. 

V. Planear las operaciones que la sociedad deba efec 

tuar en cada período. 

La asamblea general a propuesta de la comisión de con 

trol técnico fijará los anticipos de los rendimientos que pe-

riódicamente deban recibir los socios. 

Las cooperativas no util Izarán asalariados a excep- -

ción: 

a) Cuandi circunstancias impr~vistas lo exijan; 

b) Para la ejecución de obras determinadas; 

c) Para trabajos eventuales. 

~oc 1 EDAD COOPERATIVA DE, CONSUMO 

Los sindicatos de trabajadores legalmente registra-

dos podrán constituir cooperativas de consumo de acuerdo con -

esta ley y su reglamento. La asamblea sindical tendrá el ca-

rácter de asamblea sindical y designará los consejos de admi-

nlstración y vigilancia. El concepto de vigilancia puede ser-
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sustituido por comisarios que designe la misma asamblea sindi

ca 1 . 

Solo mediante autorización especial de la Secretaría

de Industria y Comercio las cooperativas de consumidores po- -

drán utilizar operaciones con el público quedando obligadas a

admitir como socios a los consumidores que lo soliciten si sa

tisfacen los requisitos de admisión. En estos casos, los exe

dentes de percepción que debieran corresponder a los consumido 

res que no sean socios, se les abonará en cuentas de certifica 

dos de aportación, o por si por cualquier motivo no llegare a

ingresar a la sociedad, se aplicarán al Fondo Nacional de Cré

dito Cooperativo. 

Ho obstante lo dispuesto en el artículo anterior las

cooperativos de consumidores y las secciones de consumo distrl 

uuirán artfculos al público, cuando la Secretaría de Industria 

y Comercio, para combatir el alza de los precios les encomien

de o autorice para dicha distribución. 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE INTERVENCION ESTATAL 

El gobierno federal y el departamento del D.F. conce

derán las concesiones, permisos, consideraciones, autorizacio

nes, contratos o privilegios y encomendar3n la atención de ser 

vicios públicos a las sociedades cooperativas que se organicen 

con tal objeto. 

Las sociedades de intervención oficial que exploten -

servicios públicos, están obligadas a llevar la cont<1bilidad -

conforme a las especificaciones dadas por la autoridad corres

pondiente. 
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SOCIEDAD COOPERATIVA DE PARTICIPACION ESTATAL 

Las sociedades de participación estatal tienen la mis 

ma preferencia que concede el artículo 64 a las sociedades de

intervención estatal para que se les otorgue derechos de expl~ 

tación. 

Es aplicable lo dispuesto en el artículo 65 a las so

ciedades de participaci~on estatal que exploten servicios pú-

b 1 i cos. 

En las sociedades de participación estatal se consti

tuirá un fondo de acumulación destinado a mejorar la unidad -

productora y a ensanchar su capacidad. El fondo es irreparti

ble, no podrá ser 1 imitado y estará constituido por un porcen

taje de los rendimientos. Las mejoras que se hagan quedarán -

en beneficio de la unidad productora. 

En el contrato que las sociedades de participación e~ 

tata! celebren con el Banco Nacional Obrero de fomento lndus-

trial, o con la autoridad que les otorgue la administración, -

se estipulará la parte que al banco o a la autoridad correspo~ 

da en la administración y funcionamiento de la cooperativa. 

En el contrato a que se refiere el artículo anterior

se estipulará, además, la participación que el banco o la auto 

~idad que les entregue la administración deba tener en los ren 

dímientos; las materias en las que solo puede resolver el ban

co o la autoridad; el modo de constituir los fondos de reserva, 

de previsión social, de acumulación, y lo demás que se conside 

re necesario establecer; las causas de rescisión y •las otras -

claúsulas que se juzgue conveniente incluir para normar las re 

laciones entre la autoridad y el banco y la sociedad. 
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CONCLUSIONES 

* Las sociedades cooperativas representan un medio más eficaz 

para la satisfacción de una necesidad común, así como para

la obtención de un beneficio en condiciones más favorables. 

* Las sociedades cooperativas representan la 1 íbre asociaci6n 

de individuos con intereses comunes para constituir una em

presa en la que todos tienen igualdad de derechos y en el -

que las utilidades se reparten entre los asociados según su 

participación. 

* Las sociedades cooperativas contribuyen al desarrollo del -

país proporcionando tanto fuenres de trabajo como satisfac

tores a una población cada vez mayor. 

* Las sociedades cooperativas tienden a crear nuevas estructu 

ras capaces de transformar diferentes sectores de la econo

mía. 

* Las sociedades cooperativas han demostrado su util ldad y se 

encuentran en casi todos los parses del mundo adoptando di

ferentes modalidades tales como: cooperativas de producción, 

de consumo, de crédito, agrícolas, de viviendas, de pescad~ 

res, etc. 

* Las sociedades cooperativas trabajan para tratar de soluci~ 

nar problemas de precios de venta, para mejorar calidad, p~ 

ra evitar abusos del sistema, para convertirse también en -

centro educativo. 
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CAPITULO 111 

FACTORES SOCIOECONOHICOS QUE AFECTAN EL 

DESARROLLO DE LAS EMPRESAS HEDIDAS. 

Una industria como parte integrante de la armonía -

total de un país, está influida por todos los factores econó 

micos nacionales, por lo cual éstos deben ser considerados 

por la dirección de cada industria, ya que indudablemente, -

afectan el porvenir de sus empresas.· Entre los princlpales

factores a considerar se encuentran: 

Situación política: Sin duda la situación política· 

del país es de extraordinaria importancia para el presente -

y el futuro de la industria. Si la política actual fuera 

más o menos estable, se contaría con un elemento conocido p~ 

ra la formulación de planes, mismos que podrían ser a largo

plazo (uno o dos años) ante tal panorama de seguridad. 

Sin embargo, la inestabilidad política por la que -

atraviesa el país hace que los Contadores no deseen correr -

riesgos que en un momento dado, lleven a la industria a la -

quiebra. 

Politica fiscal: En estrecha relación con Jos pla-

nes de una empresa, se localiza la política fiscal del país, 

más aun cuando i~ta se encuentra en franca reforma y cuyos -

efectos sobrepasan a las pasadas leyes impositivas, caracte

rísticas con las que se i~entifica México en la actual situa 

ción. 
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Los impuestos sobre ciertos artículos o servicios,

las excensiones para determinadas empresas, las formas de p~ 

go o de liquidación de las obligaciones fiscales, las exige!!_ 

cias el el cómputo de depreciación, figuran entre los puntos 

que abarca este rubro y que por ningún motivo el Contador, -

al llevar a cabo la planeación de su industria, debe descui

dar. 

Ingreso nacional: La influencia del ingreso nacio

nal es un factor importante para la formulación de planes, -

para preveer la economfa total de una serie determinada de -

variaciones. 

Si éstas son vaticinadas con precisión, la empresa

podrá hacer sus previsiones con base a que las relaciones en 

tre empresas y el producto nacional no cambien rápidamente. 

Demografía: Los futuros mercados de la empresa pu~ 

den determinarse calculando la población ya sea en función -

de los totales, de su composición y de su localización. El

Contador debe buscar el posible afecto que los cambios en Ja 

demografía pueden tener para su industria en particular, en

vi rtud de que la población generalmente es determinante en -

la demanda de todo producto. 

Competencia: Los anteriores indicadores deben com

pletarse además con todos aquellos factores referentes a Ja

competencia, entre los cuales puedo señalar la posición de -

la industria en el mercado, politlcas de operación de la com 

petencia, productos sustituidos al mío, estructura financie

ra, pub! icidad y promoción, etc. 

Otros indices: Todos aquellos factores o baróme- -
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tras de la economia que permitan al Contador formular una mis 

completa y precisa planeación. Entre el los se encuentran: 

* Niveles de precios 

* Demanda de la Industria 

* Poder adquisitivo de la población 

* Empleo y desempleo 

* Ingreso percáplta 

* Crédito disponible a corto y largo plazo. 

* Fuentes de financiamiento 

* Inflación 

* Etc. 

En conclusión, el propósito de este capftulo es mos 

trar los diferentes componentes (económicos, poi íticos y so

cio~ul turales) de la Crisis Financiera en nuestro pafs; sus

causas y las repercuciones de éstos en las medianas indus- -

trias y empresas del país. 

Trataré sólo en forma general la situación económi

ca del país y sus problemas principales. De las causas so-

cioculturales, sólo trataré al desempleo pues lo considero -

como el problema más importante en este punto. 

Con el fin de complementar este capTtulo Incluí en

este seminario un anexo sobre la crisis financiera en México, 

con datos e indices económicos de Interés general. 

3.1.- CONSIDERACIONES PREVIAS 

Durante los últimos meses, la manera en que ocurren

los cambios, así como su amplio alcance se ha convertido en -

un asunto de gran Importancia sobre todo para las injusticias. 
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El último año de gobierno del Lic. José López PortJ... 

llo fué un duro golpe para muchas organizaciones principal-

mente por lo inesperado de los hechos y decisiones tomadas -

y llevadas a cabo. Durante los cinco años anteriores, José

lópez Portillo (JLP) había conseguido crear un el ima de con

fianza general a tal grado que en 1981, la captación de aho

rro alcanzó niveles muy altos, superiores a los de perfodos

anteriores. Pero con la devaluación de febrero de 1982, fué 

notoria la separación de los sectores público y privado (an

terioremente unidos en esfuerzos para lograr un mismo fin: -

la Alianza para la Producción). La iniciativa privada atri

buyó los problemas económicos a la paridad del peso fijada -

en febrero, a las erogaciones exageradas del sector público, 

a la inflación y a la mala aplicación de los recursos obteni 

dos de financiamientos externos. Por su parte el sector pú

blico atribuyó esta crísis al incremento de los precios en -

la canasta de productos básicos, incluyendo el petróleo y el 

aumento en las tasas internacionales de Interés sobre Ja deu 

da. 

Aunque ambos sectores defienden argumentos ciertos, 

cabe mencionar que el descuido de la balanza comercial del -

país fué la causa principal del desplome del peso. 

Desde hace cuatro años, el PlB del país había crecí 

do en promedio un 8% y todo indicaba que seguiría el mismo -

ritmo de crecimiento para 1982, pues JLP había ganado venta

ja en el ámbito financiero internacional; la iniciativa pri

vada logró ganancias hasta del 70% y se podía importar casi

todo lo que se quisiera. 

Se llegó así a una época en que era posible para -

los mexicanos tenerlo todo: 
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Artfculos de lujo, nacionales y extranjeros viajes 

al extranjero, paseos, comidas en buenos restauran 

tes, autos de lujo último modelo, etc., iniciando

con ello el derroche a nivel nacional. 

3.2.- NUESTRO PETROLEO. 

Antes de que se na c i o na l i zar a 1 a banca , l as in s t i t.!:!. 

clones de crédito canalizaron sus recursos a México en forma 

de petrodólares (los bancos internacionales) para financiar

e! crecimiento de su industria petroquímica. Pero las inver 

siones internas planeadas por el gobierno mexicano en el sec 

tor Industrial disminuyeron y muchas plantas productoras no

pudieron ser construidas o ampliadas. En 1979, México reci

bió préstamos de organismos internacionales, pues debido a -

la carencia mundial de energéticos, los países dependientes

de combustibles importados, como E.U., Francia y Japón, emp.!:_ 

zaron a proporcionar fondos considerables al país y a otros

países como el nuestro, para ayudarles a ser autosuficlentes. 

Así México se 11 petrol izó"; uti 1 Izó al petróleo para 

sanear en gran parte su economía enferma. Lo malo es que -

quizo seguir en esa política y el país se vió obligado aba

jar el precio del barril de crudo. 

"Los periódicos especial izados habían venido refl-

riéndose a la creación de superávit en las existencias de P.!:_ 

tróleo algunos meses antes de junio de 1981, pero lo primero 

que el pueblo supo del exceso fué el anuncio hecho en junio

por Jorge Díaz Serrano, Director General de Pemex en ese en

tonces, en el sentido de que los precios del barril serían -

reducidos $4 dólares el barril, para seguir siendo competitl 

vos en los mercados internacionales. Esta decisión fué uni-
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lateral de J9rge Díaz Serrano y puso en marcha una guerra de 

precios que pudo haber sido menor, pues los economistas mexi 

canos estimaban esa reducción en $2 dólares por barril. Una 

serie de errores estratégicos que se sucedieron después del

despido de Díaz Serrano, costó al país $5000 millones de dó

lares por concepto de ingresos antes de terminar el año, y -

obligó a recurrir al costoso mercado de los préstamos a cor

to plazo para salvar la situación". (Expansión. Dic. 1980). 

3.3.- NUESTRA DEVALUADA MONEDA: EL PESO. 

A lo largo de su historia, nuestra moneda ha tenido 

experiencias en Ja modificación del tipo de cambio, casi to

das ellas devaluatorias. Durante todas ellas, la moneda se

ha ajustado a un valor que dista mucho de ser el real, y el

gobierno ha tenido que agregar a la carga de los endeudamien 

tos interno y de los subsidios, la diferencia de este valor. 

Poco a poco nuestra moneda se devaluaba más; en 1981 

por citar un ejemplo, Ja paridad abrió a $23.29 por dólar en 

enero con una sobrevaluación estimada del 46.77% y cerró en

diciembre, a $26.23 por dólar con una sobrevaluación del - -

54.4% 

Si a ello sumamos el diario des! ízamlento de lamo

neda, la petral ización y la deud~ externa, obtenemos que en

enero de 1982 la sobrevaluación de la moneda era del 58.2%,

es decir; $26.71 por dólar. 

En febrero, al retirarse el banco de México del Her 

cado de cambio, se logró una sobrevaluación, única en la hls 

toria del peso (5.5%), quedando a $46.50 por dólar. Sin em

bargo, la especulación, la inflación y el aumento en los pr~ 
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cios al consumidor, acabaron con ese con ese "colchón'' y -

culminaron en la 1 ibre flotación del peso en agosto de 1982 

y una doble paridad cambiaria ($50 y $70 por dólar, prefe-

rencial y ordinario respectivamente). Esta nueva paridad -

dló lugar a la fuga de divisas con Jos llamados "sacadóla-

res", abrió el mercado negro de dólares, donde se llegó a -

cotizar hasta a $130 por dólar y otros factores que lleva-

ron al gobierno a nacionalizar Ja Banca y al público a una

paralización parcial en las operaciones bancarias cotidia-

nas, por la desconfianza. 

Sin divisas, muchas empresas turísticas y aquellas 

que se dedicaban a la distribución de mercancía importada -

quebraron. Muchas Industrias cuyos artículos estaban form~ 

dos en gran parte por insumos importados, tuvieron que in-

crementar precios y disminuir su ritmo normal de ventas - -

mi-ntras "pasaba la crisis 11
• 

Para diciembre de ese año, se corrió el rumor de 

una nueva devaluación o ajuste de Ja moneda; rumor que se -

convirtió en realidad al determinarse el 20 de diciembre un 

valor de $150 por dólar, eso sí, eran dólares "libres". 

Aparentemente esto salvó la situación de muchas me 

dianas Industrias, pues ya se pueden reponer inventarlos, -

comprar divisas abastecer producción, etc., por lcuánto más 

durará este 11 sube y baja" de nuestra moneda? 

Si anal izamos el cuadro correspondiente a la Crono 

logia comparativa de las distintas Devaluaciones de Nuestra 

Moneda, se puede apreciar una tendencia muy marcada hacia -

una nueva paridad. 
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No tanto por la secuencia de los números, sino por

la situación económica general del país y por lo que se esp~ 

ra de este nuevo gobierno co1t'Miguel de la Madrid al mando. 

3,4 LA NAClONALIZAClON DE LA BANCA. 

Ante las devaluaciones progresivas de la moneda des 

de febrero de 1982, la situación política-económica del país 

se tornó inmanejable, y p-Ha volver a adquirir el control, -

por lo menes en el aspecto político, el gobierno anunció la

nacional ización de la Banca el lo. de septiembre de ese mis

mo año. 

Aparentemente en ese momento el gobierno pensaba -

que era necesario ejercer mayor control del sistema f lnancie 

ro para evitar la fuga de capitales. 

Como era sabido por todos, la Banca Privada era el

sector económico más fuerte en la industria, ya que poseía -

a las 30 compañías más cotizadas en la bolsa de valores, mi~ 

mas que al pasar a formar parte de la nación, convertirían -

nuestra economía mixta en una centralizada, pues la banca de 

esta economía quedaría 80-20%, contra el 55-45 que tenía el

gobierno y la iniciativa privada respectivamente antes de es 

ta nacionalización. 

En estos momentos cobra importancia fundamental el

fortalecimiento de la generación de ahorros por parte del G~ 

bierno Federal, de las empresas privadas, paraestatales, or

ganismos descentra! izados y del públ leo en general. Al obte 

ner estos recursos y ca~al izarlos acecuadamente, el país po

drá salir a flote de su hundimiento. 
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Para poder comprender el curso por el que transita

la economía mexicana así como las condiclones de nue~tra de~ 

da externa, es necesario dar un breve repaso al comportamie~ 

to que han tenido Jos principales indicadores económicos du

rante Jos últimos años. 

En principio hay que considerar que el déficit en -

cuenta corriente durante 1981, alcanzó una cifra que signifl 

ca aproximadamente el 5% del PIB de ese mismo año. En ese -

mismo año, el déficit total de la balanza pasó del 6% en - -

1980, al 12%. Los indicadores de la dolarización del país,

para finales de 1981, mostraron un 34% de participación fre~ 

te al total, como resultado de lso fuertes ataques especula

tivos que recibió el mexicano. 

Dentro de la balanza de pagos, la "fuga de capitales 

a corto plazo 11 se incrementó en un 200% con respecto a 1980;

la emisión primaria de dinero durante el lapso de 1977 a 1981, 

se incrementó al 30.5%. 

Los problemas económicos interinos vistos a la luz -

del desquiciamiento de la devaluación de febrero de 1982 y el 

incremento salarial recomendado por la Secretaría de Trabajo

Y Previsión Social, modificaron radicalmente los patrones de

crecimiento adoptados durante los cinco primeros años del' ré

gimen del gobierno de JLP, por lo que hubo que adoptar ajus-

tes que a grandes rasgos contemplan la disminución gradual -

del gasto público y apoya a las empresas con graves problemas 

de 1 iquidez. 

Los aumentos en los precios de la gasolina, diese!, 

gas natural, energía eléctrica, pan y tortillas que se llevó

ª cabo tres meses después de anunciada la nueva estrategia --
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económica poi ítica, agudizó aún más los problemas nacionales 

y se tuvo que devaluar nuevamente la moneda. 

La deuda externa de México, para septiembre de 1982, 

se calculaba en 80 mil millones de dólares con un pago de In 

tereses de mil millones de dólares mensuales. 

Como la disponibilidad de divisas que obtiene el se~ 

tos público, más bién dicho, que obtenía el sector público a~ 

tes de nacional izar la banca; dependía en gran medida del pr~ 

cio internacional del petróleo y al bajar éste, la capacidad

del Estado para financiar sus obl lgaciones y compras externas 

se retrajo, y la devaluación tuvo que adoptar tres tipos dis

tintos de cambio: 

* libre mercado 

* mexdólares 

* preferencial 

Todo hizo pensar que la asignación de dólares se ca

nal Izaría exclusivamente a las importaciones y obligaciones -

del sector público. 

Los mexdólares los interceptó el gobierno para lo -

mismo. Esta situación, aunada a la gran diferencia entre la

compra y venta de divisas extranjeras en los bancos era carac 

terística de un sistema financiero y bancario donde no exis-

tían políticas bien encaminadas y definidas. Para fijar un -

tipo de cambio hay que contar con suficientes divisas y encon 

trarse en un ambiente de certidumbre financiera, por lo que -

en esos momentos era improbable que un triple mercado de cam

bios pudiera solucionar los problemas financieros y de inter

cambios comerciales,de México. 
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Situación Financiera de las Empresas ante la Nacional lzaclón

de la Banca: 

En los últimos años la industria ha sido un eslabón 

importante dentro del sistema financiero nacional que ha co~ 

tribuido a Ja creación de riqueza y aceptado generalmente la 

manera como operaba dicho sistema. Pero con los fenómenos 

mencionados, la situación financiera tuvo desvíos de recur-

sos que repercutieron en el poder de financiamiento del sis

tema bancario. 

Con el manejo del sistema bancario por parte del g~ 

bierno, la estructura en el flujo de recursos financieros d~ 

berá tender a fortalecer el aparato productivo y distributi

vo del país contra la crisis financiera; a detener las pre-

siones inflacionarias, y dar seguridad y apoyo a los ahorra

dores. 

El sistema financiero nacional izado, debe reorientar 

su funcionamiento y cortar de golpe la especulación, la fuga

de divisas y capitales, y aumentar su capacidad de financia-

miento. 

Con el alto porcentaje de encaje legal y las cuantío 

sas utilidades que tenía la banca privada, se calcula que del 

ahorro total, s61o el 12% iba aproximadamente a las empresas

en forma de créditos. Hay que considerar también que con la

nacional lzación de la banca y de acuerdo con lo ofrecido por

el Presidente de la República, las empresas pequeñas y media

nas tendrán mayor acceso a créditos con tasas de interés más

reducidas y podrán utilizar íntegramente los recursos obteni

dos por financiamiento al desaparecer el concepto de 11 reclpr~ 

cidades 11 dentro del sistema bancario nacional. 
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En cuanto a Ja tasa de interés activa, vale la pena 

mencionar que la disminución de cinco puntos y de decremento 

gradual que sufrirá cuando se reduzca la tasa de captación, se

rán elementos que incrementarán la inversión en la producción -

y renglones productivos. 

Con este nuevo sistema bancario, el gobierno tiene la

posibil idad de canal izar beneficios económicos para satisfacer-

las necesidades básicas de consumo de la población. Esto reo--

rientará las asignaciones del gasto públ leo de tal manera que -

se invierta en obras de infraestructura aprovechables por el -

grueso de la población, reduciendo con ello las transferencias

y subsidios al consumo. 

Es importante también mencionar la reducción de las ta 

sas de interés (dos puntos en las tasas pasivas de interés; cin 

co puntos en las activas; diez puntos en la tasa de interés de

créditos hipotecarios; nueva tasa de interés para créditos hip~ 

tecarios de viviendas de interés social-11%; nueva tasa de inte 

rés para cuentas de ahorro-20%, etc.) que será elemento vital -

para la reactivación del sistema versátil que fortalecerá al -

mercado de capitales. 

3.5.- EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. 

México es un país que ha evolucionado tanto en el cam

po económico como en el social. El país es rico en recursos h~ 

manos y naturales, pero como todo sistema, tiene etapas críti-

cas y de ajuste. Al hablar del Fondo Monetario Internacional -

(FMI) hay que enfocar el análisis directamente hacia las expe-

riencias que ha tenido México con instituciones internacionales 

financieras. 

El FHJ surge después de la segunda guerra mundial como 
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institución financiera catalizadora del desarrollo mundial; en

Ja actualidad lo integran Jl.¡6 paises y su fin es hacer présta-

mos financieros a países que tienen problemas de balanza de pa

gos, en base a su endeudamiento. 

Las condiciones que fija el FMI al hacer un préstamo -

son: disciplina fiscal; disminución del déficit presupuesta!; -

1 imitac.iones a la deuda externa, y restricción de poi íticas de

subsidios y de políticas de controles de precios; condiciones -

que no tienen efectos negativos en la economía. Firmar un con

trato con el FMI se puede traducir en una disminución de las -

presiones inflacionarias ya que avala y expande la capacidad y 

solvencia financiera del país. 

La cuestión principal en este momento no es conseguir

más financiamientos externos, ya que nos sacarán del problema -

momentáneamente, pero incrementarán la deuda externa; lo impor

tante es producir y hacerlo bien, ya que esta es la única mane

ra de salvaguardar nuestra soberanía e independencia. La pro-

ducción sobre todo la de exportación, es la mejor vía para ob

tener recursos económicos de los que podamos disponer para apr~ 

surar el pago de nuestra deuda externa. 

A grandes rasgos, el FHI busca restringir la demanda -

agregada de México, pero recordemos que existe capacidad Insta

lada ociosa, que nuestros recursos humanos son vastos y cada 

día más capacitados, y que Jos industriales nacionalistas se si 

guen arriesgando. Si con estos elementos formamos una sólida -

cadena productiva, entre más productos haya en nuestro mercado, 

mayor será nuestra capacidad de adquirirlos. 

3.6.- EL DESEMPLEO EN MEXICO. 

Para poder definir lo que es el desempleo, partiré del 



83 

concepto de la fuerza de trabajo. que es aquel la formada por -

todas las personas que pueden trabajar potencialmente, por lo

general las personas mayores de 12 años. Este grupo represen

ta en México un 63% de la población total. Esta fuerza de tr~ 

bajo se divide en población económicamente activa (PEA) y po-

blación económicamente inactiva. Este último grupo está form~ 

do por aquel las personas que realizan actividades diferentes -

a las de un trabajo remunerado (quehaceres domésticos, estu- -

dios, etc.), y por aquellas personas que aunque no tengan ocu

pación alguna, no real izan esfuerzos por obtenerla, y reciben

el nombre de desempleados encubiertos; la población económica

mente inactiva representa un 36% de la población total del - -

país. 

* Incrementos salariales 

* lgnorJr 10s presupuestos establecidos 

* Problemas con los sindicatos 

* Desaprovechamiento de recursos, etc. 

Siendo los seis primeros problemas los que con mayor

frecuenci a se observaron: 

Falta de divisas 13% 
Créditos en dólares 19% 
Falta de planeación 14% 

Altos intereses 10% 

Ajustes de personal 6% 

Baja productividad 13% 

Del 73% de las industrias que accedieron a contestar

e! cuestionario 14 de ellas, es decir, el 19.6% declararon no

haber sido afectadas gravemente por la crisis, en el sentido -

de que no sufrieron alteraciones en su organización. 
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Al preguntarles el porqué de su afirmación contesta -

ron lo siguiente: 

Contamos con la participación decidida y solidaria de - ¡

nuestro personal. 

Nos salvó la nobleza de nuestro producto o productos. 

Contamos con una planeaclón adecuada de financiamiento. 

Tenemos al personal consciente de su Importancia dentro de 

la organización. 

Siempre hemos sido austeros. 

Nuestros objetivos están claramente definidos. 

Tenemos una planeación bien estructurada 

Contábamos de antemano con una posición financiera sana. 

Aún así, ese 19.6% de industrias medianas "privilegi!!_ 

das", declaró haber reducido su personal en el último año, au_!l 

que no en gran proporción, por lo que solo obtuvieron proble-

mas de rotación de personal, pero leves. 

En cuanto a la rotación y ajustes de personal, las 73 
industrias opinaron que seguirán mientras no se ponga más cui

dado en el proceso de selección del personal y mientras siga -

en aumento el costo de producir. 

Es importante mencionar que la mayoría de las empre-

sas medianas en M~xico, no tienen un conocimiento adecuado de

lo que es la planeación, los resultados de la investigación de 

fogain mostraron que el 36% de las industrias que contestaron

el cuestionario, es decir 26 de ellas, ni siquiera cuentan con 

un departamento específico para ello; de ahí que ni siquiera -

nayan elaborado planes o programas preventivos. La última Pª! 

te del cuestionario, correspondiente a las soluciones o medi-

das de previsión para una crisis, desde los ojos de las media

nas Industrias arrojó los siguientes resultados: 
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Para una mejor comprensión de las respuestas, agrupó 

estas medidas en áreas o departamentos, pues cada industria -

se vió afectada en todas o casi todas estas áreas funcionales: 

(Cabe hacer notar que las medidas que a continuación 

anunciaré resultaron ser las más generales; las que con más -

frecuencia se observaron, pero no son todas las que pueden -

mencionarse) 

Recursos Humanos: 

- Establecer una mejor disciplina laboral, a base de definir

bien sus objetivos, políticas, derechos, etc. 

- Permitir la participación de todos Jos elementos de la em-

presa, a través de poi íticas de actuación. 

- Elaborar una planeación de recursos humanos para disminuir

la rotación y el ajuste de personal en las Industrias. 

- Implantar campañas para aprovechar el tiempo y disminuir 

riesgos, accidentes y enfermedades de trabajo. 

- Mejorar las relaciones con Jos sindicatos. 

- Incrementar los canales de comunicación. 

- Incrementar la productividad a través de mejores sistemas -

de trabajo. 

- Aumentra Jos salarios de acuerdo al incremento del costo de 

la vida. 

Producción: 

- Buscar sustitutos nacionales para las materias primas que -

se Importan. 

- Reducir los desperdicios de materiales y de tiempo. 

- Optimizar los costos. 

- Implantar mejores sistemas de control de calidad en todas -

las fases de producción. 
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Mercadotecnia: 

- Diseñar nuevos productos y/o adaptar los que se tienen a las 

nuevas necesidades y gustos de los consumidores. 

- Ajustar los precios de acuerdo con el costo de los materia--

1 es. 

- Suspender las ventas a crédito. 

Capacitar a la fuerza vendedora para que preste mejor servi

cio e incrementen las ventas de la Industria. 

Contabilidad: 

- Disminuir los gastos y eliminar los que sean innecesarios o-

secundarios. 

- Fijar niveles óptimos de inventarlos 

- Buscar apegarse al presupuesto general de la industria. 

- Procurar obtener financiamiento de los proveedores (contado-

comercial) y de los organismos públicos que atienden a las -

pequeñas y medianas industrias, por ser ésto los más económi 

co en lo que a tasas de interés se refiere. 

- Evitar la dupl lcaci6n innecesaria de la información contable, 

eliminando al máximo las copias de las formas, para ahorrar

en papelería, y para disminuir la carga de trabajo y el pap~ 

leo. 

Administración: 

- Elaborar sistemas de planeación integral y para cada uno de

los departamentos de la industria, acordes con el general, -

para poder enfrentar los cambios Imprevistos. Hay que tomar 

en ~uenta que la planeación se caracteriza por su flexibil 1-

dad. 

- Coordinar a las áreas funcionales de la Industria a fin de -

que sus esfuerzos individuales, se armonicen para buscar el

logro de los objetivos. 
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Definir los objetivos de acuerdo a las nuevas circunstancias 

derivadas de la crisis, y si esto no es posible, modificar -

las actividades principales de la administración a f!n de -

adaptar estos objetivos al medio ambiente externo. 

- Buscar la forma de mantener bien informada a la gerencia de

los acontecimientos nacionales que tienen lugar, y de aque-

los que tendrán lugar, pues estos afectan en menor o mayor -

grado a la industria y pueden ser la causa de su ruina si no 

se les maneja adecuadamente. 

Aprovechar las circunstancias positivas que traiga la crisis. 

En cuanto a cómo puede una industria mediana superar

la crisis actual por la que atravieza el país, el 67% de las -

organizaciones contestó que para tomar medidas preventivas al

respecto, primero es necesario conocer el rumbo político-econ~ 

mico que habrá de tomar Miguel de la Madrid en su gobierno, -

pues con la información que hasta el momento de 1 levar a caba

las encuestas, se tenía, era muy poco lo que cada industria p~ 

día preveer o planear, por la inseguridad que ésto le reporta

ba. 

De todas las empresas encuestadas, a excepción de dos 

de ellas es decir, solamente 71 industrias declararon que si -

es posible controlar la crisis en la industria, derivida y con 

secuencia de la situación nacional, por lo menos -dijeron- pu~ 

de evitarse que esta crisis causa más daño del que ya ha hecho 

al presentarse en forma imprevist~. 

Otras industrias, delcararon que hay que darle tiempo 

al tiempo y que a grandes males, grandes remedios. Son ese ti 

po de industrias que van saliendo del trance poco a poco, pero 

sin llevar a cabo medidas correctivas, únicamente aprovechan -

las oportunidades. En cuanto a cómo salir a flote de esta si

tuación, fueron muchas las alternativas que se presentaron a -

consideración; sin embargo, se observo que cada industria exp~ 
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nía, no su punto de vista particular, ni lo que ellos esperaban 

que hiciera su empresa para sal ir adelante, sino medidas a ca-

sos específicos por los que estaban atravezando su organización 

por lo que la tabulación de este punto fué muy extensa; sin em

bargo, consideró solo a aquellas que a mi parecer, engloban a -

la mayoría de las alternativas; mismas que por su interés e im

portancia, trataré más explícitamente en el siguiente capítulo, 

junto con los beneficios que traen consigo, y las trágicas con

secuencias que pueden generar si no son tomadas en cuenta. 

Ellas son: la productividad, la aplicación de una planeación i!!_ 

tegral estratégica, y las recomendaciones generales sobre como

recuperar la liquidez y rentabilidad perdidas en la crisis. 

3.8.- HACIA DONDE VA HEXICO EN ESTA CRISIS 

Como mencioné, muchas de las industrias entrevistadas

no podían planear ni tomar medidas preventivas mientras no se -

tuvieran indicios del rumbo político económico del país. Por -

lo que consideré pertinente incluir dentro de este capítulo, un 

panorama general sobre lo que se espera de México en el gobier

no de Miguel de la Madrid y de sus índices económicos. 

El panorama para la primera mitad de este régimen, en 

términos de crecimiento económico, es muy l Imitado, pero no in 

rremediable. Para 1983 no se espera crecimiento alguno. Sin

embargo esto no equivale a un fracaso en términos de ingresos

para los empresarios. Simplemente significa que las ventas no 

estarán por abajo de los niveles alcanzados en este año (1982) 

en términos reales. 

El año siguiente probablemente se detecten nuevos i!!_ 

dicios de una recuperación; no obstante éstos serán ingresos y 

se espera que el PNB llegue al 3.3% para 1984 y al 5.4% para -

1985. 
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Cabe esperar que la inflación se calme lnmediatamente

después de la cifra sin precedente alcanzada en 1982, 98.8% pa

ra diciembre; aunque se espera también que no se generarán nue

vos empleos, pero se buscará que los existentes hasta el momen

to, no se reduzcan. 

Los demógrafos están empezando a notar una tendencia -

que resultará positiva en el futuro: la emigración masiva de 

trabajadores que vuelven a sus lugares de orfgen procedentes de 

zonas metropolitanas dónde supuestamente permanecerán hasta que 

vuelvan tiempos mejores a las grandes ciudades. 

Los tiempos que se avecinan serán difíciles y las ven

tas minorista, y en el mejor de los casos resultarán planas. 

Es poco probable que los precios disminuyan gran cosa en pesos

actuales, puesto que los empresarios tratarán en casi todos los 

sectores de minimizar las pérdidas o de aumentar los márgenes -

de ganancias que resulten de los incrementos de sus propios cos 

tos. 

La industria pesada estará mucho mejor puesto que casi 

todos los créditos que estén disponibles, se vertirán en indus

trias como las de la petroquímica, los bienes de capital y la -

química básica, para que así se protegan las inversiones impor

tantes que se han venido haciendo en los últimos diez años y p~ 

ra contar con superávit exportables a la mayor brevedad. 

Los impuestos aumentarán y los subsidios serán retira

dos, pero esto se hará en forma gradual, y no de golpe como el

incremento de los precios de la gasolina y la tortilla que de -

un dfa para otro se duplicaron. Lo anterior estará de acuerdo

con los lineamientos políticos del convenio entre México y el -

FHI, los cuales exigen avance solo de año en año y en ciertos -

sectores clave. 
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Miguel de la Madrid, en el discurso que dió durante -

la toma de poseción de la Presidencia de la República, mencio

nó la situación crítica por la que atravesaba el país, y dió 

diez puntos clave sobre los cuales estará sostenido y basado -

su régimen. Estos diez puntos son: 

1. Disminución del crecimiento del gasto público. 

2. Protección al empleo 

3. Continuación de las obras en proceso con un criterio des~ 

lectividad. 

4. Reforzamiento de las normas que aseguren disciplina, ade-

cuada programación, eficiencia y escrupulosa honradez en -

la ejecución del gasto público autorizado. 

S. Protección y estímulo a los programas de producción, impo.!:_ 

tación y distribución de alimentos básicos para la alimen

tación del pueblo. 

6. Aumento de los Ingresos públ leos para frenar el desmedido

crecimiento del déficit y el consecuente aumento despropo~ 

clonado de la deuda pública. 

]. Canalización del crédito a las prioridades del desarrollo

nacional evitando especulación o desviación de recursos fi 

nancieros no justificados para la producción, procesamien

to, distribución y consumo de los bienes y servicios que -

requieren los consumos mayoritarios y el interés de la na

ción. 

8. Reivindicación del mercado cambiaría bajo la autoridad y -

soberania monetaria del Estado. 

9. Reestructuración de la administración públ lea federal para 

que actúe con eficacia y efectividad. 

10. Actuará bajo el principio de rectoria del Estado y dentro

del régimen de economía mixta que consagra la Constitución 

gen era 1 de 1 a Re p ú b 1 i ca • 

Sin embargo, el verdadero éxito o fracaso del régimen de -
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De la Madrid dependerá de la medida en que pueda efectuar una 

;ustituci6n de las materias primas importadas y es más, debe

estar preparado para exportar estos artículos en volumen sufi 

ciente para cubrir la cuenta de aquellas importaciones que -

sencillamente no se pueden fabricar en el país. 

La industria de las plantas maquiladoras que por un

momento pareció a punto de eclipsar al turismo, en términos -

del número de empleos que generaba y las divisas que Introdu

cía al país, se ha retirado por ahora, mientras que las comp!!_ 

ñfas extranjeras esperan el desarrollo de procedimientos más

ordenados para el c~mbio de divisas en México y un resurgi-1 • 

miento del mercado estadounidense. 

SI las industrias y las empresas pueden generar en -

gran escala suficientes ingresos en dólares como para cubrir

sus cuentas de importaciones por lo menos, no afectarán los -

problemas cambiarlos ni de manera positiva ni de manera nega

tiva. Pero aquellas que no pueden cubrir sus necesidades de

importaciones o que quieran viajar, deben de estar preparadas 

para otras devaluaciones del peso en proporción directa con -

el éxito o fracaso de la compañía para las exportaciones na-

cionales. 



CAPITULO IV 

HEDIDAS PREVENTIVAS ANTE CRISIS FINANCIERA EN LA 
MEDIANA INDUSTRIA. 
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1NTRODUCC1 ON 

Como se mencionó en el capítulo anterior, son varias -

las medidas que se pueden implantar en una industria mediana, -

tanto como para controlar la crisis actual (los impactos que -

ocasiona en la industria) y para prevenir cualquier alteración

que se presente en el macroambiente de la compañía y que pudie

ra modificar el ambiente laboral, las actividades de la firma -

y hasta los objetivos de la misma. 

Algunas de estas medidas que sugiero, y que engloban a

tadas o casi todas las mencionadas en el capítulo 11, quizá - -

sean nuevas medidas para algunas industrias y desconocidos para 

otras, pero todas son apropiadas para el momento crít!co y para 

que cuando no se esté en crisis, ayuden a formas un "colchón" -

adecuado para hacer frente a las controversias que se llegaran

a presentar. 

En las industrias donde no se haya planeado con anterl2 

ridad, la aplicación de por lo menos una de las medidas, impli

cará el efectuar cambios en su administración, sobre todo en la 

parte correspondiente a la organización de las mismas. Sin em

bargo, para sobrevivir en un ambiente turbulento hay que cam--

biar, por lo menos lo suficiente para adaptarse al cambio. 

Mientras que en el pasado reciente las industrias gran

des y medianas con capacidad tecnológica tomaban ventaja compe

titiva, en la situación actual, caracterizada por la pérdida de 

estabilidad, requieren, para sal ir adelante, aceptar una mayor

interdependencia entre los factores de la producción y la com-

plej idad de los sistemas organlzacionales en algunas de las In

dustrias. Es decir, se requiere un sentido más orgánico siml-

lar al cuerpo humano, que se autorregula ante las situaciones -

variantes del medio ambiente, ya que la productividad depende -

del desarrollo de las personas y ello sólo se da cuando existe-
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una calidad adecuada de vida en el trabajo. 

Es preciso encontrar un nuevo equilibrio o balance en -

una situación en la que la supervivencia afecte tanto al capi-

tal como al trabajo y para ello será necesario la planeación y

la innovación, ya que constituye la única manera de enfrentarse 

a la creciente incertidumbre. Sólo aquellas industrias que 

cuenten con una fuerza laboral comprometida y capaz tendrin po

sibilidad de resolver con agilidad los retos del futuro. 

Este compromiso por parte de la fuerza laboral solo es

posible cuando el personal toma consciencia de lo que es la pr~ 

ductivldad. 

~. 1.- RECOMENDACIONES GENERALES PARA SALIR AVANTE DE LA CRISIS
FINANCIERA. 

Es importante señalar que el objetivo principal de la

industria, tanto privada como pública es de carácter eminente

mente social cuyo fin es la elevación y dignificación del hom

bre, individual y colectivamente. Para lograr dicho objetivo

es condición indispensable que el desarrollo económico de las

empresas se obtenga sobre bases sanas que propicien la genera

ción de empleos, la producción de bienes y servicios, la dis-

tribución del ingreso y en general, la elevación de la calidad 

de vida de la población. 

Al procurar estas medidas, las Industrias quedarán pro 

tegidas financieramente dentro de un marco económico también -

sano, como consecuencia de la participación de todos hacia un

fin comGn. Las recomendaciones a las empresas y organismos -

privados son principalmente las siguientes. 

Incremento de la productividad.- Las Industrias debe-
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rán adoptar el criterio de productividad en todos sus departa-

mentos acciones y proyectos de tal manera que el concepto de -

productividad trascienda a todos los niveles de la organización, 

propiciando que la fórmula austeridad-productividad logre dar -

ventajas competitivas a la industria, tanto en mercados naciona 

les como internacionales al lograr absorver una buena parte del 

impacto en costos por la devaluación, y no presionar los pre- -

cios de venta. 

En realidad, éste es el mejor camino para romper con el 

proceso inflacionario y lograr contribuir a restaurar el equill 

brio macroeconómico que tanto necesita México. 

Política de precios.- Es indudable que un cambio en la 

paridad del peso frente al dólar nos va a llevar a comprar más

caros algunos insumos necesarios para nuestra producción. 

Lo anterior va a llevar a las industrias a revisar sus

precios de venta debido a que deben de recuperar sus costos de

inversión más un porcentaje fijado de utilidad, para no caer en 

un marco de descapitalización total. 

No obstante se debe pensar que al no hacer un estudio-

completo del impacto de la devaluación en los costos de cada I~ 

dustria e incrementar los precios de venta en forma proporclo-

nal a la devaluación, dá como resultado que la medida adoptada 

por el gobierno para saenar la economía, es decir, la devalua

ción, sea inútil. 

Por lo anterior, recomiendo que sí se ajusten los pre-

cios, es decir, se eleven, pero solamente en los casos en que -

sea Indispensable hacerlo, y en la cantidad necesaria para rec~ 

perar los costos incurridos adicionales que se hayan originado

por causa d• la devaluación de la moneda. Huchas de las indus-
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bresalientes del proceso inflacionario y del fenómeno devaluat~ 

rio, es el incremento de la demanda de recursos financieros. 

Este a su vez, se magnifica en la medida en que las metas de 

crecimiento sean más ambiciosas y contegan proyectos de lenta -

recuperación. Ante estas circunstancias es conveniente que las 

industrias revisen sus planes de expansión y/o diversificación

atendiendo a las nuevas condiciones de financiamiento y recupe

ración que se presentan adecuándolas al crecimiento que se pro

nostique para sus mercados internos y externos, y buscando pro

teger prioritariamente la estabilidad y liquidez de la empresa, 

aspectos más sacudidos ante esta crisis financiera. 

-Política de dividendos.- Bajo el mismo contexto expr~ 

sado en los puntos anteriores de preservar los recursos finan-

cleros de las empresas, que en un momento como el que se está -

viviendo son altamente demandantes y simultáneamente, y por - -

ello, escasos y caros, es recomendable que las industrias adop

ten políticas de dividendos que protejan su estructura financi~ 

ra y eviten en lo posible el desperdicio de recursos que pongan 

en peligro su estabilidad y liquidez que afecte la viabilidad -

de los planes de crecimiento. 

Bajo este esquema podría concluirse que el pago de divi 

dendos por acciones, fuera en acciones, para reinvertir las uti 

l idades y con el lo conservar íntegros los recursos financieros

sln embargo, sería injusto olvidar el legítimo derecho de inve.!:. 

sionista de obtener el rendimiento que le corresponde al riesgo 

que está tomando, por lo que para equll ibrar esta situación, se 

pueden decretar los pagos de dividendos con opción a suscripción. 

No obstante lo anterior, lo importante es hacer notar -

la necesidad de que las industrias mediten sobre la política de 

dividendos por adoptar de tal manera que siendo válida para el-, 
momento presente, se pueda aplicar en el futuro, buscando con-



96 

el lo una estabilidad que se traducirá en mayor confianza por -

parte del inversionista. 

La política que se diseñe habrá de tender hacia un -

balance entre las necesidades financieras presentes y futuras -

de la industria y la satisfacción de los accionistas, siendo -

ésto último muy importante para las necesidades de captar capi

tal en el futuro. 

-Información financiera.- Es necesario Introducir in-

ternamente, sistemas financieros que contengan lnformaci6n so-

bre las que se puedan tomar decisiones más reales de momento -

y para el futuro, tales como flujo de efectivo, presupuesto, -

control presupuesta!, planeación financiera, reexpresión de es

tados financieros, análisis financieros, etc. 

-Planeación fiscal.- La reciente devaluación hace nece 

sario considerar las pérdidas cambiarías en las que incurrieron 

las industrias, asf como su impacto en los resultados del ejer

cicio en curso y el efecto en los precios de venta en los pro-

duetos y servicios. Los pagos provisionales del impuesto sobre 

la renta deben ser cuidadosamente revisados a la luz de las dls 

posiciones actuales y solicitar la reducción o exención de alg~ 

no de estos pagos, para no incluir en costos excesos. 

q,2.- LA PRODUCTIVIDAD COMO SOLUCIONA LOS PROBLEMAS DE LA CRI

SIS FINANCIERA EN LA MEDIANA INDUSTRIA EN HEXICO. 

Hasta el momento, mucho he mencionado a la productivi-

dad como uno de los pilares principales para encarar las reper

cusiones de los problemas económicos, políticos y sociales del

país en cada industria y empresa, pero a decir verdad, no la he 

{Fuente: REVISTA EJECUTIVOS DE FINANZAS. 
JUNIO DE 1982) 
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definido. Este apartado tratará principalmente de dar un conceR 

to genérico de lo que la productividad es, de sus relaciones di

rectas con la calidad, producción, administración, tecnología, -

etc., así también sobre la manera de medir esta productividad y

los beneficios que reporta a las industrias que la tienen. 

Una de las principales preocupaciones en las industrias

es precisamente el íncremento de la productividad para asegurar

su estancia en el mercado en una época económica crítica. La ma 

yoría de las industrias proponen un incremento a la productivi-

dad y (el 57% de ellas), ya llevan a cabo planes y programas pa

ra dícho incremento aunque estos planes sean parciales y tradi-

clonales; van desde el carácter técnico (como estudios de tiem-

pos estándar, análisis de procesos de trabajo, etc.), al humano

Y financiero (análisis de costo-beneficio por ejemplo). 

Concepto de productividad. 

La productividad no es problema de la mediana industria

en particular, sino de toda la nación. El verdadero reto que M! 

xico enfrenta en la actualidad no se concreta a la construcción

de obras y al desarrollo de su planta industrial, sino a Ja tran~ 

formación de valores de todos y cada uno de los mexicanos, de -

tal suerte que se incorporen en forma sustancial a nuestra cultu 

ra y valores, tales como responsabilidad, solidaridad y eficacia, 

eficiencia y calidad, en suma: Productividad. 

El concepto de productividad alcanza una relevancia so-

cial de gran trascendencia; este concepto toma muy diversas for

mas y definiciones en la ment"e de obreros, funcionarios, emplea

dos, empresarios, directivos, estudiantes y público en general. 

Productividad, es un estilo de vida; una filosofía de -

trabajo; una actitud; una eficacia y eficiente simultánea, etc.-
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definiciones correctas, aunque algo 1 imitadas. Como referencia 

a una de las definiciones mencionadas, EFICACIA es la medida en 

que algo cumple con el objetivo o cometido para lo que se creó

º real izó; mientras que EFICIENCIA es la medida en la que se -

aprovechan los recursos para producir o real izar algo. 

Con Jo anterior, puedo decir lo que entiendo por produ~ 

tividad; PRODUCTIVIDAD es el cociente que resulta de dividir -

los resultados obtenidos a través del proceso del sistema entre 

los elementos de insumo utilizados, dentro de un marco de cali

dad tanto en resultados, procesos e insumos que garanticen la -

viabilidad del sistema en períodos subsecuentes y a largo plazo. 

Esta definición contempla la noción tradicional de que

la productividad es la relación entre los productos o servicios 

obtenidos y los recursos materiales, financieros y humanos utl-

1 izados para su obtención. Al analizar la definición más a fon 

do, se ve que Ja productividad se refiere a un sistema, enten-

diendo corno sistema un conjunto de elementos interrelacionados

entre sí que cumplen con un fin. Esta definición también hace

referencia a que la productividad se calcula para un período d~ 

terminado; al ser productividad un cociente es importante notar 

que las cantidades que se presenten en el numerador y denomina

dor deben ser homogéneas, por ejemplo, valor monetario, tonela

das, cajas, metros cúbicos, número de órdenes, etc. 

Estos datos deberán constuirse de tal manera que exclu

yan datos dlstorsionadores como la inflación, variaciones en el 

tipo de cambio, variación en el nivel de ventas, etc., para ob

tener medidas de productividad que verdaderamente expresen la -

realidad del sistema u organización, y proporcionen un marco de 

referencia con respecto a períodos pasados o futuros. 

El problema consiste no sólo en medir Ja productividad-
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sino, en encontrar Ja forma en que una productividad conocida -

se incremente sistemáticamente, o bien, en detectar los proble

mas que hayan producido un descenso en Ja productividad con res 

pecto a períodos anteriores. Esto es, no se trata de lograr -

productividad, sino de incrementarla en forma constante y orde

nada, puesto que la productividad como tal, todas las indus- -

tiras Ja tienen, aunque unas en mayor proporción que otras, y -

unas en más grado que otras. 

Relación de Ja productividad con la calidad: 

Empezaré por definir la calidad; al igual que el concee_ 

to de productividad, el concepto de calidad no representa lo -

mismo para todos. Si me refiero a la definición que puede dar

el diccionario, CALIDAD es un atributo característico, una cla

se o grado, o bien, calidad es el conjunto de cualidades de una 

persona, cosa o proceso. Frecuentemente se asocia el término -

de calidad al de buena calidad cuando se refiere a un producto; 

para lograr una definición útil, se propone que se entiende por 

CALIDAD de un proceso o servicio la medida en que dicho produc

to o servicio sirve para Jo que se va a u9ar y satisface todos

los requisitos que este uso impone, respecto a su funcionamien

to correcto en determinadas condiciones de operación. 

Existe una estrecha relación entre productividad y call 

dad y múltiples ejemplos de industrias han logrado incrementar

su productividad, al aumentar la calidad en todos los niveles

de su organización. La estrategia está basada en incorporar la 

calidad precisamente al proceso de manufactura para lograr red~ 

-cir el control de calidad al mínimo, y aumentar el volumen de -

ventas, puesto que al incorporar la calidad en la cantidad y !,!!_ 

gares adecuados, los productos satisfacen mejor al usuario, y -

se gana terreno en el mercado. 

La estrategia de aumentar la productividad mediante pr~ 
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gramas que mejoren la calidad del producto o servicios es muy -

sólida, puesto que generalmente es más sencillo ir verificando

calidad contra estándares a todos Jos niveles, que calcular me

didores de productividad. Asimismo, el proceso de mejoría de -

calidad puede resultar muy estimulante para todos los niveles -

de la organización, lo cual mejora su índice de satisfacción y

su productividad. Esta estrategia se basa en la premisa de que 

para poder fabricar un producto o prestar un servicio de exce-

len te calidad es necesario partir de insumos de buena calidad;

si son materias primas, requiere de un trabajo conjunto con pr~ 

veedores, si son humanos, de la constante selección y capacita

ción del personal; también es importante considerpr para lograr 

esta estrategia, la creación de una conciencia de participa- -

ción de los elementos de toda la organización, y Ja búsqueda de 

nuevas formas de trabajo que aseguren calidad y facil ldad de 

operación. 

Relación de la Productividad con la Tecnologfa. 

El avance tecnológico amplio, sustentado en la Investi

gación científica y técnica, es un componente fundamental del in 

cremento sostenido de la productividad y permite asegurar mejo

rías constantes en la forma y variedad de satisfactores que re

cibe la sociedad. 

El desarrollo tecnológico distorciona momentáneamente -

la estructura de empleo y producción; pero a mediano y largo -

plazo agrega a la sociedad mayores tasas de empleo más enrique

cido, pues la mejoría de productividad abate en forma signlfic~ 

tiva costos y precios, creando con ello mercados insospechados

de gran dimensión, cuya satisfacción crea nuevos empleos, apli

caciones y beneficios. 

La armonía eficaz de conocimientos de obreros y técnico 
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trias tendrán sus precios de venta al público controlados por -

SECOM, a el las, les sugiero que procuren optimizar sus costos,

de manera que la reserva que se obtiene durante los primeros m~ 

ses de cada aumento de precios autorizados sea suficiente para

cubrir los gastos que se originen durante los meses en que se -

esté gestionando otro incremento de precios a fin de no tener -

pérdidas y contar con el efectivo necesario para sal ir adelante 

mientras dicho aumento sol !citado sea concedido. 

- Política de austeridad.- El impacto inmediato de la

devaluaclón del peso provocará en aquellas industrias que ten-

gan un pasivo fuerte en moneda extranjera, una pérdida extraor

dinaria; este es el caso de muchas industrias medianas, por )o

que se verán disminuidas sus utilidades. 

Asimismo, el hacer frente a vencimientos a corto plazo

de moneda extranjera, provocará dificultad en la 1 iquidez de -

las empresas, por lo que se recomiendan medidas de austeridad -

para ajustarse a los presupuestos y en todo caso, reducirlos, -

para evitar su impacto negativo en los precios y en los resulta 

dos de la empresa y sobre todo, en su 1 iquidez. 

-Política de salarios.- Es recomendable la revisión de

los contratos para evitar problemas con los sindicatos, y así -

mismo, negociar un sistema que evite el enfrentamiento de pre-

cios contra los salarios, causa principal de la inflación galo

pante, que nos conduce al mismo punto. En este punto es neces~ 

rio analizar la productividad y el ausentismo de los trabajado

res en dicha revisión. Se recomienda también, reforzar el po-

der de compra de los trabajadores, a base de asignar una canti

dad mensual fija por personal, evitar hasta donde sea posible -

los Incrementos de precios, etc. 

- Metas de crecimiento.- Una de las características so 
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en busca de mejorar la operación industrial, no sólo produce el 

inmediato beneficio que resulta de unir experiencia y conocí- -

miento, sino la más fundamental y permanente consecuencia de -

educar y formar al obrero, dándole la perspectiva del conocí- -

miento técnico y científico a su trabajo, de valorar justamente 

su experiencia, de mejorar y estimular su participación en mej~ 

rar lo que hace, y por último, de elevar el contenido intelec-

tual y formativo de su actividad. 

Relación entre la productividad y los Procesos de Manufactura. 

Para poder real izar el estudio de esta relación, convie 

ne recordar que la acepción más frecuente de productividad es -

Ja del cociente entre la producción y el total de horas de tra

bajo requeridas, esto es producción por horas/hombre; esta vie

ne a ser una medida de la productividad de la mano de obra. El 

área de procesos de manufactura Incluye la planta, los equipos

y las herramientas de fabricación, y todas aquellas tecnologías 

que tienen que ver con el producto y con el proceso de fabrica-

ción. 

Al ser la productividad una medida de la producción en

función de las horas/hombres y de otros insumos necesarios para 

llegar a ella, está íntimamente ligada con los procesos de manu 

factura puesto que es través del aparato productivo y de la par 

ticipacl6n del hombre en el mismo, que los bienes y servicios -

son producidos. 

El aumento de la productividad está estrechamente 1 iga

da con la forma en que se diseñan y administran los procesos de 

manufactura. En nuestro país existen muchas áreas donde es ne-

cesarlo mejorar la productividad de la manufactura, estas áreas 

requieren de que la alta dirección realice ciertas actividades

Y tome ciertas actitudes y evite otras. 
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Entre las cosas que la alta dirección debe estar dis

puesta a hacer están: modificar la estructura organizativa y -

los sistemas para apoyar las estrategias de negocios; tener -

programas formales para actualizar los sistemas al cambiar los 

objetivos y las condiciones de los negocios¡ desarrollar sist~ 

mas de computación avanzados con amplias posibi 1 idades de con

sulta en línea¡ fomentar el uso de técnicas de simulación; ba

lancear las prioridades de producción, de clientes y de utili

dades, según lo requieran las circunstancias. 

Entre las causas que pueden llevar al fracaso están:

falta de entendimiento de los sistemas por parte de la direc-

ción y falta de compromiso para utilizarlos como verdaderas he 

rramientas de negocios; estructura organizativa que no esté 

orientada a balancear los objetivos o lograr un adecuado mane

jo de materiales; falta de asignación clara de responsabilidad 

en cuanto a los objetivos y deficiencia en su seguimiento; de~ 

confianza en los sistemas y en la información a todos los nive 

les y diversidad de sistemas y equipos sin una adecuada coordi 

nación y compatibilidad. 

En lo que se refiere al crecimiento económico y la -

productividad en la industria manufacturera, la simple activi

dad de crecimiento en esta industria lleva aparejado un rendi

miento creciente, que denota que efectivamente existe una aso

ciación positiva y significativa entre los cambios en las ta-

sas de crecimiento de producción y los cambios entre las tasas 

de crecimiento de la productividad en el trabajo; aún más, en

términos generales se podría decir que las industrias que re-

gistran tasas de crecimiento de productividad por encima de -

los valores esperados son las que tuvieron oportunidad de ha-

cer cambios técnicos importantes aunque son consideradas lndus 

trias atrasadas conforme a los patrones Internacionales, y las 

que registran patrones de cambio en la productividad por deba-
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jo de lo esperado, corresponden a las industrias más avanzadas 

tecnológicamente, como por ejemplo, la Industria automotriz. 

Relación entre la Productividad y la Administración 

Administrar en forma adecuada los recursos de la em-

presa para asegurar resultados óptimos viene a representar el

desafio de la productividad en estas épocas difíciles en que -

los negocios deben organizar adecuadamente sus bienes y dere-

chos en moneda nacional y moneda extranjera; motivar, compen-

sar e integrar a sus trabajadores; incorporar los adelantos -

tecnológicos, y controlar sus recursos para poder cumplir con

sus objetivos económicos y sociales. 

Productividad es por tanto el objetivo primordial de

la gerencia para aminorar el impacto de la inflación y la dev! 

luación tota; y dentro del proceso administrativo es necesario 

organizar, ordenar, coordinar y comunicar objetivos que asegu

ren resultados concretos y medibles al esfuerzo desarrollado.

En lo referente a Ja empresa, el aumento de la productividad -

permite un mejor servicio a los clientes, una posición más vdn 

tajosa en el mercado, un incremento en Ja l iquldez, una mejo-

ría en el retorno de Jos activos y mayores utilidades. La ad

ministración para Ja productividad implica no solo objetivos -

de liquidez y rentabilidad, sino su permanencia en el mercado, 

porque estamos viviendo un ambiente cambiante de inestabilidad 

económica, pérdidas cambiarlas por la devaluación, incrementos 

por los costos exagerados, etc., requieren de adaptabilidad de 

la gerencia de la empresa, orientado estrategias para convertir 

estas medidas en nuevas oportunidades.· 

La dirección de las medianas industrias tendrá enton

ces que orientarse a, y apoyarse en una administración para la 

productividad que requerirá imaginación, creatividad, innova--
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ción y planeación de objetivos, metas y programas, para que

modifique estrategias, decisiones y poi íticas para orientar

los según las necesidades del futuro y ésta será la princi-

pal responsabilidad de la Administración para preparar a la

empresa para el futuro, ya que dependerá básicamente de las

decisiones presentes. 

En épocas inflacionarias como la nuestra, los anál i 

sis financieros son la herramienta más útil para medir la -

productividad de una industria. El único problema que exis

te al hacer este tipo de comparaciones, es que se consideran 

datos no comparables, que pueden traer una productividad - -

irreal. Entre algunos de los índices para medir esta produs 

tividad, podrían citarse las razones de liquidez, las cuales 

miden la habi 1 idad de la firma para cumplir sus obl lgaciones 

a corto plazo. Entre estas razones, las más comunes son la

circulante y la prueba del ácido. 

Razón circulante: activo circulante/pasivo circulan 

te. 

Razón prueba del ácido: (activos circulantes-inven

tarios) pasivos circ. 

Las razones de apalancamiento miden la parte de !a

firma que han sido financiadas por pasivos: 

a) Pasivo total/activo total = porcentaje de los -

fondos totales pro

porcionados por los 

acreedores. 
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b) Veces de generación de intereses: 

Utilidades antes de intereses e impuestos (UAll)/ 

intereses. Significa el límite en el cual las -

utilidades ya no pueden bajar sin problemas fi-

nancieros. 

Razones de actividad: miden cuán efectivamente la firma está 

usando sus recursos. 

a) Rotación de inventarios: 

Costo de ventas/inventarios. Significa las veces que el

inventario se está realizando a través de las ventas de -

los productos. 

b) Período promedio de cobranza: 

Ventas/360 días= venta diaria; luego, las cuentas por c~ 

brar se dividen entre la venta diaria,

para conocer el promedio de tiempo que

la firma debe esperar después de la ven 

ta para recibir el ingreso en la caja. 

Razones de rentabilidad: miden la efectividad de la 

administración mostrada por los rendimientos generados sobre 

las ventas y la inversión, para conocer el porcentaje de con 

tribución de cada peso de venta a la utilidad neta, y para -

conocer el rendimiento de la inversión de la firma. 

Se calculan respectivamente de la siguiente manera: 

1. utilidad neta después de impuestos/ventas, y 

2. utilidad neta después de impuestos/activo total. 

Criterios para medir la Productividad general de la indus-

t ria: 
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En sí, no hay reglas generales para medir la produ~ 

tividad pero cualquiera que se utilice, debe tomar en cuenta. 

Si es realmente la productividad lo que se está ev~ 

luando, ya que hay muchas medidas que en términos financie-

ros proporcionan información útil, pero distorsionante {como 

la rentabilidad), cuyos resultados pueden verse afectados -

por aspectos inflacionarios. 

El utilizar una sola técnica de medición tiene la -

ventaja de que todos los esfuerzos se centran en una meta co 

nocida, pero el incorporar normas para Ja productividad del~ 

factor humano, capital, energía y otros factores, puede ser

conveniente. 

Por lo general se pretende medir el ca'lnbio en la <i 

productividad de un período a otro, sin embargo puede ser 

útil comparar la situación en la industria con otras entida

des o sucursales. 

Aunque tradicionalmente el producto por trabajador

ha sido la unidad más aceptada, es necesario evaluar en que

medida este resultado se ve afectado por las inversiones en

capital que afectan su desempeño. 

Los indices de productividad deben ser conocidos -

por todos los integrantes de la industria para que no se - -

sientan excluidos de ese esfuerzo. 

El Centro Americano de la Productividad, elaboró la 

siguiente fórmula para medir la productividad: 
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Valor del producto = cantidad vendida x precio unitario. 

rentabilidad 

Valor del insumo 

productividad x recuperación de prilacios 

cantidad utilizada x costo un ita 

r i o. 

Esto significa que un ajuste constante en los pre-

cios, como se hace en México, dividido entre el mismo número 

de productos, puede incrementar la rentabilidad solo artifi

cialmente y ocasionar una posible disminución del volumen p~ 

tencial del mercado. 

Beneficios que aporta el Incremento de la Producti-

vidad en las Industrias: ·í) 

Los beneficios que conceptualmente se derivan del -

aumento de la productividad exceden con mucho los perjuicios 

que acarrean los cambios económicos a ella asociados. Esta

rían referidos en primera instancia a la mejoría en los nive 

les de bienestar de la población. E! uso más eficiente de -

los medios de producción, origina la obtención de bienes en

mayor cantidad y calidad a menores costos puestos a disposi

ción de la sociedad para la satisfacción de sus necesidades, 

primordialmente las de índole básico. 

Ello fortalece la demanda y estimula la producción

empleo. P·or otro lado, el incremento de la productividad -

contribuye a la mejoría en las condiciones de trabajo en ta~ 

to que posibilita la disminución del trabajo productivo nec~ 

sario, sobre todo el presente, provocando reducciones en las 

jornadas de trabajo. Otros beneficios se refieren a la me--
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jor utilización de los recursos naturales, infraestructura fi 
sica y planta constructora, mayor competitividad en los merca 

dos internacionales, para mejorar algunos, etc. 

Como ya mencioné, el principal beneficio de la pro-

ductividad para las industrias, es que les ayuda a contrarre~ 

tar los efectos de la devaluación y la inflación, y los prep~ 

ra para el futuro. 

Al incrementar la productividad. se estará en mayo-

res condiciones para importar únicamente aquellos artículos -

que nos reporten mayores utilidades. 

Cada uno de los puntos que traté con relación a la -

productividad, ya trae implícitos los beneficios directos que 

proporciona a la mediana industria, por lo que no tiene caso

repetirlos. 
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CAPITULO V 

ACTUACION DEL CONTADOR PUBLICO COMO CONSULTOR 

5.1 EL CONTADOR PUBLICO COMO CONSULTOR 

En nuestro país muchos profesionales están dedicados

ª la Consultoría Administrativa auxiliándose de otros profesi~ 

nales y expertos como anteriormente se ha dicho, pero la ampli 

tud del campo de actividad de cada Consultor dependerá de su -

capacidad personal, experiencia y grado de especialización ad

quirida para prestar un servicio de asesoría de alta calidad. 

Es necesario que antes de prestar cualquier servicio, 

logre un entendimiento con el el iente respecto al alcance y ob 

jetivos del trabajo. 

Los pasos para lograrlo pueden resumirse como sigue: (1) 

Compenetrarse del aspecto principal del problema

y de lo que se necesita para resolverlo. Esto puede requerir

un estudio general y limitado de hacer proposición formal. 

Definir lo que será el producto final del traba-

jo, es decir, informe sobre problemas encontrados, sugestión -

de sistema u otros objetivos. 

Acuerdo sobre el papel que desempeñará el Consul

tor que puede variar desde una consulta ocasional hasta una -

participaci6n de tiempo completo en la realización de partes -

(1) C.P.A. Henry De Vos, Consultoría Administrativa por C.P., 
Desarrollo y arreglo de los trabajos, Revista Finanzas y
Contabilidad No, 2, febrero de 1970, pág. 42. 
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Importantes o de la totalidad del trabajo. 

Convenir en la base para fijar honorarios y expe

dl r recibos oportunamente . 

Confirmar por escrito todo lo convenido. 

Una vez que el Contador Público se haya entendido con 

el cliente debe darle el máximo servicio y consistentemente -

con esta idea tiene la obligación de informarle respecto a la

variedad y naturaleza de los servicios que está en posibilidad 

de ofrecer; lo que puede hacerse dentro de las normas de ética 

profesional. 

Es necesario tomar en cuenta que la base del éxito en 

Consultoría en Administración es la terminación competente de

cada trabajo que se emprenda. Lógicamente resultados sensatos 

y positivos producen nuevas oportunidades de rendir servicios

adicionales a los mismos el ientes, puesto que un cliente sati~ 

fecho de un servicio de Consultorfa que más tarde se percata -

de un nuevo problema es también una fuente de nuevos servicios, 

pero el Consultor requiere algo más que la realización de un -

trabajo satisfactorio para estar seguro de que tiene un el len

te contento, en realidad se necesita también un programa orde

nado a seguir a base de visitas periódicas después de concluir 

cada trabajo. El Contador Público que se preocupa suficiente

mente por su trabajo como para visitar a su cliente para ver -

qué ha pasado con el programa o sistema que previamente insta

ló, es seguramente el profesional que su cliente tendrá en men 

te y recordará cuando tenga un problema o necesite algún otro

servicio, 

Luego entonces, como el desarrollo de la práctica de

servicios de Consultoría depende de la satisfactoria termina--



113 

ción de cada trabajo emprendido es muy importante que se estu· 

dien cuidadosamente las posibil ldades de hacerlo antes de em-

prender esta práctica y de aceptar cada trabajo. Si prevale-

cen las siguientes condiciones se tendrán grandes posibilida-

des de éxito: (2) 

El servicio debe dirigirse al problema principal

que tenga el el iente y no hacia problemas secundarlos o mera-

mente sintomáticos. 

El problema requiere ayuda externa para su solu--

ción. 

La actitud del el lente hace esperar que actúa en

cuanto reciba una recomendación acertada para resolver su pro

blema. 

5.2 SERVICIOS QUE COMPRENDE LA CONSULTORIA 

Puesto que no todas las empresas están en condiciones 

de sostener un gasto fijo que implicaría la contratación de un 

especialista de tiempo completo para cada tipo de deficiencias, 

es menester encontrar otra forma de solucionar esos problemas

s in que el gasto sea excesivamente elevado, esta forma puede -

ser contratando los servicios de un despacho de Consultores en 

forma externa, es decir, como un profesional que asesore a la

empresa esporádicamente o cuando sea necesario, claro que el -

especialista estará debidamente capacitado en todos los aspec

tos para proporcionar esos servicios, pero éstos serán más efi 

cfentes mientras más personas intervengan, porque se tendrá -

una mayor combinación de conocimientos, experiencias y esfuer-

(2), C.P,A. Henry De Vos, Op. Cit. 
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zos por parte de las mismas que cuando diferentes profesionales 

real Izan su trabajo cada uno separadamente; asf la empresa ob

tendrá una reducción a sus gastos y una solución concreta y -

oportuna a sus problemas. 

Pero, lqué servicios puede proporcionar un despacho -

de Consultoría? Con base en la clasificación que emitió el -

Centro Industrial de Productividad, se sugieren temas y campos 

de acci6n en los que el Consultor puede prestar sus servicios. 

Son los siguientes: (3) 

1 .- DIRECCION GENERAL 

A.- Política General de la Dirección General. 

raciones. 

1.- Supervisión de la política general de la empresa 

2.- Sugestiones sobre ampliación o reducción de ope-

3,- Sugestiones sobre las condiciones generales de -

la empresa. 

B.- Organización Interna. 

1.- Supervisión de la Organización Interna. 

2.- Apreciación de las funciones y efectividad de -

los ejecutivos de la empresa. 

C.- Controles para la Dirección General. 

1.- Diseño y supervisión del sistema interno de in-

formaci6n. 

2.- lnvestigacil>n de la productividad del capital in 

(3), Centro Industrial de Productividad, Informe de Consulta
da en Administración de Empresas, Ed. C.l.P., 1958, pág,14. 
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vertido. 

3.- Establecimiento de sistemas de control de costos 

y gastos. 

D.- Relaciones Públicas. 

1.- Ayuda en la preparación de informes para los ac

cionistas. 

2.- Ayuda en la preparación de informes para los em-

pleados. 

E.- Administración Financiera. 

1 .- Organización y reorganización de empresas. 

a} . -

b) • -

Consejo sobre el tipo de organización legal. 

Consejo sobre los orrgenes del capital. 

c) . - Consejo sobre el tipo de acciones, bonos u obl í 

gaciones que deban emitirse. 

2.- Financiamiento a largo plazo. 

a).- Estudio de los requisitos y condiciones para un 

financiamiento a largo plazo. 

3.- Financiamiento de las operaciones normales. 

a)• - Estudio de 1 a necesidad de capital de trabajo. 

b) • - Consejo sobre las fuentes de capital de trabajo 

c) . - Consejo sobre poHticas de dividendos. 

d) . - Consejo sobre el financiamiento para 1 a compra-

de instalaciones, maquinaria y equipo. 

e) . - Consejo sobre 1 a inversión de fondos ociosos. 
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4.- Análisis de los resultados de operación de la empresa. 

a).- Análisis de los estados financieros de opera- -

ción. 

F.- Crédito y Cobranzas. 

1.- Consejos acerca de la política de crédito. 

2.- Supervisión de las operaciones de cobranzas. 

G.- Presupuestos. 

1 .- Consejo y ayuda en la preparación de presupues-

tos de operación. 

2.- Consejo y ayuda relativa a presupuestos de caja. 

3.- Consejo y ayuda en la preparación de presupues-

tos de capital. 

4.- Ayuda en la instalación de un control presupues-

ta 1. 

H.- Contabilidad de costos. 

1.- Diseño e instalación de un sistema de costos. 

1 .- SEGUROS 

1.- Consejo sobre la cobertura del seguro de incen-

dio, fidelidad y riesgos. 

2.- Consejo sobre el seguro de vida. 

3.- Consejo sobre los registros necesarios para efec 

tos de reclamación en caso de siniestros. 
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J.- Planes de Pensiones y Participación de Utll ldades 

1.- Consejo sobre los diversos planes existentes. 

K.- Contratos Gubernamentales 

1.- Ayuda en Ja negociación y terminación de contra-

tos. 

2.- Análisis de los costos en relación con las disp~ 

slciones relativas a los contratos gubernamentales. 

L.- Sistemas y Registros de Oficina 

1 .- Diseño y ayuda en la instalación del sistema ge

neral de contabilidad. 

2.- Supervisión del origen y distribución de las for 

mas de uso dentro de la empresa. 

3.- Supervisión del sistema de archivo y guarda de -

los comprobantes y registros de la empresa. 

4.- Desarrol Jo del sistema de información y registro 

contable. 

M,- Equipo de oficina 

1,- Consejo sobre equipo mecánico de contabilidad. 

2,- Consejo sobre cualquier otro equipo de oficina. 

N.- Administración de Oficinas. 

t.- Estudio de la organización de oficinas. 

2.- Estudio d~ la distribución y mejor aprovechamie~ 

to del espacio. 
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3.- Evaluación de las funciones del personal. 

4.- Establecimiento de estándares en los trabajos de 

rutina. 

O.- Investigaciones Especiales 

1 .- Investigación de un negocio para un comprador en 

perspectiva. 

2.- Consejo en relación con la venta de un negocio. 

P.- Contratación de los Servicios de otros Expertos 

1.- Consejo sobre la utilización de servicios de abo 

gados. 

2.- Consejo sobre la necesidad del avalúo del nego--

clo. 

3.- Consejo sobre la necesidad de otros especial lstas 

11. - PRODUCC ION 

A.- Planta y Equipo, 

planta, 

1.- Investigación sobre la localización de una nueva 

2.- Consejo sobre el tipo de equipo. 

3,- Estudio del costo y vida probable de los equipos 

4,- Estudio de la justificación económica de adicio-

nes a la planta. 
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B.- Métodos y Estándares de Producción 

1 .- Estudio de tiempos y movimientos. 

2.- Desarrollo de estándares de producción. 

3.- Estudio de la utilización del espacio en la pla_ll 

ta. 

4.- Supervisión y evaluacl6n de los métodos de pro--

ducción. 

C.- Control de la Producción 

ducción. 

equipo. 

tarlos. 

1.- Supervisión de la planeación y control de la pr~ 

2.- Estudio sobre capacidad de trabajo de obreros y-

3.- Estudio de los registros de producción. 

4.- Supervisión de los métodos de control de inven--

5.- Supervisión de los métodos de control de calidad. 

6,- Desarrollo de estadísticas de producción. 

o.- Manejo y Control de Materiales 

1 .- Supervisión del espacio destinado al almacena- -

miento y su utilización, 

2.- Estudio de la contabilización y control de mate

rias primas. 

3.- Supervisión del manejo de los materiales. 



120 

E.- Admlnlstraci6n de la Producción 

1.- Supervisión de la organización del Departamento

de Producción. 

F.- Compras 

1.- Supervisión del procedimiento de compras. 

G.- Tráfico y Transportes 

1.- Gerencia de tráfico. 

H.- Equipo de Transporte 

1.- Investigación de las necesidades de equipo. 

2.- Estudio del costo y vida probable del equipo. 

3.- Estudio de los costos y operaciones del equipo. 

1l1. - MERCADOS 

A.- Gerencia de Ventas. 

1.- Consejo sobre líneas de precios. 

2.- Consejo sobre la asignación de precios a los pr~ 

duetos. 

3,- Consejo sobre territorios y sucursales. 

4.- Investigación sobre potencialidades de mercados-

y cuotas. 

5.- Análisis de los resultados de ventas. 
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B.- Distribución y Venta 

1 .- Supervisión de la distribución y util lzaclón del 

espacio en la bodega de productos terminados. 

C.- Empaques y Embarque 

1.- Consejo sobre métodos de empaque y sus costos. 

2.- Supervisión de los métodos y costos de embarque. 

D.- Publicidad 

1.- Estudio de los métodos de publ icldad. 

2.- Desarrollo de control de publicidad. 

E.- Investigación de Mercados 

1.- Efectuar la investigación de mercados para pro-

duetos y servicios. 

2.- An§lisis de mercados. 

IV.- RELACIONES INDUSTRIALES 

A.- Reclutamiento 

1.- Supervisión del procedimiento de reclutamiento. 

2.- Reclutamiento o entrevistas al personal para ju! 

gar sobre su aceptación. 

B.- Entrenamiento 

1,- Supervisión del Procedimiento de Entramlento. 
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2.- Instrucción al personal para la operación del sis 

tema de contabilidad. 

c.- Claslf icación y Evaluación 

1.- Preparación de la clasificación de los trabajos. 

2.- Diseños de planes para evaluación de los traba--

jos. 

D.- Remuneración 

1.- Consejo sobre la remuneración de varios tipos de 

trabajo. 

2.- Consejo sobre los programas de salarios e lncen-

ti vos. 

3,- Cálculo de la distribución en planes. 

4.- Consejo sobre programas de beneficio para el pe~ 

son a 1 , 

E.- Relaciones Industriales 

1.- Consejo sobre Contratación con Sindicatos. 

2.- Cómputo del costo probable de un sistema anual -

de beneficios garantizados para los empleados. 

3.- Preparación de información sobre la posibilidad

º imposibilidad de aumento de salarios en la negociación de -

contratos con sindicatos. 

4.- Conducción de encuestas sobre la actitud del pe~ 

sonal hacia la empresa. 
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F.- Programas de Seguridad e Higiene 

1.- Consejo sobre programas de seguridad e higiene. 

G.- Planes "de Retiro 

1.- Consejo sobre planes de retiro, pensiones y par

ticipación de las utilidades. 

V.- ADHINISTRACION PUBLICA: MUNICIPIOS, ESTADOS Y GOBIERNO -

FEDERAL 

A.- Consejo en la Preparación, Cálculo, Control de -

los Presupuestos de Ingresos y Egresos. 

B.- Consejo sobre la Instalación y Operación de un -

Sistema de Contabilidad de Acuerdo con las Reglamentaciones -

respectivas. 

c.- Control y Supervisión de las Actividades de Teso 

retía, incluyendo Recaudación y Pagos. 

D.- Consejos sobre Métodos de Control de Cuotas en -

Asociaciones con Hembrecías cuantiosas. 

V 1 • - VAR 1 OS 

A.- Investigación y Desarrollo, 

1.- Planeaci8n y estudio de registros y controles p~ 

ra los programas de Investigación y eficiencia. 

B.- Preparación de Estadísticas Comerciales. 
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C.- Arbitrajes. 

D.- Ayuda en la Rehabilitación de un Negocios. 

5,3 ESPECIALIZACION DEL CONTADOR PUBLICO COMO CONSULTOR EN EL 

AREA DE FINANZAS Y CONTROL 

Tradicionalmente las funciones que han venido desarro 

liando los Contadores Públicos como elementos ajenos o como -

integrantes de la organización interna de las empresas se en-

cuentran incorporadas en la llamada área de Finanzas y Control. 

Lógico es que algunos tratadistas la definan, con razón, como

área natural de acción del Contador Público, porque en virtud

de los estudios llevados a cabo para lograr su preparación y -

de la experiencia obtenida en su actuación como tal es de consl 

derarse que es el campo donde logra una mayor especialización. 

De acuerdo con G. R. Terry Finanzas es la "Obtención

y utilización del dinero, derechos de capital, crédito y fon-

dos de cualquier clase que se emplean en la operación de un or 

ganismo social", por consiguiente es de considerarse que las -

Finanzas abarcan todos los aspectos operativos de un organls-

mo social, aun más si se piensa que la utilización de los fon

dos es un problema general en todas las funciones de una empr~ 

sa por lo que para poder tomar decisiones adecuadas desde el -

punto de vista de las Finanzas se requiere contar básicamente

con información oportuna y veraz no sólo datos cuantificables

en pesos y centavos sino de todos los datos económicos espar-

cidos en todas las actividades operacionales de un organismo -

socia 1. 

Así pues, la obtención e inversión de fondos en las -

mejores condiciones asr como planeación financiera, el ramo de 

impuestos, relaciones financieras, etc., deben ser lógicamente 
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C.- Arbitrajes. 

D.-- Ayuda en la Rehabilitación de un Negocios. 

5.3 ESPECIALIZACION DEL CONTADOR PUBLICO COMO CONSULTOR EN EL 

AREA DE FINANZAS Y CONTROL 

Tradicionalmente las funciones que han venido desarro 

liando los Contadores PQbl icos como elementos ajenos o como -

integrantes de la organización interna de las empresas se en-

cuentran Incorporadas en la llamada área de Finanzas y Control. 

Lógico es que algunos tratadistas la definan, con razón, como

área natural de acción del Contador Público, porque en virtud

de los estudios llevados a cabo para lograr su preparación y -

de la experiencia obtenida en su actuación como tal es de consi 

derarse que es el campo donde logra una mayor especialización. 

De acuerdo con G. R. Terry Finanzas es la "Obtención

Y utilización del dinero, derechos de capital, crédito y fon-

dos de cualquier clase que se emplean en la operación de un or 

ganismo social", por consiguiente es de considerarse que las -

Finanzas abarcan todos los aspectos operativos de un organis-

mo social, aun más si se piensa que la utilización de los fon

dos es un problema general en todas las funciones de una empr~ 

sa por lo que para poder tomar decisiones adecuadas desde ~1 -

punto de vista de las Finanzas se requiere contar básicamente

con información oportuna y veraz no sólo datos cuantificables

en pesos y centavos sino de todos los datos económicos espar-

cidos en todas las actividades operacionales de un organismo -

social. 

Así pues, la obtención e inversión de fondos en las -

mejores condiciones así como planeación financiera, el ramo de 

impuestos, relaciones financieras, etc., deben ser lógicamente 
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manejados por Finanzas y en cuanto a Control se deben llevar -

registros y preparar informes, servicios contables: Contabili

dad en general, ContaLilidad de Costos, Planeación y Presupue~ 

tos, Auditorra Interna y Sistemas y Procedimientos. 

Al actuar el Contador Público dentro del campo de las 

Finanzas estará en posibilidad de emitir ciertas opiniones en

cuanto al aspecto financiero de una empresa como son: 

1.- Capital Propio: 

a).- Emfsión de acciones comunes y/o preferentes. 

b) .- Reinversión de ut i 1 ldades. 

c) .- Préstamos de socios. 

2.- Capital Ajeno: 

a).- Tipo de crédito adecuado (Emisión de obl igacio

nes, préstamos bancarios, descuentos de papel comercial), etc. 

El Instituto Hexicano de Contadores Públicos en el 

folleto "El concepto de servicios administrativos prestados 

por Contadores PObJicos'', presenta una clasificación de las 

funciones y subfunciones del área de Finanzas, obtenida de la

A.C.H.E. (Association of Consulting Hanagement Engineers), que 

es la siguiente: 

1.- FINANZAS 

a).- Obtener al menor costo los fondos necesarios. 

b).- Invertir los fondos excedentes, en las mejores

condiciones. 

c) ,- Hantener la buena reputación de la compañía en as

pectos financieros, 
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manejados por Finanzas y en cuanto a Control se deben llevar -

registros y preparar {nformes, servicios contables: Contabili

dad en general, Conta~ilidad de Costos, Planeación y Presupue~ 

tos, Auditoría Interna y Sistemas y Procedimientos. 

Al actuar el Contador Públ leo dentro del campo de las 

Finanzas estará en posibilidad de emitir ciertas opiniones en

cuanto al aspecto financiero de una empresa como son: 

1.- Capital Propio: 

a).- Emisión de acciones comunes y/o preferentes. 

b).- Reinversión de utilidades. 

e).- Préstamos de socios. 

2.- Capital Ajeno: 

a).- Tipo de crédito adecuado (Emisión de obl igacio

nes, préstamos bancarios, descuentos de papel comercial), etc. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públ leos en el 

folleto "El concepto de servicios administrativos prestados 

por Contadores Púb.licos", presenta una clasificación de las 

funciones y subfunciones del área de Finanzas, obtenida de la

A.C .H.E. (Associatlon of Consulting Hanagement Engineers), que 

es la siguiente: 

1.- FINANZAS 

a).- Obtener al menor costo los fondos necesarios. 

b).- Invertir los fondos excedentes, en las mejores

condlciones, 

e),- Mantener la buena reputación de la compañía en as

pectos financieros, 
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11 .- PLANEACION FINANCIERA 

a).- Prever las necesidades de fondos para inversio

nes de capital. 

b) .- Planear las necesidades de capital de trabajo. 

c) .- Prever las condiciones del mercado de dinero. 

111 .- IMPUESTOS 

a).- Valorar el impacto de los impuestos sobre los -

cursos de acción que se proyectan. 

b).- Reducir al mrnlmo el importe de los Impuestos. 

c) .- Efectuar trámites ante las oficinas fiscales -

incluyendo la presentación de las declaraciones de impuestos. 

IV.- RELACIONES FINANCIERAS 

a).- Preparar informes para las partes interesadas -

en las finanzas de la empresa. 

b) .- Negociar acuerdos financieros, administrar las

pensiones y fondos similares. 

En lo tocante al aspecto de Control recae sobre el 

Contador Público la responsabilidad de elaborar los registros

que sean necesarios a fin de obtener información Indispensable 

con el objeto de: 

a).- Determinar la situación financiera de la empre

sa y los resultados de su operación. 

b).- Cumplir con las disposiciones legales y fisca--

les. 

e).- Permitir ta buena planeaclón y control de las -

actividades de la empresa. 
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Las herramientas con que el Contador Público cuenta -

para que se realice la función de controlar son: 

a).- Contabilidad. 

b) .- Presupuestos. 

c).- Auditoría Interna. 

d) .- Sistema y Procedimiento de Control Interno. 

El boletín No. 3 de la Comisión de Consultoría en Ad

ministración de Empresas señala los siguientes servicios de -

Consultoría en el área de Finanzas y Control: 

1.- Análisis de decisiones de fabricar o comprar. 

2.- Asesoramiento en problemas del reparto de ut il 1-

dades. 

3.- Catálogo de cuentas. 

4.- Control de costos. 

5.- Determinaciór.i de las relaciones entre utilidad y 

volumen. 

6.- Diseño de programas y procedimientos efectivos y 

eficientes de auditoría interna. 

7.- Diseños e instalación de sistemas de costos por

órdenes de trabajo, estándar, predeterminados y directos. 

8.- Establecimiento y supervisión de sistemas de con 

t ro 1 presupuesta l y p 1 aneac ión de ut 11 i dades. 

9.- Estados financieros y presupuestos para fines de 

otorgamiento de crédito. 

10.- Estudio del punto de equilibrio económico. 

11.- Estudios para compras de empresas. 

12.- Estduios técnicos para la emisión de obligacio

nes hipotecarias. 
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13.- Evaluación del rendimiento sobre el capital In-

vertido. 

14.- Implantación de sistemas de información que - -

muestren los resultados de las actividades de las cuales cada -

ejecutivo es responsable (contabll idad por responsabilidades

ó de costos). 

15.- Instalación de sistemas de control interno. 

16.- Muestreo estadTstico aplicable a la auditoría -

interna. 

17.- Métodos de control de cuotas en asociaciones. 

18.- Preparaci6n de estadísticas comerciales e indus 

tri al es. 

19.- Presupuestos de activos fijos. 

20.- Presupuestos de caja. 

21.- Presupuestos de operación. 

22.- Manuales de procedimientos contables. 

23.- Revisión de procedimientos para fortalecer el -

sistema de control Interno. 

24.- Simplificaci6n de registros de contabilidad. 

25.- Sistemas de contabilidad manuales y mecánicos. 

Para mayor comprensi6n inserto a continuación un cua

dro que detalla las subfunclones y elementos funcionales más -

Importantes del área Finanzas y Control. (ver anexo en la si-

guiente hoja). 

Como se puede observar, de la lectura de este cuadra

se desprende que efectivamente es ésta el área donde la habil 1 

dad y conocimiento del Contador Público se pone de manifiesto

y donde más fácilmente puede adaptarse para ser útil a la Adml 

nistración. 
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Sobre este particular tratan las conclusiones numeros 

3 y 4 de la mesa redonda celebrada en Monterrey, N.L., el 3 de 

noviembre de 1959 en la 11 Convención Nacional de Contabilidad 

sobre el tema 11 La Consultoría en Administración de Empresas co 

mo servicio del Contador Público" en donde queda delimitado el 

campo de acción del Contador Público dentro de esta actividad. 

En la conclusión No. 3 quedó asentado lo siguiente: -
11 En toda empresa se presentan cuatro áreas de la Administra- -

ción General, a saber: Investigación y Desarrollo, Producción. 

Mercados y Finanzas y Control; normalmente todas las activida

des del Contador Público se local izan en el área de Finanzas y 

Control". 

La que a su vez coincide con la que presenta el lnsti 

tuto Americano de Contadores Públ leos en su boletín "El conce.e_ 

to de los Servicios Administrativos por C. P. T. 11
, que dice: -

"Es un hecho generalmente aceptado que entre las cuatro áreas

de mayor importancia que competen a la Administración están -

las siguientes: 1.- Investigación y Desarrollo, 2.- Produc- -

clón, J.- Mercados y 4.- Finanzas y Control". 

La conclusión No, 4 dice: "El Contador Público debe -

extender sus servicios de Consultoría a las áreas de Financia

miento, Control y Asuntos Fiscales y sólo previa preparación -

específica adecuada, abordará otros aspectos de la Administra-

ción". 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos llevó a

cabo una encuesta poniendo una serle de actividades que al or

ganizador de la misma le pareció prudente para que los despa-

chos mexicanos contestaran sobre la actividad que habían desa

rrollo a la pregunta que se les solicitó. Las respuestas que

dieron los Contadores Públicos se pueden catalogar en varios -

grupos: 
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En el primero contestaron que las actividades que nor 

mal mente desarrol !aban eran: 

Presupuestos, Planeación Financiera, Sistemas de Cos

tos, Sistemas Mécanicos y Electrónicos, Sistemas de Oficina, -

Sistemas de Contabilidad en general y Organización en general. 

A todas estas actividades los despachos respondieron que las -

atendían con más o menos profusión. 

En el segundo grupo las actividades que se practlca-

ban denotaban ya la incursión en nuevas experiencias, entre -

e 11 as: 

Diagnóstico, Ingeniería Industrial, Investigación de

Mercados, Análisis y Valuación de Impuestos y Selección de Per 

sonal. Por supuesto se da por hecho que los Contadores Públi

cos que contestaron en forma afirmativa a estas preguntas de-

bieron haberse preparado eficientemente de tal manera que pu-

dieran abarcar estas áreas. 

En el tercer grupo solamente en un caso respondleron

afi rmativamente en los ramos de Publicidad, Evaluación de Per

sonal, Organización de Sistemas de Ventas, Maquila Electrónica 

y Entrenamiento de Ejecutivos. 

En el último grupo y para finalizar la encuestra el -

Instituto Mexicano de Contadores Públicos solicitó la respues

ta de dos actividades más, que ningún Contador Público contes

tó afirmativamente cómo está ofreciendo ese servicio; se trata 

de Relaciones Públicas y Encuestas de Actividades de Personal. 

Esta encuesta viene a reafirmar conjuntamente con las 

convenciones de Contadores Públicos 1 levadas a cabo en el pars, 

que Finanzas y Control es el campo natural de actuación del --
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Contador Público. Asimismo en dicha encuesta se afirma la in

quietud de abarcar nuevas áreas siempre y cuando el Contador -

Público cuente con la debida preparación a través de la gama -

de conocimíentos que es necesario adquirir para dicho fin. 

A continuación me voy a permitir transcribir dos co-

rrientes del pensamiento respecto al campo de actuación del 

Contador Público como Consultor en Administración de Empresas; 

quienes opinan que este profesional debe actuar dentro del ca~ 

po de las Finanzas y quienes consideran que debe hacerlo en -

cualquier área de la Administración: (4) 

Quienes argumentan que el Contador Público debe ac- -

tuar exclusivamente en el campo financiero (y entre el los se -

incluyen los ponentes} dan las siguientes razones: 

a}.- La Consultoría en Administración en todas las -

áreas requiere de conocimientos especial izados asequibles a -

través del estudio de diversas ciencias y técnicas. 

b) .- No es fact lble pensar que el Contador Público -

individualmente pueda adquirir todos esos conocimientos espe-

cial izados, por lo que debe concretar su preparación a un cam

po determinado. 

c) .- Si determinado Contador Público decide prepara~ 

se además de su campo natural, en otros ajenos, ello no puede-

(4) Ponencia presentada por los Srs. Licenciados y C.P. Euge
nio Sisto Velasco, Juan Hanuel Hartínez Prente y Osear -
Chávez Flores, en la V Convención Nacional de Contadores 
Públ leos, Consultoría Administrativa, Revista Finanzas y
Contabi l idad No. 5, Ed. Finanzas, s. de R.L. mayo de 1966, 
pág. 155. 
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ni debe impedirse. Pero si actúa en esos otros campos ajenos

ª su profesión de Contador Público, debido a la preparación es 

pecial que ha tenido, el lo no indica que actue como Contado Pú 

blico sino como otro tipo de profesional de acuerdo con la es

pecialización adicional que ha logrado. 

d) .- Si se pretendiera que la profesión de Contador

Públ ico esté formada por individuos especializados en distin-

tos campos de la Administración, perderá su característica de

profesión, pues estaría integrada por personas con intereses -

e inquietudes totalmente disímbolos. 

e).- Si con su carácter de Contador Público se aso-

cia con otros profesionales a fin de prestar servicios más am

plios de los que su preparación profesional le permite, dicha

asociación no será de Contadores Públicos, sino de Contadores

Públ icos y otros profesionales. 

Quienes opinan que el Contador Público debe lnterve-

n ir en cualquier área de la Administración, exponen los siguie1 

tes argumentos: 

a).- A modo de premisa debe aceptarse que para poder 

atender con éxito esta actividad debe pensarse en el Contador

Públ ico organizado como despacho profesional, ya que si se su

pone un ejercicio individual de la profesional tendría que 

aceptarse de antemano un servicio restringido a algunos de Jos 

campos de la Consultoría, 

b) .- Que la principal ventaja de esta poi rtlca se l~ 

caliza en la comodidad de poder obtener consejo para todos los 

problemas del negocio en un solo despacho de Consultores, 

' 
Cuando una industria requiere de un Consultor para 

') 



133 

que le auxilie en diversos aspectos de su actividad, por ejem

plo: Organización Contable, Organización Administrativa, Revl 

sión de Métodos y Procedimientos, Investigación de Mercados, -

etc., la "coordinación" de e~tos servicios es un elemento im-

portantíslmo para lograr un servicio eficiente. 

El profesional que decida atender el campo de Consul

torra deberá por tanto, procurar la integración de su departa

mento o firma para poder agregarle esta cualidad de coordina-

ción a sus servicios. 

Hasta hace algunos años las empresas solo requerían -

de dos o tres profesionales para que los asesoraran, básicame~' 

te el Lic. en Derecho, el Ingeniero y el Contador Público, con 

áreas perfectamente definidas, por tanto las necesidades de -

coordinación eran mínimas pero actualmente una industria nece

sita los servicios del Lic. en Derecho, del Contador Público,

del Lic. en Administración, del Dr. en Ciencias Administrati-

vas, del Lic. en Economra, del lng. Industrial, del Lic. en Re 

laciones Industriales, del lng. de Sistemas (computadoras), 

etc. lSerra práctico que el industrial ocurriera a todos es-

tos Consultores? lQué sucedería con la coordinación de sus 

servicios? lCuándo terminaría una empresa de revisar sus polI 

tlcas, objetivos, procedimientos? 

c).- Es un hecho que los requisitos de capacidad, 

preparaci6n técnica y experiencia deben preceder a la expan- -

si6n de los servicios de Consultorra. Estos requisitos o con

diciones se reunen con cierta facilidad si se piensa en la es

pecialización del Contador Público y del auxil lo de otros téc

nicos y profesionales, lo cual permitirá prestar servicios en

una gran variedad de campos. 

Dada la Importancia que tiene esta actividad para la-
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profesión, deberTa tomarse el tiempo necesario para especiali

zar a Contadores Públicos en determinados campos e incrementar 

algo que ya se ha hecho con éxito desde hace mucho tiempo, que 

el Contador Público estudie otras profesiones. Es así como ya 

se cuenta con Contadores Públicos que tienen además el título

de Lic. en Derecho, en Economía, en Administración, etc. 

Esto llevaría a la posibilidad de poder cubrir Ja su

pervisión de los servicios de Consultoría, en todas sus áreas, 

exclusivamente para Contadores Públ leos. 

d). - S 1 se reunen los requ l 1 i tos de capacidad para -

organizar, dirigir y vlgflar, no deberían ponerse obstáculos a 

la expansión del servicio de Consultoría, 

Debe reconocerse que se requiere un esfuerzo especial 

en materia de preparación técnica, para atender el campo de Fi 

nanzas, que es el que se ha mencionado como irea natural de la 

Contaduría Pública. Se h• demostrado que no se puede actuar -

con éxito •n eJte campo c~n la práctica y la preparación ordi

narias del Contador Público, SI hay necesidad de prepararse -

para atender el campo natural, parece ser que no habría nada -

de malo si esta preparacl6n &e lncrernentase para ampliar los -

servicios a otros campos. 

El Instituto Amerlc1no d• Contadores Públicos viendo

Ja aparición de estas do$ eorrlent•s del pensamiento ha reco-

mendado a sus asoefados que Jntervengan en el campo de la Con

sultoría siempr• y cuando eu•nten con la preparación adecuada

para prestar determJnad9 servleJo y no en lo ajeno que el mis

mo pueda ser en rel~eldn con I~ profesión de Contador PGbllco. 

Cons,dero que el c1~po n•tural de actuación del Conta 
. ·- .;•', .. 

dor Público es Finanzas y Con~rol, pero me adhiero a la opi- -

nlón del Instituto Amerfeano de Contadores Públicos respecto -
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a que también está en posibilidad de abarcar otras áreas de la 

Administración siempre y cuando tenga los suficientes conoci-

mientos y experiencia para ello. 

Para reforzar lo anterior, el informe elaborado por -

la Comisión de Consultoría en Administración de Empresas publl 

cado por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos expresa

lo siguiente: 

"No se pretende que el Contador POblico cubra todas -

las áreas de la Consultoría sino qu~, el profeslonlsta deberá-
·' 

dedicar su actividad de Consultor básicamente a las áreas de -

Finanzas y Control y podrá prestar sus servicios en Jos dlfe-

rentes campos de la Administración 1 imitando solo por su prep~ 

ración, capacidad y experiencia". 

Huchas áreas de servicio de Consultoría Administrati

va requieren conocimientos y habilidades especial izadas que g~ 

neralmente se concentran en otros profesionales y para procu-

rar dar al cliente un servicio eficaz sugiero que el Contador

Público trabaje en estrecho contacto con ellos para poder pre~ 

tar al cliente toda clase de servicios con la mayor eficiencia, 

tratando consecuentemente con ello de lograr la mayor productl 

vidad posible en una empresa; porque nunca podrá existir una -

profesión que pueda abarcar todos Jos amplísimos campos que la 

Consultoría Administrativa implica. 
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ANEXO 

LA CRISIS FINANCIERA EN MEXICO Y SUS REPERCUSIONES 
EN LA MEDIANA INDUSTRIA NACIONAL 

1. ANTECEDENTES DE LA SITUACION ECONOMICA ACTUAL DEL PAIS 

Es en este año, 1982, y principalmente desde septiem

bre~ donde el país se ha visto en la peor situaci6n económica

por Ja cual haya atravesado jamás. Fué algo inesperado para -

la mayorra de la poblaci6n y las compañfas; en 1981, anailiza~ 

do los principales Indicadores de la actividad económica en H! 
xico, se podía concluir que dicho año fué positivo en términos 

de crecimiento económico, generación de empleos e Inflación. -

Así, por cuarto año consecutivo, la economía mexicana alcanzó

un crecimiento de entre un 7% y 8%, o sea, por encima del pro

medio de la década de los 70 y uno de los más altos en la his

toria económica de México. 

Lo anterior obedeció en gran medida a que el volumen

de producción del sector industrial experimentó una mejoría du 

rante 1981 situándose en los primeros siete meses a niveles -

superiores de crecimiento a los del mismo período del año ant! 

rior (1980). Esto se debió principalmente a la recuperación -. 

de la industria manufacturera que por su importancia marca Ja

pauta del comportamiento de este sector, así como de la eléc-

tr(ca, y a que se mantuvo en altos niveles de la actividad de

la Industria de la construcción. (ver fig. No. 1) Respecto al 

petróleo y a la petroqufmlca, ambas industrias continuaron mo~ 

trando un alto ritmo de crecimiento, aunque menor al registra

do en el mismo perrodo del año anterior. El Centro de Estudios 

Económicos del Sector Privado (CEESP) había estimado, con res

pecto al crecimiento de la inversión fija bruta de las prime-

ras tres cuartas partes del año, un crecimiento real del 19.9% 
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con respecto al mismo lapso de tiempo de 1980; dicho Incremen

to fué superior a las más 6ptimas predicciones manifestadas a

princ ipio del año. (ver figura No. 2). 

Los altos niveles de producción e inversión en la eco 

nomía mexicana explicaron en gran medida la tendencia ascenden 

te en la generación de empleo en dicho período; de esa manera, 

el IMSS continúo afiliando con carácter de permanente, a cada

vez mayor número de trabajadoras, la mayoría de los cuales re

presentaron la creación de nuevos empleos. (ver figura No. 3) 

La situación del mercado financiero en general, pre-

sentó una situación favorable, debido a una alta captación por 

parte de la entonces Banca privada, y de la mixta, en relación 

a la observada en igual perfodo del año anterior. El financia 

miento concedido por esta banca, tabmién fué superior al canee 

dido durante 1980, aunque su dinamismo no coincidió al de la -

captación, debido entre otros factores, a que una parte impor

tante de ésta última fué en dólares, los cuales tuvieron una -

elevada tasa de encaje legal en relación a la captación en mo

neda nacional. (ver figura No. 4} 

Por otra parte, la resistencia natural de las empre-

sas y de los particulares para endeudarse en dólares en 1981 ,

por el temor de un repentino cambio en la paridad de la mone-

da, que hasta esa fecha se consideraba estable, aparentemente

fué vencida en parte, ya que durante agosto de 1981, más del -

60% de los financiamientos se otorgaron en dólares, fenómeno -

inusitado que reveló al mismo tiempo escasez de financiamiento 

en moneda nacional, así como una mayor confianza en que no ocu 

rrlría un cambio drásttco en la paridad del peso. 

No obstante lo anterior, prevaleció en la economía el 

problema de la inflación y el desequilibrio en el intercambio-
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FIGURA No. 1 Volumen de la Producción Industrial 

(Tasa de crecimiento respecto al mismo 

perfodo del año anterior). 

Industria 1979 1980 

Total 10.3 8, l¡ 

Total sin petróleo 9,9 7. 1 

y petroqufmlca 

Manufacturas 9.2 5. 7 

Petróleo y deriva-

dos 14. 6 22. 9 

Petroquímica 13. 3 12. 4 

Minería 4.7 8.3 

Electricidad 8.9 6.5 
• 
Construcción 14. 1 13. o 

FUENTE: IHF. Elaborado por el CEESP 
con datos del Banco de 
México, S. A. (24 de -
Noviembre de 1981). 

Enero - Ju 11 o 

1980 1981 

8.6 9. 1 

7. 3 8.2 

6.3 6.5 

22.7 16.9 

15. 5 15. 2 

1o.2 6.9 

7.6 8.3 

11. 4 15.8 
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FIGURA No. 2 Algunos Indicadores de 11· 1nver1l6n en Hlxlc:o, 

v1rl1c:l6n 1980 1981 verlecl6n 

Concepto 1979 191 o ' enero J ul lo ' 
lnd Ice total de l 1 
lnversldn 1 188.9 21 '.o 13. 8 205,3 242.2 19,9 

lmportec:l6n de me· 
qulnarl1 y equipo 2 
total 3577 ,3 511 8.6 43.1 3061. 5 4799,3 56.8 

Sector privado 23 47. 7 358 1." .52.S 2183.1 3440.3 57,6 

Sector pOb 11 c:o 122!!.6 153 7,2 25.0 878.4 1359,0 54,7 

lnd Ice de construs. 
c:l dn 3 186.9 21 l. 2 13 .o 203,8 236,0 15.8 

lnd 1 ce de le pro•• 
duc:c16n de m1qu 1 "!. 
rl1 3 na.o 2 1. 7 . 10,, 244,7 267.11 9.~ 

fUlNTE1 IHEF !l1bor1do por el CEESP, con datos de I lenco de H8Klco, S.A. 
NOTAS1 1 Hl l lonu de D4hru¡ 27 D1to1 ,, mu de Jul lo de 19111 3 promedio del perro· 

do1 lt utlm1do por 11 CUSP, 
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FIGURA No. 4 Captación y Financiamiento de la Banca Privada y 

Mixta. 

1980 - 1981 
Concepto 1979 1980 enero octubre 

Captación 

Moneta nacional 145621 231105 167074 243915 

(mil l. de pesos) 

Moneda extranera 

(mi 11 . de dólares) 2071 1768 1122 3822 

Financiamiento 

Moneda nacional 

(mil l . pesos) 100350 135234 106756 143313 

Moneda extranera 

(mi 11 . dólares) 790 465 483 897 

FUENTE: CEESP, con datos del Banco de México, S.A. fecha: 

24/Xl/1981. 
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con el exterior, comunmente conocido como déficit en la balan

za comercial. El crecimiento de los precios en México, consi

derando los diez primeros meses de 1981, se asemej6 mucho al -

mismo período durante 1980; en tanto que en Estados Unidos se

observó un paulatino control de su inflación que se reflejó -

principalmente en el índice de precios al mayoreo. (ver figura 

No. 5) 

FIGURA No. 5: Comportamiento de los precios 

(Crecimiento porcentual de los precios 

durante el período considerado). 

Indice de Precios 1979 1 

Inflación nacional 

Consumidor nacional 20.0 
Consumidor O. F. 19. 9 
Hayo reo O. F. 19.9 

1nf1aci6n internacio -
nal 

Consumidor U. S.A. 13. 3 
Hayo reo U.S.A. 14.8 

Diferencia Héxico-

U.S.A 

Consumidor 5.9 
Hayo reo 4.4 

Período de diciembre a diciembre 

2 Datos de septiembre 30 de 1981. 

1980 -
1980 2 enero 

29.8 2 4. 3 

29.5 24.3 

26. 4 22.8 

12.4 9.4 2 

12.5 11. 3 2 

15.5 12. o 2 
12.4 1o.3 2 

1981 
octubre 

22.9 
24 . 1 
22. 1 

8. 1 

5.4 

1t.3 
15. 8 

FUENTE: CEESP., con datos del Banco de México, S.A., el FMI, 
y el U.S. Departamento of Comerce). 

2 

2 



143 

Por otra parte el medio circulante continúo disminu-· 

yendo su ritmo de crecimiento, aun cuando segula srendo alto -

en relación al crecimiento de la produccrón. La diferencia de 

inflaciones entre México y su principal mercado, o sea, Esta-

dos Unidos, han determinado en gran medida pªrdida de competi

tividad de nuestra producción de bienes y servicios· de nuestros 

mercados internacionales, Jo cual fué compensado en parte par

ios ajustes más frecuentes en Ja paridad del peso, aun cuando

no fué en la medida suficiente. 

Lo anterior determinó que el déficit en el intercam-

bio de mercancías y servicios en los primeros ocho meses del -

año, fue sustancialmente mayor al registrado en igual lapso de 

1980, y que por primera vez en diez años, se observó un déf 1-

cit en las transacciones fronterizas en el mes de agosto. (ver 

figura No. 6 y 7). 

De acuerdo con los datos estadísticos hasta agosto -

octubre de 1981, el pensamiento en cuanto al futuro económico

de México era positivo para todos. Todas las industrias y em

presas confiaban en esta buena situación, e invertían, lo mis

mo que los países extranjeros. 

Se continuaron haciendo planes de expans1on y todavía 

para mediados de 1982 se respiraba tranquilidad en el país, a

pesar de la devaluaci6n ocurrida en febrero de 1982. 

2. lQUE OCASIONO LA DEVALUACION DE FEBRERO DE 19827 

Primero que nada, una devaluación es el reflejo del -

desorden monetario económrco y de las polrticas económicas del 

gobierno. Su principal causa fué el desmesurado aumento del -

gasto público; hasta febrero de 1982, el gobierno gastaba más

de lo que recibía, originando crecientes déficits presupuestas, 

que se cubrían por medio del endeudamiento externo y la emisión 
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FIOUi.A No, 61 Comercio IMterlor de H1runc ru 
(mlllonu de d.Shres) 

v1rlecl6n 1900 1981 v1rlecl6n 
, 979 1980 porcentu1l enero •goato porcentuel 

Export1cl6n de 111erc1ncr 11 8798.2 15307,5 74 .o 9626 ,9 12837,9 33,4 

P1tr6leo y derlv1dos 3681. o 10305,7 ru,9 6407,8 9'4'9.0 47 ,8 

Otras merc1ncf11 1¡937,2 5001,8 1.3 3218.2 3368.9 I¡. 7 

lmporucl6n de merc1ncfas 12595. 6 19517 .o . 55.0 12042. 3 16304;9 35 ,I¡ 

oeflclt ( 1ne1 u yendo petr61eo) 7658.4 14515. 7 09,5 8824 .o 12936. o 46.6 

DHlclt total 3797,4 4209.5 10,9 2426.2 3'67.0 "' .s 

·FUENTE: Elaborado por el CEESP, con t1dos del Banco d1 Mfxlco, S,A, 
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' 
rn1u11A No, 7 1 Turl11110 ~ Tr1n1111lon11 Pront1rl111 

(111lllon11 •• ••11r11) 

verlulb 1110 . , .. , verlu,.n 
C1na111u 1179 1110 ' 111orunt111I ...... 111or1tnt111I lnlrl 

Turl11110 14~J.J 101.• 11.1 , ,. ... 111',I ••• 
'"'"'°' . .... 1 IOU,1 11. J ,,,,, IOIJ,I •••• 
l1r1111 710,f ,., .. • 17,0 .... , ª°''' • .. .. 
Tren1111lon11 

''°"'"' ... 
• '"'""°' uu.1 J711, I ' 17,9 uu.t lltl •• ,,,, 

........ .. ,, .a JIH,O ,,,. aou,7 1710.0 ,, , 1 
1 

111•0 01.0 917'' . , 1 •• º'·ª ,,,,, • ... , 
1 

'UINTl1 Cllllll 1 con d1to1 del lineo d1 M••lco, 1.A,,1,1ch11 I~ novl1111br1 d1 1911, 
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de circulante sin respaldo económico¡ 1 o que comunmente cono

cemos como inflación. 

~on el incremento del déficit de la Balanza de Pagos, 

los precios aumentaron y el peso mexicano perdía valor, por lo 

que 1 legó a su devaluación o desvalorización, es decir, a la -

pérdida del valor adquisitivo del dinero en relación a las mo

nedas extranjeras, para hacer a nuestros productos atractivos

ª los compradores extranjeros. 

Con esa devaluación, el Gobierno esperaba: 

a) Aumentar las exportaciones al abaratar los produ~ 

tos a los extranjeros. 

b) Disminuir las importaciones. 

c) Buscar el retorno de capitales. 

d) Incrementar el turismo a nuestro país. 

e) Disminuir el contrabando. 

f) Reestablecer el equil íbrlo en la balanza de pagos. 

g) Con todo Jo anterior, fortalecer al país para con 

ducirlo al Desarrollo e Industrial lzación. 

3. LA INFLACION 

Es una de las consecuencias de las devaluaciones. "Es 

un desequilibrio dinámico de la actividad económica, que se ex 

presa en un momento dado como un exceso de la moneda real o 

efectiva, en relación a la oferta Igualmente real o efectiv~•. 1 

1. GERENCIA. Publicado por ULSA. Volumen 1 Set.-Dic. 1981. 
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Es un sistema monetario, este exceso de demanda efec

tiva se manifiesta por un exceso de circulante monetario, debl 

do a una mayor emisión de moneda o a la liberación del crédito 

bancario destinado al consumo y a que este circulante no prod~ 

ce los suficientes bienes y servicios para equilibrar la ofer

ta con la demanda. Este equilibrio hace que Jos precios se es 

tabilicen o que tiendan a estabilizarse; en cambio, cuando hay 

desequilibrio y la oferta es menor que la demanda, los precios 

tienden a subir; cuando se presenta el caso contrario, cuando

la oferta es mayor que la demanda, los precios teóricamente -

tienden a bajar. 

En nuestro medio, una de las principales causantes de 

la inflación, es la especulación, ya sea por el encarecimiento 

injustificado e inesperado de los productos, o por el oculta-

miento de éstos. El el lma económico internacional también ori 

gina lnflaci6n en el país, debido principalmente a la tenden-

cia creciente de la denda de importaciones, cuya repercusión -

principal es un Incremento en el déficit de Ja balanza comer-

cial. Tal y como lo muestra la figura No. 5, la inflación se

aprecia visiblemente en las fluctuaciones de los precios al ma 

yoreo y al consumidor. 

La tasa de inflación en el primer trimestre de 1982,

no tiene precedente en los últimos cuarenta aftos: 31.7%, según 

el índice de precios al mayoreo, y 32.0% de acuerdo al precio

al consumidor, 

Estas tasas de inflación son el resultado del alto y

pers istente crecimiento del dinero en circulación y de los sen 

slbles ajustes en los costos, que resultaron de la devalua- -

ción y de Ja polrtica post-devaluatorla. (ver figura No. 8) 

Para octubre de 1982, se había llegado al 71% de inflación y -

se esperaba cerrar el año con el 100%. El principal factor --
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que explica la tendencfa ascendente de la creación de dinero• 

desde principios de la d8cada de los 70, es el fuerte dinamis

mo del gasto ~úblico que ha Implicado que una proporci6n impor 

tante de éste haya sido financiado por el Banco de Héxico, S.A., 

ahora Banco Central, a través de emisión primaria de dinero, -

lo cual expl lea el efecto expansivo dela base monetaria y por

tante, del circulante. 

Durante 1981 la base monetaria había alcanzado tasas

de crecimiento de 50.0%, pero en los meses de febrero y marzo-

1 leg6 a crecer a bases cercanas al 80%, esto es, niveles sin -

precedentes. 

Otro elemento que influye en el crecimiento del dine

ro en circulación y que explica sobre los movimientos que tie

ne en el corto plazo a lo largo de su tendencia, es el poder -

multiplicador del dispone el sistema bancario mediante su cap! 

cida~ de crear depósitos a través del crédito. Sin embargo, -

esto se restringió tanto que inclusive el efecto multiplicador 

fue negativo, como resultado de la considerable canalización -

de los recursos monetarios al entonces sistema bancario priva

do y mixto al sector público, en forma de reservas. 

De esta manera se trató de contrarrestar el efecto ex 

pansivo de la base monetaria sobre el crecimiento del circulan 

te monetario. Pero al utilizar estos recursos el Estado se ex 

pandió la base monetaria. Cose sabe, la base monetaria es el

total de billetes y monedas existentes. Una parte estaba en -

poder del público y otra en forma de reservas en el sistema fi 

nanciero. No fué solo una transferencia de fondos a la reser

va del gobierno; el punto importante es el de que estos recur

sos que se entregaron al Gobierno Federal, no disminuyeron las 

reservas con que contaba la banca comercial en sus asientos -

contables y que formaban parte de la base monetaria. (ver fig~ 

ra No. 10). 
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Al gastar el gobierno estos bll Jetes y monedas regre

saron nuevamente al público, con lo cual se alteré! la bse mone 

taria. En sentido estricto, el requerimiento de reservas del

Banco Central a Ja banca comercial, era un mecanismo de regul~ 

ción que tenía que ver con la contracción de Ja base moneta- -

ria. 

El utilizar estas reservas para financiar el gasto p.Q_ 

bllco, transfiriéndolas en forma directa al gobierno federal o 

dejándolas congeladas en las cajas del Banco Central, pero em.!_ 

tiendo monedas y bil Jetes por el monto de dichas reservas para 

dar ese financiamiento al sector público, dló como resultado -

en ambos casos, una expansión de la base monetaria y por tan-

to, del dinero en circulación. 

El crecimiento negativo del poder de creación del di

nero por parte del sistema bancario. contrarrestó el crecimlen 

to sin precedente que registró la base monetaria, la cual pro

sigue ininterrumpidamente su tendencia ascendente. Esto repe~ 

cuti6 directamente sobre el crecimiento económico al reducir -

la disponlbi lidad de recursos del sistema bancario para finan

ciar la actividad de los particulares. Fue precisamente la -

falta de 1 iquidez en la general !dad de las empresas e indus- -

trias privadas el principal problema que éstas enfrentaron du

rante el primer semestre de 1982, y se agudizó en forma alar-

manteen el segundo semestre de dicho año. 

Por otra parte se trató de minimizar las manifestacio 

nes del fenómeno inflacionario a través de la Política de Con

trol de Precios, con lo cual lo único que se ha logrado hasta

eJ momento es posponer ajustes que tarde o temprano tendrán 

que verificarse de manera drástica, como ha sucedido con lag~ 

solina, leche, toril las, azúcar, aceite y otros bienes cuyo 

precio se ha revisado recientemente. 

······t::1• 
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Si consideramos solo una muestra de los bienes con ma 

yor peso especrfico dentro de los que tradfcfonalmente han es

tado sujetos a control en la canasta del índice de precios al

consumidor (ver figura No. 11), observamos que su tasa promedio 

de inflación en algunos años, es sustancialmente menor a la ta 

sa de bienes cuyo precio no soporta ningún control, los llama

dos Bienes-Libres. 

Sin embargo en otros años, la tasa promedio de infla

ción de tales bienes ha sido muy cercana a los Libres, como su 

cedió en 1979 y los primeros cinco meses de 1982; e incluso en 

otros su tasa promedio ha sido superior a la tasa de los bie-

nes libres, como aconteció en 1980. 

Esto es así, porque por no poder ajustar los precios

de venta
1
de acuerdo con los sustanciales aumentos de los cos-

tos de producción que sufren las empresas que producen dichos

bienes, sobre todo en épocas de fuerte inflación como las ac-

tuale,, rápidamente se deteriora su situación financiera. De

ahí que de un momento a otro se deben' autorizar aumentos de -

precios, los que serán tanto mayores cuanto más se retarde di

cho ajuste. 

En muchos casos los subsidios del gobierno federal 

a empresas privadas han servido para retardar dichos ajustes;

lo que explica el fuerte crecimiento que han experimentado di

chos subsidios. Sin embargo, éstos finalmente los paga el pa~ 

ticular mediante impuestos o por vía inflaccionaria. 

El prolongar aun más los controles de precios signif! 

ca continuar reprimiendo la manifestación del fen6meno infla-

cionario sin atacar sus verdaderas causas, al mismo tiempo que' 

se Incrementa el deterioro de la situación de las empresas que 

producen bienes y servicios con precios ¿ontrolados, con sus -
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consecuentes efectos sobre la producción y el empleo, El ele

mento fundamental para el control del proceso inflacionario es 

la austeridad del gasto públ leo; de otro modo los desequil i- -

brios de la economía mexicana irán en aumento. 

REPERCUSIONES DE LOS AUMENTOS DE PRECIOS EN LAS INDUSTRIAS 

En lo que va de la presente década se han agudizado -

los problemas existentes y han surgido otros. derivados de la -

difícil situación por la que atraviesa el país, mismos que son 

obstáculos al sano desarrollo de la industrialización; entre -

el los la ya mencionada inflación que frena los satisfactores -

básicos a Ja población, al frenar su fabricación. Después de

la devaluación de febrero, el gobierno dictó una serle de medl 

das tendientes a reajustar la poi ítica económica nacional, en

tre ellas, la Nueva Política Presupuesta! de la Federación 1 ,

indicando claramente que los ingresos del gobierno se increme~ 

tarían con 150 mil Iones de pesos por la vía de precios y tari

fas. "SECOM dió a conocer el 1 de agosto algunas de las modi

ficaciones en los precios y tarifas de productos básicos como

son: maíz, eléctrica, gas doméstico, gasolina y diesel 11
• 

Lo anterior afirma que la política de precios contro

lados ha surtifo efecto, por lo que se ha vuelto necesario un

replanteamiento de los mismos, a fin de que existan precios -

promocionales para nuevas inversiones en el sector de básicos, 

así como también se evite que la política de subsidios conti-

núe distorsionando el realismo económico del país. El control 

de precios debe ser un correctivo transitorio y se debe ade- -

cuar a las condiciones del momento, caracterizadas por su cam

bio constante, 

l. Fuente: Diario Oficial de la Federación. 21 abril 1982. 
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FIGURA No. 11: Evaluac.16n del Impacto del Control de Preclo5 en la T•U 

de lnflacl6n). (Tasa de crecimiento durante el período) 

' 1981 - 1982 
par t. 1978 1979 1980 1981 en ro ••yo 

Tasa de lnflacl6n total 100.0 16. 2 20.0 29.8 28.7 12 .1 25.9 
hu de lnflacl6n de --
productos 11 bres 72.0 17, 1 20.s 28.9 )2.8 1'1. 6 26. 1 
Tasa de lnflacl6n de --
productos sujetos a CO!!. 

trol de precios 28.0 1).9 18.3 32.0 18.2 5.7 25.li 
Refucos 1.2 7.lt 1." 6).6 6.o s.2 58.lt 
leche,en polvo 0.3 22.2 19.8 2'·º 8 .1 11.6 56.S 
Puta para sopa º·" 15.5 11.' 16.) 20.6 10.2 ltl.7 
Ace lt• 0.8 16.8 12.8 1.s )2. s '·' )7 .lt 
Cune f res u de vacuno 4.6 39.7 30.6 16.8 26.0 11. 5 35, 7 
Leche fresca 3.8 3,9 27,0 39.li 7. 1 li.) 2~). s 
ctal letas 0.3 7.8 1).6 31. o '7. 7 '·" 29.2 
Pan 2.6 10.s 9.9 31. 3 17 .2 "·" 22.9 
tl•h y sus productos "·º º·' 19.2 17,0 25.0 7, 7 20.s 
Arroz o.6 8.1 26.8 3 t. 2 20 .1 12.8 19.S 
Caf E 1.1 28.2 ),) 7.8 16.2 8.8 16. 1 
f'rljol 1. 7 2.8 24 .) 63 ·" 3.0 2.2 14 ·' 
Petr61eo 0.2 1.lt 1. 8 7,5 3,9 0.6 12.9 
Pescado procesado 0.9 3).1 22.) )J.8 8.9 - 6. 1 10.8 

'Gas do11.S s t 1 co 0.3 0.1 o.o 1.lt lt1.0 17 ·" '·º 
TeUfono o.s 0.5 6. 1 o.o 18.6 18.6 5,3 
Harina y otros 

2 ·" 
18.5 

3 ·" 
1.4 0.3 0.1 3,9 

Huevo· 1.9 0.6 19 ... 12 .lt 27.5 0.2 1. 1 
Azlicar 2.0 6'4.2 2. 1 Z62 .lt o.o o.o - 7.8 
Energ fa e!Ectrlca 1.2 9.lt 27,0 19.6 19.6 13.1 

FUENTE: Elaborado por el CEESP con datos del Banco de Héxlco, S.A. 
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Los precios rrgldos y permanentes transfieren la in-

f laclón: los cambios bruscos en el precio de bienes básicos, -

aun cuando no significan un decremento, si se comparan con - -

1978, si tienen un efecto negativo (sobre todo psicológico) -

cuando se comparan con los avances del sector laboral al mes -

de julio de 1982. 

Por lo que se refiere al impacto del incremento de 

las tarifas de energía eléctrica y la gasolina en el sector in 

dustrial repercutirá en un porcentaje mínimo dentro de la es-

tructura de costos de la industria manufacturera, pues la ener 

gía eléctrica solo representa en promedio al 2.1% de los cos-

tos totales del sector. Las actividades más afectadas en la -

industria son: 

le ría 

* Fabr1caci6n de cemento 

* Fundición y lamlnaci6n primaria de hierro y acero 

* Laminación, extrucción y estiraje de aluminio 

* Fabricación de artículos de vidrio, incluso crista-

*Fabricación de envases y ampolletas de vidrio 

* Fabricación de pasta de celulosa y papel. 

El incremento de tarifas de energía eléctrica durante· 

1982 y 1983 (tarifas 3,8 y 12) que afectan directamente al sec 

tor industrial son: 1982~- 70.1% y 1983--- 35.7%. Este incre

mento sumado al de más del 50% en el precio de gasolinas, ín-

discutlblemente afecta el índice de precios al consumfdrH 11
• 

2 

Crea especulación de mater{as primas, Jo que se traduce en in

cremento de sus precios, retardos en producción por el bajo nl 
vel de inventarios; falta de efectivo por ausencia de cobran-

za, etc. 

2. Fuente: Revista Transformación. Sept. 1982 . 
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IMPACTO DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA MUNDIAL EN MEXICO 

Los resultados de la actividad económica de los par-

ses con los cuales México principalmente comercia, Influyen en 

alguna forma en la actividad económica nacional, y se reflejan 

fundamentalmente en el resultado de nuestra Balanza de Pagos.

Durante 1981 el alto nivel de sobrevaluación del peso mexicano 

alcanzado frente al dólar por el efecto acumulado de sostener

una tasa de inflación interna muy superior a la de países con

los que México trata, y sin operar los ajustes necesarios en -

la paridad del peso, provocó una considerable pérdida de comp~ 

titividad de la producción nacional en los mercados internacio 

nales. Este fué el principal factor en la incrementación del

déficit en el intercambio de mercancías y servicios, y. por ta!!., 

to, del fuerte aumento en los niveles de endeudamiento con el

exterior para poder cubrir dicho déficit. Aunque también In-

fluyeron dos factores externos: 

1. El reducido incremento del mercado estadounidense 

que as el más importante para México y, 

2. La situación recesiva de algunos mercados, que re 

dujeron más la posibilidad de exportar, 

Por otra parte durante 1981 hubo un proceso revaluat~ 

rio del dólar frente a las monedas de los principales países -

industrralizados y como la paridad del peso mexicano se esta-

blece en relación al dólar estadounidense, los movimientos de

la paraidad de éste frente a las monedas de otros países, pro

ducen movimientos en el mismo sentido en la paridad del peso -

mexicano frente a las monedas de otros países. Este proceso -

revaluatorio del dólar y por tanto, del peso mexicano, signlfl 

có un factor adicional de pérdida de competitividad de la pro

ducción nacional en los mercados europeos y en el Japón. 
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Otro elemento internacional que afect6 la actividad -

económica nacional en 1981, fué el sustancial aumento de las -

tasas de Interés, lo cual influyó para que también aumentasen

en México con lo que se mantuvo un fuerte estímulo al ahorro -

en el sistema bancario nacional. Ello se reflejó en los altos 

niveles de captación alcanzados en 1981, aunque también signi

ficó una mayor carga financiera en la balanza de pagos. Las -

condiciones del mercado internacional en 1982, no son favora-

bles para México si se constdera que el crecimiento económico

de su principal mercado, Estados Unidos, será poco signif lcatl 

vo, e Incluso puede llegar a ser nulo. Sin embargo, el drástl 

co ajuste de la paridad del peso en febrero, y el caótico de -

agosto, eliminó totalmente el factor que colocaba en desventa

ja a los bienes y servicios nacionales frente a los parses que 

compiten con MExico por el mercado de Estados Unidos. 

En relación con los mercados Europeos y el Japón, la

devaluación del peso mexicano frente a sus monedas, también ha 

significado un considerable abaratamiento (mayor competltlvl-

dad) de nuestros blenes y servicios en los mercados fránces, -

alemán, inglés, Italiano y japonés, no obstante que la tasa de 

inflación en MExico conttnúa siendo mayor que la correspondle~ 

te a dichos parses. 

Lo anterior es de especial Importancia para la econo

mía nacional y para las industrias en particular, ya que cons

tituye una oportunidad de diversificar y ampliar nuestras ex-

portacrones a otros mercados en momentos en que se preven dlfl 

cultades para aumentar en forma sustancial nuestras ventas al

mercado estadounidense, 

Ahora bfen, los efectos poslttvos de la recuperación

de la competitividad de la producción nactonal en los mercados 

internactonales, se podrán sostener solo en la medida en que -
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no se sobrevalúe nuevamente el peso mexicano, esto es, que - -

exista flotación 1 efectiva del tipo de cambio 2, cuyo nivel

estaría determinado por los efectos del diferencial de Infla-

cienes entre México y sus principales mercados. 

FLOTAC!ON: Polrtica económica que consiste en de-

jar que el nuevo tipo de cambio frente al d61ar se establezca

por medio de la oferta y la demanda. Este sistema permite que 

en el largo plazo, se llegue al tipo de cambio neutral como re

sultado de la operación de las fuerzas del mercado. A este pr~ 

cio determinado por la flotación, la cantidad de dólares dema~ 

da será igual a la ofrecida. El tfpo de cambio en este siste

ma puede sufrir variaciones en el transcurso del tiempo, que -

son el resultado del cambio de las condiciones delmercado. 

( 11 la devaluación en México. Luis Pazos. Edit. Diana"). 

2 TIPO DE CAMBIO: También llamado Paridad Cambiarla, 

es el precio del dólar expresado en pesos, o bien, el precio -

del peso expresado en dólares. Este precio, como cualquier -

otro, está determinado por las fuerzas del mercado de dólares, 

o puede ser fijado por las autoridades monetarias del país. 

El precio neutral o de equilibrio de una divisa, por ejemplo -

del dólar, es aquel que determinan las fuerzas del mercado - -

(oferta-demanda), sin intervención del banco central¡ a este -

precio, la cantidad demandada en dólares es la cantidad ofre-

cida. Ocasionalmente por motivos de precaución o por especul~ 

ción derivados de una situación de inseguridad o desconfianza, 

en el corto plazo, la oferta y la demanda de divisas pueden -

verse afectadas sustancialmente. Los cambios en la situación

econ6mrca de nuestro pars, o en la de los países con quienes -

real izamos la proporción mayoritaria de nuestro Intercambio de 

bienes y servicios, afectan necesariamente al comportamiento -

de la oferta y la demanda de dólares, y por tanto de sus pre-

cios. 
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Otras causas que afectan a la paridad son todos aque

llos cambios estructurales de tipo real, como los tecnológi- -

cos, los que realizan la modificación de la relación de inter

cambios por variación de los precios internacionales de bienes 

comerciales (ejemplo, el petróleo), o cambios en la productivl 

dad, desplazamrento en demandas internacionales, modif icacio-

nes de la polrtica comercial entre parses, y otros cambios que 

afectan las variaciones en los precios relativos entre México

y el exterior. 

La paridad en Héxíco es fija, es decir, el nuevo pre

cio o tipo de cambio lo establece el Banco Central, como cons

tante en el tiempo. Actualmente hay dos tipos de cambio: 

Preferencial: 

Honlmal: 

$ 

$ 

95.00 por dólar 

150.00 por d6lar. 

FUENTE: "Centro de Estudios Económicos del Sector Privado". 

agosto 1982. 
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CONCLUSIONES 

La situación socioeconómlca del país, al igual que la 

del mundo, es crítica y esta en constante cambio. 

Las Industrias privadas, regidas en gran parte por el 

Gobierno Federal, requieren adaptarse a dicho cambio para po-

der permanecer activas en el mercado nacional. 

La" Planeación en las medianas Industria~, al ig~al que 

en todas las Industrias, facilita la realización de acti''Vlda-

des al establecer rutinas, métodos y procedimientos de trabajo 

adecuados a cada Organización. 

Dentro de las medianas industrias, la Planeación se -

encuentra central Izada en la mayorra de los casos y esta carac 

terística tiene dos aspectos: 

. * POSITIVO: Ya que evita lo que conocemos como Buro--
;~ 

cratlzación , y agil Iza el trabajo al reducir el papeleo y trá 

mí tes. 

NEGATIVO: Porque reduce la iniciativa del personal.

) leva a los empleados a la superespecialización y conduce a la 

rutina en las actividades, causas que disminuyen grandemente -

la productividad de una Industria. 

La Planeaclón en la mediana Industria es un pilar bá

sico para que esta pueda permanecer en el mercado, sin embargo, 

en le época actual se encuentra algo 1 imitada por la incerti-

dumbre reinante, por los acontecimientos inesperados y por !a

manera imprevista en que estos se presentan, 

A pesar de estas limitaciones la Planeaclón no ha per 
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dido Importancia, al contrario, pues ahora más que nunca es n~ 

cesarla para poder escudriñar el futuro próximo y determinar -

el o los caminos a seguir. Si bien esta Planeación debe ser 

a corto plazo por lo vertiginoso del cambio en nuestra época,

debe también ser más flexible para soportar los imprevistos y

faci 1 i tarde esta manera que cada Industria que la utilice, se 

apegue a los presupuestos y programas elaborados para encausar 

las acciones y actividades de las Industrias. 

Este trabajo marca entonces algunas de las muchas pa~ 

tas por las que se puede optar para sal ir avante en una Econo

mía Inflacionaria sin descuidar con ello las acciones que has

ta el momento se han estado llevando a cabo. 

Muchas d~ ellas quiza sean motivo de efectuar cambios 

en las Industrias, pero antes que todo hay que recordar que -

una de las principales funciones del Contador PObl ico es ser -

agente de cambio, adem~s de intermediario entre la industria y 

el medio ambiente que le rodea. 

La responsabll ldad de sal ir adelante, no solo de esta 

crisis sino de todos los problemas, sean estos humanos, técni

cos o financieros, que se pretenden no es únicamente del Conta 

dor PGblico, sino de todo profesionista que se jacte de serlo. 

La carrera profesional de todo Contador Público esta

llena de retos de los que solamente saldrá vencedor, al apl !car 

correctamente los conocimientos que haya adquirido y la expe-

riencia que a lo largo de su desarrollo profesional haya obte

nido; mismos que se traducen en los éxitos o fracasos a los 

que conduzcan a sus respectivas Industrias representadas. 
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